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Cumpliendo lo determinado en la Or
den de la Dirección genc¡'al de Ense
ñanza p¡"ofesional y tél:nica de fe<::ha :20
-de Diciembre último. publicada en la
"Gaceta dc ~ladrid" cOl:t'espondiente al
dia 21 del mismo, en relación con la

1

también publicarh en dicha "Gaceta"
correspondiente al dia 7 del actual, se
cunvo~a por medio de,la presente a los

l' seño,es ,concursantes que solicilal"on
i tomar parte en el anunciado en la "Ga
1 ceta de :\Iadrid" del dia 17 de }[arzo

de 1933, para provcer varias plazas de
Profesores. Ayudantes y ~la(:stros de
Taller de la Escuela Elemental {le! Tra
bajo, de Avila, cuya relación se publica
a continuación, p-ara que concurran el

,: dia 2'5 de los corrientes, a las siete de
:su tarde. l~n los locales de la casa nú

¡mero -; de la Plaza de l'S'alvillos, ton el

Convo;:¡ttoria.

PATRONATO LOCAL DE FORMA
CIO~ PROFESIONAL DE AVILA

ADMI}..1STR.4.CION PROVINCIAL

--.......1>'1(}40~---

Don _,.. '-C1;ino de _... con domicilio
en .... en la calle o plaza de ..., nú~
mero .. :, que señala como domidlio en
Sevilla, el de la calle o plaza de ... ,
número .... ofrece a 1 excelentísimo
Ayuntamiento de Sevilla la suma de...
pesclas,por los créditos y derechos
que ostente, derivados del incumpli
miento del contr:üo que celebró con la
Sociedad :Madrid Palace Hotel, y con
tra la misma. pa~Hderas en la forma
siguiente.,_, entendiéndose que por di
cha cantidad me sustituyo en el lugar
del A:yuntamiento de SeviUa. a mi ries
g-o. y ven tura, contra la Sociedad de
n~fcrenóa'para rcnlizar a mi favor los
derechos que legítimamente pueda os
tentar la Corpo; a<:ión 31udirla, con to
das las caracteristícas contenidas en la
condición segunda del pliego de con
diciones que sirve de hase al con
curSO.

(Firma y rúbrica del intercsa{!oJ
S-

.l!odelo de proposición.

tado, o cédulas del Banco de Crédito
Local de España, que se computarán,
unos y 'otr{)s, al predo de su cotiza
ción ofidal en el dia de su constitu
ción,

El bastanteo de los poderes que pre~

sen ten los que hayan d-e sustituir a los
conCUl,'santes en el acto del concurso
o en cualquier otro relacionado coa la
contratación, será efe-ctuado por cnf.1
quiera de los' Letrados Consistoriales
a costa de los interesados respeeti-
vos. '

Los pliegos de condidone~ y dcm}¡s
antecedentes para C:I concurso de Cj!!C
se trata, esta¡-án de manifiesto ('n la
.Jdatnra de Propiedades del excelen
tísimo Ayuntamiento, durante }¡¡s ho
ras de oficina de los díns laborables
que medien desde la publicación de
esta co'nvcicatoriahast~la terminación

I del plazo de veinte dias para la pre-
sent::lc:ión de proposieiones. '

Se\"illa, 16 de Mar-zo' de 1935.-EI
Alcalde, Isacio Contreras.

Modelo de prop<Jsición.

ALCALDIA J)E SEVILLA

Don __ '. enterado de la subasta anun
ciada para la venta de los residuos
de comida y pan diario procedentes
de la Prisión Provincial de Mujeres
de l\Iadrid. ofrece .. ~ pes.etas (en le
tra) por la totalidad del sobrante de
comida y pan diario o mensuaL

:\1adrid "_ d,e :\Iarzo de 1935.
(Firma entera y rúhricn.)

S-193

será preferido el que la hubiera pre
sentado primeramente.

Cuarta. La Junta de Disciplina se
reserva el derecbo de rechazar las
proposiciones si entendiere SOn lesi
vas a los intereses del Estado.

Quinta. Esta subasta ~s por tiempo
de dos años y de conformidad con
las normas en vigor.

:\ladrid. 1~ de Marzo de 1935.-El
Secretario (iJegible).-Visto bueno: el
Presidente, Pozas.

i
¡! "

SUBASTAS

PRISION PROVINCIAL DE MUJERES
DE MADRID

El excelentisimo A):untamiento ha
;-esueltocnajenar mediante concurso
todos los créditos y derechos que os
tente contra la Empresa :Madrid Pala
ce Hotel, por el importe de las rentas
q~e legítimamente sean exigibles a la
mIsma. y de todas las demás qu~ se
deriven del incurnplimiento del contra
to Ü:e. arrendamiento del Gran Hotel

Ordenado por la Direr.:ción general l\fumelpal. que se celebró con la mcri-
de Prisiones, .en 26 ce Febrero últi- t;:¡da Sodedad.
r.lo, la ven ta en pública subasta de los El acto del concurSo se veriJlcnrá
residuos de las comidas de las re- en la Casa Consitorial a los veintiun
clusas de esle Establecimiento. se dias hábiles siguientes a la puhlica-
¡muncia al público la' condiciones en ción de este edicto en la "Gaceta de
que ha de verificarse .este servicio, Nladrid". y hora de las doce, con arr'(:-
que serán las siguientes: glo a las condiciones que constan en el

Primera. La venta de s'abrantes de expe~iente rgspectivo; bajo la prcsi-
comida diaria y residuos viene a ser, dencla del sefio, Alcalde o Teniente de
aproximadamente, de seis kilogramos AI,calde. en quien delegue, y con la
y 15 de pan. también diario. t d Go' '

Se:!unda. El solicitante enlre!!ará as~s.~mcla ~. un nceJal, pudiendo
~ OJ aSlS,lr los hCltadoreso sus represen-

en esta Junta de Disciplina un plie- tantes.
go cerrado ,y lacrado. escrito en pa-' El pago de la cantidad a que ascien
pel del Timbre de 0,15 pesetas, que I da el remate, se hará efectiva por el
exprese en el soore: "Para la subas· adjudicatario. dentro de los cinco dias
ta de sobrante de comida", ,consig- siguientes al de la notificación del co-
nando en letra, en dicho pliego, la nespondiente acuerdo de adjudica-
cantidad qu'e ofrece por la partida ción.
total de comida y pan diario, asi En el plazo de veinte dias hábiles, a
como )0 que se compromete a abonar eontar desde el siguiente :f' la publi
mensualmente por dicho residuo. Es- caoión de este edicto en la "Gaeeta de
tos pliegos podrán ser presentados \ladrid", se podrán presenta¡' propo-
desde el dia 15 de los corrientes has- siciones en el Registro general de la
ta el 30 del. mislllo mes, de diez a doce Sec,etaria munidpal, durante las ha-
de la mañnna, y en los mismos días loas de oficinas. dentro de sobres ce·
y horas se permitirá a las personas nados, acompañados de 13 s cédulas
que, lo deseen ver los efect.os de la personales de los concursantes y del
subasta. resgunt:do acreditativo de haber cons-

Tercera. El lunes, dia 1.0 del pró. tituido el depósito provisional.
ximo mes de Abril, a las ohce de la Será de cuenta del adjudicatario el
mañana. se reunirá la Junta de Dis- pago del precio de inser~ión del pre-
ciplina en sesión pública, a la que sente anuncio, al;;l COmo de todos los
podrán asistir los que hayan pre- gastos que se detallan en la cláusula
sentado pliegos, o personas que los quinta del pliego de condiciones.
represen ten. No se abrirá ningún pIie- Los que deseen tOmar parte en el
go que haya dejado de hacer el de- ('on("urso deberán constituir en conccp-
pósito proy'.'onal para p{lder presen- to de depósito provisional, la cantidad
tarse a dich:l subasta. UJS pliegos se de diez mil pesetas, bien en las arcas
ínln abriendo por el orden que fue- municipales, bien en la Caja general
ron prcsentndos, adjudicándose pro-o de Depósitos, lo mismo en efectivo me-
Yisionalmente los efectos -de la subas- itálico que en titulos representativos de
ta al mejor post(lr. hastn que la Di- ji obiigaciones del Ayuntamiento. que se
rección general preste sn aprobación. admitirán por todo su valor nominal,
Si hubiere dos proposiciones iguales, ..' o en efectos p-úblicos a Cargo, del Es-

DELEGACION DE SERVICIOS Hl·
DRAULICOS ,DEL EBRO

Visto el resultado obtenido en la
subasta de las obras de la acequia de
Las Varellas, celebrada el día 4 del
mes actual,

La Delegación de Servicios Hidráu
licos 'del Ebro, en uso de sus atribu
dones, con fecha 12 del mes actual,
[¡cordó adjudicar definitivamente1:::'s
obras a D. Angel Ercilla González do
miciliado en Madrid. Glorieta de' BiJ~
bao. número 1, que se compromete a
ejecutar las ,obras con sujeción a los
requisitos y condiciones que se exi
gen en esta subasta. por la cantidad
de ciento nueve mil trescientas pe:;e
tas con setenta céntirnol' (109.300,70).

Lo que se hace público en este pe
riódico ofical, de acuerdo con lo dis
puesto en el párrafo último del anun
do de la subasta a los efectos que en
él se indican.

Zaragoza; 14 de :.\Iarzo de 1935.--'
El Delegado. P. A., Félix de los Ríos.

S-126

OBRAS DE LA ACEQUIA DE LAS VAl:\ELLAS
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~~UNClOS DE PREVIO PAGO

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

C. A. D. A. M., COMPAÑIA ANONlMA
DE ABONOS ~UNERALES

De acuerdo con lo. preceptuado en
los Estatutos sociales, se convoca a Jun
ta general ordínaría de accionistas, que
se verificará el dia 29 del actual, a las
cuatro de la tarde, en el domicilio so·
cial, calle de Claudia Coello, nÚt-nero 5I.

::\1adrid, 14 de Marzo de 1935.-El Pre
sidente accidental dcl Consejo de Ad·
minís tración. G. Sanz Gallego.

. X-~~

El día 1." de Abril próximo vence el
cupón semestral de las Cédulas hipo
tecarias de este Banco, al interés del
5,50 por 100 anual, y desde dicho dia ~s:
satisfará su importe de pesetas 13,/;)
'Por título,. con deducción del impuesto,
equivalente a 1,87444 pesetas por cu
pón o sean liquidas pesetas 11,8755G, en
las Cajas de este Banco, {oo Madrid· y
Barcelona y en las Sucursales del B:m.
cocle España en provincias, satisfacién
dose también desde la misma fecha con
el .deseuento de 3,5824 pesetas de im
puestos las Cédulas amortizadas en el
sorteo que se celebró el dia 2 de Enero
último, o sean 496,4176 pesetas porCé
dula.

Lo que se pone en conocimiento del
público pcr medio de este anuncio.

Madrid, 16 de ~larzo de 1935.-El Se
cretario, Eduardo Leclere y l\léndez.

X~1340

P-177

Don Leonardo G. Trillo.
Don Aurelio Garcia.
Don Antonino Sánohez Prieto.
Don Eutimio Garda.
Don 2\1agdaleno González.
Don Enrique Sanjurjo.
Don Emiliano lIartín.

Don Alfredo Alvarez Nacke.
Don César Castañón.
Don J uun Barhero.
Don Ubaldo Ruiz y Tablado.
Don Cipriano :Mesón Blanco.
Don Luis J irriénez Cecilia.

Los pagos se efectuarán en Madrid y Barcelona los lunes, miércoles, jJlev93 y
viernes no feriados, por la Caja de l:a Corrpafifa, pagándose también en Bilbao los
de la serie A por el Banco de comercio, y los de las series E, F, V, H, 1 Y J, por los
Blincas de Bilbao v de Vizcaya.

Los cuoones v ob,igaciones amortizadas de vencimientos anteriores podrán pre
sentarse ai cobro los martes v sábados no feriados.

Madrid, 15 de Marzo de 1935. - El Secretario general del Consejo, Eugenio ~S·
pinosá de los Montews. X - 163S

ValOr Descuento Valor

~ Nl1mero del cup6n
(Jor lfquido

OBLIGACIONES impuestos del cup6n
del cup(iD. - - -

Pe,etA$ Pesetas I'esetu

Serie A. 5 por 100, 1.8 hipoteca, de Valla·
12,50 1,77 10,73dolid a Ariza._ ...................... '" 84

Serie B, 4 1/ 2 por 100 • _...•...••.••.•..• 72 11,25 1,57 9,68
Serie D, 4 por lOO...••••••••••••••••••• 50 10,00 1,41 8,59
:6erie E, 4 ~12 por 100 .................... 83 5,625 0,825 4,80
Serie F, 5 Dor 100...•• ~ .................. 63 6,25 0,92 5,33
;5erie ü. 6 por 100...•• ................... 50 7,50 1,11 6,39
~el'ie 1-I t .5 1/2 por 100 _..... "" ................ 43 6,875 1,01 5,865
Serie X, 6 por 100, .••••••••••••••••••••• 40 7,50 l,ll 6,39
Serie J, 6 por 100.......... : .... - ..•.•. 28 6,25 0,91.') 5,335
T. ~. .F.• emisiones de 1886 y 1887, 2 lh

98/96 5,625 0,81 <1:,815.pc·r100.•••.•••..••••••••.•••••••.•••••

COMPAÑÍA DE LOS. FERROCARRILES DE MADRID A ZARAGOZA

Y A ALICAl'iTE

Don César Castafión.
Don Ubaldo Ruiz y Tablado.
Don Pablo Pérez.

Concursantes a la plaza de Ayudante
de Dibujo. .

El Consejo de Admimstración de la Ccmpailb informa :J. los señores portadores
de obligaciones, cuyos cupoues son vencederos en 31 tiel mes Bctu;,l. que el im·
porte <le los mismos será satisfecho, a partir de 1.° de Abril proxima, en la for·

, ma siguiente:
Ca-

Don Alfredo _,\,lvarez Nacke.
Don Jesé Lópcz Cueto.
Don Ghald.o Ruiz y Tablado.

.Don José Moncó.
Don Enrique Domínguez.

Don Vicente M. Piqueras.
Don Cándido Fernández Anadón.
Don Juan Fraile Blanco.
Don Ubaldo Ruiz y Tablado.
Don José 'Moncó.
:Don Hernim J\l::¡rlínez.
Don Manuel Ikzares LÓllez.
Don Eugenio Ortega Gurda.

Concursantes a la plaza de Ayud·ante de
Gramática, Historia y Derecho.

Don Luis Jimenez Cecilia.
Don José Dominguez. .; ".-:;;~

Concursantes a la plaza de Profesor
de Fí.sica.

f,
-'!

Cfmcursantcs . a la plaza de Profesor
. de Dibujo.

Don Alberto Gallego.
Don Eusebio Heredero.
!Don Jóús López Cueto.
Don DilaIdo Huiz y TaLlado.
Don Miguel Salmerón.
Don Hernán .:\lartincz.

Concursantes a las plazas de Profesor
de Gramática, Historia y Derecho.

Don Pedro Sállchez Baquero.
Don José Palmerino Sun Homún

lirio.
Don José Martinez Linares.
Don José Dominguez.
Don Salustiano Doii<üturria.
Don Ubaldo Ruiz y Tablado.

I
I

Concursantes a la plaza de Maestro de
Taller de Carpintería.

Don Aurelio Garda.

I Don Pedro L. Ortega.
Don Carmelo Rodríguez.

I Don Fra.ncisco ~luñoz.

Don Moisés Redondo.
Relucián de los señores que solicila- 1 Don Eleutcrio Corredor.

ron lomar parle en este concurso.
¡ Concursantes a la plaza de Maestro de ..1

Concursantes a la plaza de Profesor. 1, Taller de Cantería. .;J
de l\latemáticas.

1 Don Francisco Barra!.
1 Don Andrés Garda.

j Concumantes a la plaza de Maestro de
I Taller de Mecánica.

.1
Concursantes a .1a plaza de Profeoor ·.1

de Higiene y Educación física.

Don Teodoro Jiménez.
Don l\íanuel Gurcía L&pez.
Don Eugenio Ortega Garda. ~t
Don l\orhcrto González de Vega. ; •
Don Manuel Sánchez Prieto. :'~

Don Pedro Garcla DOl·ado.
Don Dba!do Ruiz y Tablado.
Don José El·enas.

. Don Br:mlio .\lanuel Garcia Sánahez.

f..11 de ~ar c;om.icnzo a los ejercicios que
deternllna mdicaqo concur:>o. .

,Los señores concursantes que hubIe·
Ten retirado sus documentos y trabajos,
a los efectos del anuncio concurso, dc
iberim reintegrarlos nuevamente, sin
cuyo requisito no podrán tomar parte
en el mismo.

Avila, 13 de Marzo de 193;J.-El Pre
sidente del Tribunal para la vacante de
Profesor de Makmáticas y Física, ,Fran
cisco González.-EI .del Tribunal para
:Ia vacante de Profesor de Higiene y
Educación .fisica, 11eldhor J!clero Ló
Tlez.-El <lel Tóbunal para la vacante
de Profesor y Ayudanle de Dibujo y
¡Maestros de Taller, VirgiEo González
Lópcz.~Eldel Tribunal para la vacau
te de PrMesor de Gramática, Historia
y Derecho y Ayudante dc h.ls mismas
¡-¡signaturas, Ramón Aguilar y de Coya.
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BANCO DE VALLS Pesetas.

PASIVO

Capital 10.000.000,00

BalwLCe en 31 de Diciembre de 1934.

PESETAS

ACTIVO

Caja y Bancos:

Caja y Banco de España... . 2.468.010,39
Cupons y títulos amortiza-

dos ,... .•...... 75.645.4 6

Valores, pólizas e hipotecas
en garantía ..

Cuenta de valores .
4.507.430,00
6.726.6().Q,OO

22.419.814,00

54.370.~13,16

VALORES NOMINALES

Efectos de comercio hasta
SI} días 9.231.492,38

l¡¿muebles .
Mobiliario e instalación .
Accionistas , .
Acciones en cartera .
Gastos flenerales y ~e Administración .
OperacIones en ccUllzno .
Cuentas diversas '"

6.153.327,10
2.774.784,50

18.159.603.98

1.796.000,00

22.419.814,00

54.370.013,16

19.165.063,35
236.312.87
277.172,33

9.4ú6,50
466.244,11

9.577.284,00
1.60.8.500,00
4.507.430,00

6.726.600,00

4.443,19

2.408.781,99
2.053.407.21

7.328.314,73

7.310.116,23

776.000.00
1.020.000,00

Bancos y Banqueros ..
Acreedores a la vista .

hasta el plazo
de un mes....

a mayores pla-
zos ..

en moneda ex
tranjera a la
vista, valor
efectivo ......

Fondo de reserva:
Estatutario .
Voluntario .

Depósitos en custodia .
en garantía .

Garantías prendarias .
Valores en poder de Corres-

ponsales .

VALoJtEs NOMINALES

Acreedores:

Efectos y demás obligaciones a pagar .
Cuentas. diversas : .............................•.
OperacIones en camIno .
Ganancias y pérdidas .

1.474.050,74
1.052.590.9'1

27.455,00
2.500.000,00
5.000.000,00

190.417,88
2.992,04

274.093,80

3.2·68.994,81

6.813,60

755.074,35
712.162,79

718.385,27
6.953,69

Deudores con g a r a n tía
prendaria .

Deudores a plazo .
Deudores .en moneda ex

tranjera (valor efectivo) .•.

Fondos públicos ..
Otros valores .

TITULOS:

En moneda española .
En moneda extranjera .

Créditos:

Cartera:

Bancos y Banqueros:

Efectos en prenda y en de-
pósito . 11.185.734,00-.

Banco de VaIls.-El Administrador, ilegible.
X-1336

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

El día 1.0 de Abril próximo vence el
cupón semestral de las Cédulas hipote
carias de este Banco al interés del 4 p<lr
100 anual, y desde dicho día se satis
fará su importe de pes<:tas 10 por titu
lo. con deducción del impuesto, equiva
lente a 1,42622 pesetas por cupón, o
sean liquidas pesetas 1l,5ni8 en las Ca
j:.s de este Banco en Madrid y en Bar
celona y en las Sucursales del Banco
de España en provincias, satisfaciéndo
se también desde la misma fecha con el
descuento de 10,194 pesetas de impuesto
las Cédulas amortizadas en el sorteo
que se celebró el día 2 de Enero de
1935, o sean 489,S(Hi pesetas por Cédula.

Lo que se pone en conocimiento del
público por medio de este anuncio.

Madrid, 16 de Marzo de 193-5.-El Se
cretario, Eduardo Leclere y Méndez.

X-1341

A Y 1 S O

Don José Sarasa Bringola tiene con
venido con D. Ricardo Furriel S,crrer,
la cesión del comercio de camiseria,
sa.streria y similares, denominado "Fa
decor", establecido en la casa número
12 de la calle de Madana de Pineda, de
~.::~tl;;jL FUi' el ]Jn:scrJle U\':S() Si: re·

quiere a todos los acreedores de. di~bo
señor y comerciO, para que en termm.o
de ocho días contados desde la publI
cación de este edicto. se presenten a
D. Ricardo Furriel Serrer, calle de San
Bernardo, número 121, 'Madrid; en la
inteligCf1cia de que, pasado ese plazo,
el nuevo adquirente del comercio no
admitirá reclamación alguna, ni ::es
ponderá de cuantos cr~ditos y obliga
ciones se presentaren.

X-1354

CONSTRUCCIONES COLOMINA G. SE
RRANO, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y en cumplimiento de los Esta
tutos de la Sociedad, se convoca a los
accionistas a Junta general ordinaria,
que tendrá lugar el próximo día 31, a
las once horas, en el domicilio social,
Paseo del Prado. número 16.

Madrid, 14 de Marzo de 1935,-El Se
cretario (ilegible).-Visto bueno: el
Presidente. l\lodesto González.

X-1330

PETROLIFERA TRÁl.~SPORTES.S. A.

Por acuerdo dl'l (:on>i~"jll ,le AdP-1ini:;
tr::lC::Jl1 de esta Soch.'tiaJ, ~e con\,o(;:.I a

Junta genera] ordinaria de accionistas,
que habr:i de celebrarse el día 25 del
corriente mes, a las siete de la tarde,
en el domicilio social, :.\fcnorca. número
16 moderno. de esta villa.

Para la asistencia a dicho acto debe
rán tener presente los señores accionis
tas lo di~uesto en el artículo 10 de los
Estatutos porque se rige esta Sociedad.

:\1adrid. 14 de Marzo de 1935.-El Se
cretario del Consejo de Administración,
Diego López Portal.

X-1334

UNION HARINERA, S. A.

Se convoca a Junta general ~xtraor

dinaria para el dia 30 de M::ll'zO de
1935. en Granada. en la calle Gran Vio,
número 49, a las once de la mañana.

Orden del dia.

1." Lectura del acta anterior.
2 o Situación social y Memoria.
3.0 Liquidación social.
4." Designación del Liquidador ge

neral.
5." Cancelación de obligaciones.
El Presidente, Adelardo Pérez Gre~

ciet.
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se anuncia por primera vez y termino
de veinte dias la venta en pública su~

basta de los bienes siguientes:
Primer lote. - Dos septimas partes

indivisas de la casa sita cn ('slu ciu
dad, plaza del Borne, con salida a la
calle -de las Moscas, señalada de nú
mcl'O 11 en la pL::.za y de número 4
en la calle.

Linda; a Oriente, con casa de los
sucesores del Reverendo D. José Gar
gós, antes D. J·o sé O. Cornerma; por
Mediodia, delante, con la plaza del
Borne; por Poniente, derecha, con c:;.sa
de doña Rosa Larra, que antes fué de
Hermanos Pcdralbes y parte con otra
casa de D. Juan Hibó Serra, que rué
de D. Antonio FC\,j-er y parte eon casa
de D. Antonh Amat, y por C.ierzo, es
palda, con calle de las Moscas, se
compone de bajos con trcs ticndas eu
la plaza y cuatro pisos divididos en
dos habitaciones cada uno y de una
cuadra 301 nivel del terr-ado; dotada de
mediap1uma de agua, y sienilo la fig--u
1'a del solar que lX:upa rectangular po
ligonal de 5.600 palmos cuadra d o s ,
iguales a 311 metros 56 decímetros.

Valoradas dic.has dos séptimos par
tes en veintinueve mil seiscientas \"cin
tkuatro pesetas cuarenta y dos cénti
mos.

Segundo lole.-Dos s6ptimas partes
indivisas de una porción de terreno
sito en esta ciudad, con frente a la
calle dei Gasómetro, en la que va se
ñalada con el númc~o 6, con puerta de
entrada, cobertizos y otras constru~

ciones, de cabida 1.055 metros 150 mi
límetros cuadrados.

Linda: por su frente, con dicha ca
lJe; por la derech"l, saliendo, con finca
de doña Dolorcs Xinxó; por la izquier
da, con honorcs de D. Joaquín Joyel",
JT por la espalda, con D. J osé Riera.

Valoradas las expresadas do.'> sépti
mas partes en cuarenta y ocho mil
trescientas ochenta y ocho pesetas se
tenta y un céntimos.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio <le Justicia, Salón de Fermín
Galán, el dia 20 de Abril próximo, a
las doce, advirtiéndose:

Primero. Quc 1'05 titulas de propie
dad de los descrItos bicnes, estarán
de manifiesto en Secretaria, para que
~uedan examinarlos los que qu.ie.r.an
tomar parte en la subasta, prevllllen 
dose además, que los licitadores de
berán conformarse con ellos, y que no
iendrán derecho a exigir ningunos
otros.

Segundo. Que no se admitirá pos
tura alguna. que no cubra las dos ter
ceras partes del avalúo de cada uno
de los relacionados lotes, que se su
bastarán 'por separado, pudiendo ha·
cerse aquéllas en calidad de cedcr- .el
remate a un tercero.

Tercero. Que para tomar- parte en
la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el -establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual, por
lo menos, al 10 por 100 efc<:tivo del
valor de los bienes que sirve de tip)
para la subasta, sin cuyo requisito no
ser:.'o.n admitidos.

Cuarto. Que todos los gastos de su
basta y demás inherentes a la misma,
asi como el pago de los correspon
dientes dercchJS a la Ha'Cienda, serán
de cargo del rematante.

X-132,7

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 10, de esta cap-ital, cn
providencia dc 4 del actual, dictaua ·en
el juicio c.iecutivo pr-omovido p {I r
A. Ruffcr & Sons Ltd., contra Llusá
y Compañía, S. -en e., por el presente

JUZGADO DE PRIMERA tNSTANCIA
NUMERO 10, DE HARCELONA

la cantidad de un mill.on vcintiseis mil
seiscientas ochenta y dos pesetas con
treinta y siete céntimos.

Segunda. Una porción de terreno
para edific3r; situada en el mismo pa
raje que la anterior, con frente o fa
chada a la avenida del Tibidabo; mide
una superficie de 59.0.81 palmos cuairo
décimos, equivalentes a 2.1 &0 metros
cuadrados; lindante: por d~lante, Es.
te, en una linea mixta con dicha ave·
nida y con el chaflán formado por
aquélla y ]a calle d.e la Central; por la
izquierda, saliendo, o derecha, entran
do, lI'orte, con la finca anterior.mente
descrita, propiedad de doña Isabel del
Corral; por el <fondo, o.cste. en una
línea mixta, parte con el pasaje de las
Oficinns y parte con el chaflán furma
do por el citado pasaje y la calle de
la Central, y por la derecha, saliendo,
o izquierda, entrando, Sur, con la ci
tada caHe de la CentraL Esta finca es
el resto. con la an tedor. de olra finca
mayor, y ha sido valorn.da por el Pe
rito en la suma de doscientas veintiún
mil novecientas setenta y una pcsetas
con setenta y cuatro céntimos.

El acto del remate será celebrado en
In: Sala Audiencia de dicho Juzgado
de primera instancia número 3, y Se
cretaría de D. José Pastor, sitos en el
Palucio de Justicia, el dia 24 de Abril
próximo, a la hora de las once; y se
advierte; Que no se admitirá.n postu
ras que no cubran las dos terceras
parles del valor dt- las fincas, que es
tipo de la subasta; que dichas posturas
podrán hacerse a calidad de ceder el
remate a tercero; que las cargas o grao
Yámenes antcrlOres y los preferentes,
si los hubiere::, al crédito del Banco de
España, acto.., continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res·

j ponsabiJidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate; que los títulos de propiedad de
los bienes estarán de manifiesto en la
Secretaría para que puedan exa'minar
los los que quieran tomar parte en la
subasta, y deberán -conformarse con
ellos, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros; que los licitadores que
deseen tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Caja
gencr:,l de Depósitos, a disPoslci.ón de
este Juzgado, una cantidad igual, por
lo menos, al 10 por 10'0 cfectívo del
n'!lor de los bienes, presentando, al H
ci lar, el resguardo que acredite la con
signación, sin cuyo requisito no serán
admitidos; y que si hubiere postura
admisible se aprobará .el remate y, pre
via consignación del precio, se otorga
rá escritura de venta a favor del com
prrldor- o eompradores.

Barcelona, 12 de Marzo de 1935.
Visto bueno, el Juez de primera ins
tancia, Luis Rubio.-El Secretario,
José Pastor.

l:"OSILEX, S. A.

JUZGADO DE PRIMERA l.l\'STANClA
NUMERO 3, DE BARCELOÑA

Se convoca a los señores accionistas
<le esta. Sociedad a Junta general extr-a
ordinaria, que se celebrará en ~l dúmi
dEo social "La Loma", de esta ciudad
de Hellin, el día 30 de Marzo, a las
quinee horas, del corriente año, con
objeto de discuti~· y votar la ¡'educción
del capital social y la reforma del ar
tículo 12 de los Estatutos sociales, en
cuanto se refiere a la fecha de la ce
lebración do las Juntas gencI'ales ordina- ,
das, lo que se anU11cia como orden del . i

día en ]a presente convocatoria, a los '
efectos .del articulo l{i.8 del Código de
ComercIO, y de acuerdo con los articu
los 12, 13 Y 15 de los men<::ionados Es
tatutos teniendo derecho a asistir O
ser reprasentados los señores accionis
tas que cumplan los correspon<lientes
requisitos, según el articulo 14 de los
mismos Estatutos.

De conformidad con lo que dispone
c1 artículo 168 del Código de Comercio
si no S<: reuniesc en esta. primera con~
vocatoria la mayoría legal neces::l!'ia_
se celebrará la Junta general al sirTuien:
te. dia, en segunda convocatoria,oen el
mismo local y hora, para tratar tan
solo de los asuntos objeto de ]a pri
mera.

He;lIin, 25 de Febrero de 1935.-El
PreSidente, Federico Sánclhez Pallarés.
El Secretario, José Simó Bofarull.

X-133B

_ En virtud dc 10 dispuesto por el se
Dor Juez de primera instancia del Juz
g~do número 3 (antes distrito del Hos
pIta.!), de esta ciudad de Barcel0i1a en
p;ovideneia de 2 del Imes corrie~te,
dictada. en autos de juicio ejecutivo,
promOVidos por el Banco ele España.
rcpresentado por .el Procurador don
~!anuel Xadal, contra doña Isabel del
Corral .Manent; por el presente edicto
se sacan a prímera v pública sUbasta
por .término de. ,veinte días y por ei
precI.o ~e tasaC;lOn que se expresará,
las slgUlentes hncas. propiedad de ]a
d?mandada seJ1ara del Corral y que en
dlCh?s autos ~e han. sido embargadas:
Pnmer~. [¡na, sItuada en esta ciu

dad, barriada de San Gervasjo de Cas
solas, correspondien le al RCrTistro de
la Propied?-~ del Norte, integ~'ada por
una extenSlOn de terreno con fachada
a la ayenida del Tibidabo, a la calle
nú!11cro 7 dcl pasaje de las Oficinas.
scnalada ,en la primera con el nÚrr.~

T? 3í, que. mide en junto una superfi
CIe apI'oXI'rnada de 12462,3 palmos y
ao céntimos, equivalentes a 4.fiOS me
tros, 34 decímetros y 96 centirndros
cuadrados, y po. las edificaciones en
ella existentes, que consisten en una
casa chalet de sótano y tres plantas,
que ocupa unos 15.29'5 palmos 97 cen
timos cuadrados, equivalentes a 577
metros 88 decimctros, y varias dcpen- .
dendas destinadas a garaje. bvade¡'os
y otros usos, de superfirle en junto
unos 6.91') palmos, o sean 21j,¡ metr<.'s
cuadrados; todo 10 que li n da: por de
lante, Este, con lu <:lvenida del Tibi
daba; por la izquierda, entrando, Sur,
con el resto de la ,finca de que se s.c
gl'cga, y por la derecha, Norte, con la
calle número 7. Tasada, por Perito, en
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Barcelona, 5 de Marzo de 1935.
El S/~cretario, Mariano Pujadas.

X-1346

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUl\rERO 11, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia del Juz
gado número 11, de Jos de esta ciu
dnd, en providencia de fecha 28 de
febrero último, dklada en Jos autos
de juici.o declarativo de mayor cuan
tia promo\"ídos por la entidad 'Ves
tern Electric e.o of. Spain, contra los
ignorados herederos de D. Francisco
del Río Urbano, por el ¡presente se
emplaza en legal forma a los deman
d:1rios los expresados ignorados here
deros de D. Francisco del Río Urba
:to, a fin de que dentro del término
(le doce días hábiles, contaderos desde
el siguienle a !::l. publicación de este
edicto, comparezcan en los expresa
dos autos a usar de su derer-llo, pCi'"
sonúndose en forma; con prevención
que, si no comparecen, les parará el
perjuieio procedente en derecho, y ad
virtiéndoles que en Secretaría obran
a su disposición 135 copias simples de
la demanda v documentos.

Barcelona. -4 de ~:larzo de 1935.-El
Secretario, Miguel Serrano.

X-1345

JUZGADO DE PRIMEP-.A INSTANCB.
NUl;1ERO 4, DE BILBAO

Don Federico Ló'pez Costa, Juez de
primera instancia del Juzgado núme
fq ·1, de los de esta \'ilIa de Bilbao.

Por el presente edicto hago saber:
Que en los autos que se siguen en este
Juzgado de procedimiento judicial su
mu,io oon arreglo a las prescripciones
de la ley Hipotecaria, a instancia de
la Caja de Ahorros Vizcaína, contra
D. Juan Rodrigucz Alvarez, he seña
lado el día 12 de Ahril próximo, a las
once horas de su mañana, en el local
:múiencia de este Juzgado, para el re
mate en subasta publica de las fincas
que luego se dirún y con las condicio
nes. que luego' se expresan.

Lo que hago público por si alguien
quisiera interesarse cn la licitación:

Finca de que se tnJ.ta.-L!n ti'OZO de
terreno, heretlad de pan sernhrnr. sito
en el punlo que llaman el Pocillo, en
el térm;no municipal de San Salvador
dd YaIle y qu~ hoy dia llaman 531
cedillo; ocupa una extensión superfi
cial de 46 haces y 89 centímetros, igual
~. 78.928 pies cuadrados, o sean 5.351
m~ll'OS y 47 decimetros cuadrados.

Confina: por el Norte, con terreno
de D. l\1arcdino GaJ'tas!achu y Lasuen
y de su esposa doña Encarrwción Ba
¡¡!lil-s :\lenchaca; por el Este y Sur, con
los de doña Juana de ?llalla. o sea de
h :.-epresentación de la señora Mar
..¡Ueso. de Santurce. y por Oeste. con
terreno que fUe de la iglesía parro
quial de Sall1urte, el camino earretil
que divide :-. las heredades de los he
rederos de D. Francisco y de D. Ra
món Butrón, hoy de Angel Fcnlández
y el camino Hamado de bs Veneras.

Una casa de medida supe-rficial de
105 metros cuadrados y 82 deeimetI'los
cuadrados, compuesta de planta baja
y dos pisos altos.

La planta baja consta de un 10e.a1
destinado a tienda y cocina, retreie,
tres alcobas, portal y hueco para la
escalera.

Los dos pisos altos están divididos
en dos para vecinos distintos, y cada
vivienda consta de tres alcobas, co
cina y retrete, y ·se halla construida
hasta el primer piso de cemento y el
resto de ladrillo.

Otra casa lindanle. por su parte tra
sera, con la anterior, de una extensión
supcdicial de 85 metros cuadrados, que
consta de planta baja y de un primer
piso alto; la planta baja se halla di
vidida en dos viviendas para dos ve
cinos distj¡::tos y separadapcr el por
tal y el hueco para la escalera; la vi
vienda de la izquierda. consta de tres
alcobas, cocina y retrete.

El primer piso se halla aSL11lismo di
vidido en dos viviendas para dos ve
cinos distintos, cada una de las cuajes
;consta de tres alcobas, cocina y re
trete.

La mencionada casa se halla cons
truida de ladrillo, excepción de 1 a
parte baja en que tiene cemento.

Condiciones.

Se sacan a subasta, por se-gunda vez,
las fincas con la rebaja del ~5 por 100
de su valor de tasación de setenta mil
:pesetas que servirá de tipo o. la misma.

Se hace constar que los autos y la
certilicadón del Registro a qu~ hace
referencia la regla cuarta del artículo
131 de la ley Hipotecaria, estún de
manifi"sto en Secretaría.

Se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulaeión, y que
las car:5:ls O gra....ámenes anteriores y
los preferentes. al crédito dcl actor,
con Hnuarán subsis ten tes, en t('ndiéll do-

. se que el remalante los acepta y que
! da subrogado a la responsabilidad de

los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Que para lomar parte en la subasta
habrá que consignar en la mesa dd
Juzgado o establecimiento deslinado al
efecto, cuando menos. ellO por 100
del tipo que sirva para la SUD:.lsta.

Dado en Bilbao a 27 de .FebreI"O de
1935.-El Secretario judicial, Licencia
do Domingo José Rodrigucz.-EI Juez,
Federko López.

X-1347

JUZGADO DE PRIlI-1ERA I~STA~CIA

NUMERO 8, DE MADRID

Don Gustavo Lescure y Súnehez, Jue-z
de primera instancia número S, de esta
capital.

Por el presente y a yidud de 10
acordado en los autos que insta el Pro
curador D. Francisco Javier Daga. a
nombre del Baneo Hipotccario de Es
paña, contra D. Julián Górnez Calalún,
hoy sus herederos o causahabientes,
sobre secueslro. posesión interina y
venta de una finca hipotecada en ga
rantía de un prcstamo de veintitrés
mil pesetas de principal. intereses y

·eostas. se anuncia la venta en pública
subasta, por segunda vez y tél"mino de
quince dias, de la siguiente finca:

En Argamllsilla de Alba.-Una tie
rra dedicada al cultivo de cereales, en
el sitio titulado Camino de Manzana
res, de caber 14 fanegas y nueve cele-

hJines, equivalentes a 10 hectáreas, ~u

áreas. 87 centiáreas y 16 decímetros
cuadrades.

Linda: ·p.or Saliente, reguera del Ca
nal del Príncipe Alfonso; Mediodía,
con tierra de Vicente Gómez Catalán;
Poniente, con otra de D. Ernesto Ce
peda. y Norte, con la calle de Manza
nares, antes Camino de Manzanares.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar doble y simultáneamente
ante este Juzgado número 8, sito en la
calle del General Castaños, ntunero 1,
y en el de igllal clase de Alcázar de
San Juan. se ha scñalado el día 9 de
Abril próximo, a las once y media
de su maii.ana, fijándose como condi
ciones las si guien tcs:
_ Primera. Ser-virá de tipo para la su
basta la cantid.::d de trcints y cuatro
mil quinientas pesetas, equi....alente al
75 por 100 del prccio por que la finca
descrita salió a la venta la primera
vez, y no se ad..o-ciErán posturns que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

Segunda. Para tomar parte en la
Sub<lsta deberán los licitadores con~

signar previamente en la m e s a del
Juzgado o ea el establecimiento pú
blico (jestinado al efecto ellO por 100
en efectivo de la mencionada cantidad
fijada como !]po.

Tercera. Si se hicie.en dos posturas
ígmllcs en los distintos Juzgados, se
abrirá nueva licitación entre los dos
rema fan tes.

Cuarla. L8 consignaci.ón del precio
se ve:-ifkurá a los ocho dias ~j¡guien

les al de la :.mroba.dón del r,~male.
Quinta. Los· títulos de propiedad,

suplidos por certificación del Registro,
se n<lllarán ele m:1.I1i:f1csto en la Secre
taría del que refrenda, entcndiénllose
qm~ todo 1icit2dor :lcepta como hastan
te la litulación, sin tener dereeho a
exigir ningunos otros.

Sexta. Las cargas o' gruY¡lmenes an
teriores y los lwcferc:ltes, si los hubie
re, al crédito de 10. entícl:ld actora,
continuan~n subsistentes. entendiéndo
se -que el rem:;¡lante los acepta y queda
subro~ado e::l la respcnsabiiidad de los
mismos. sin destinnrse a su extinción
el -precio del remate.

y pnra su inserción con la antela
ción expresatIa en la "Gaceta de ::\Ia~

eh·id", se expide el ;)rescnte a 11 de
)f.arzo de 1fl3.1.-El Sccre la rio. Licen
dado .Tasé Torres.-El Juez, Gustavo
Lescure.

X-13H

JUZGADO DE PRIMERA !I';STANCL\
KU31ERO 12. DE YJ-.i\DRID

En Yirlud de pro\"hienda. dictada
por el señor Juez de pri!rl~~l"n instan
cia núrncI'o 12. de esta capittll,. en au
tos de nroC'cdimiento SUnl::rrio de la
ley Hipotecarla. seguidos a instnncia
de D. Emilio AlcmÚn. Re"iriego, con
tra D. Daniei Puscual Arias Y:'¡zquez,
en re-clnn1:ldón d':l un crédito hipote
cario, se saca a la venta en pública
subasta, por segunda vez y con la re
baja del 2;; p(;r 100 del tipo de !n pri
mera. o sen en la cantidad de ciento
ochcn~a y si'etc mil pesctas. b finca
ouc r]("srltl':~s se (¡irá, h~lhii':lrlOSC seña
lado paia que dicho acto tenga lugar
e! dia 17 de Abril próximo, a las once
de su mañana, en la Sala audiencia de
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mil pesetas, respectivamente, tas G>
cas que después se dirán, habién~o~e

señalado pum la celebración del re.
mate el día 5 de Abril próximo, a las
once de su mañana, et cual se celebra
rá doble y simultáneamente en este
Juzgado y en cl de primera instaucia
de Ecijn.

Fincas.-Una finca sita en Ecija, Ha·
mada Lngar de la :\la!eza, compue:::t~

de caserio, 'Jli'iar y viña. El edifkiú
para estrujar la uva está situado en el
pago del Espíritu Santos. del término
de Ecija, marcado con el núm. 99 del
nomenclátor, y sus tierras todas bajo

1 un solo perímetro, formado con las ha
zas nombradas Cuerpl) del Lagar, Fsta·
cada, Xueva, ÁI'Í::mchón Sego.-ia y de la
Viña; linda: por el Norte, con otras
del Marqués del Arenal y de D. Ra·
món Frat; 'por Levaute, con los del
expresado ;\Iarqués; por el Sur, con el
oliva'r de D. José Albornoz, y por Po
niente, con las de D. Manuel Cabrera;
se compone de 16 aranzadas y 264
estadales superficiales. Su caserio se
encuentra enclavado en línea nombra
da Cuerpo del L1I'gar, que ha sido ta
sada en seis mil pesetas, y otra finca,
nombrada Castilla de Soiete Puertas o
BSl'ba de Huevo. en' el pago del Espí
ritu Santo. término de Edja, marcada
con el número 100 del nomenclátor;
constando del caserio v de las tierras
que se descrihen a coñ-Unuación;

¡ Primera. Una haz a, denominada
: 'Cuerpo de la Casilla, y el cercado don

de se encuentra enclavado el caserío.
situado en el PaguHIo del Espíritu San·
to; de la cual son !;inderos : por el
Norte, con el Olivar del Molino de
Siete Puertas, de los herederos de do
ña l\!aria del Pilar Agüero y Alman
zán; por el Este, con olivar de don
,Antonio l\1artinez de Tejada: por el
Sur, con otr3 del Marqués del Are
naJ y D. Jost: l\Iaría Corral, y por Po
niente, con los del mismo señor Mar
ques y el jardín de Siete Puertas.

Segunda. Otra haza, nombrada Las
Dieciséis, sita en el pago llamado Ce
no de Pérez; y cuyos linderos son: al
Norte, con la haza denominada de Ruiz
Diaz, pertenecientes al molino de Sie
te Puertas; por Levante. con la haza
denominada del Carmen de la precita
da finca y olivar de D. Leopoldo Pa
reja Reina y doña )laria de los Dolo
res Estrella; por el Sur, con los de la
misma señora v otros de D. Antonio
Martínez de Tejada y D. José l\1aría
Corral, y Poniente, con la citada seño
ra doiia Estrellfl. otros de la Capellanía
de D. Joaquin García Cansino y oliva
res del referido molino de Siete Puer
tas.

Tercera. Y otra haza, conocida con
.el nombre de las Tres del Chaparro,
sita en el mencionado Paguillo del Es
piritu Santo; linda: por el Norte, Su.
y Poniente, con el olivar del sl:üor
Marqués del Arenal, y por Levante, con
el carril de Siete Puertas. Esta finca
responde de pesetas dieciseis m:i, en
que ha sido ta$ada.

y se ad'derte a los licitadores que
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de las can·
tidades en que han sido tasadas 1m:
fincas. Que para tomar pa·rte en la su
basta deberán consignar previamente
el 10 por 100 dcl tipo de la subasta,
que es el de la tas:'!dóTI: (lue los títu-
l0s!~'":¡"l sido st:p;i¡·o:·: por l'L'li;:('ación
Lt.L"1 ne,g:s~~'v y S~~ Jl~U:..;n dc ln:.lnilic~lo

X-1343

En v,irtud ele providencia de hoy
dictada pOI' el Juez de primera ins
tancia nú. ¡ero 16, de :Madrid, en los
autos seg::idos a instancia del Banco
Hipo~~~~Hlo de Es¡.;aña con D. Agustín
Arme¡D .\:'lllero, sohre secuestro y po
sesió!1 i 11 terina (:e fincas hipotecadas,
se ha tcord:H;v sacar a subasta, por se
gunda vez. t('rr:~¡no de quince rii~" ~:
p;-::~:u <l~ Ci.l:i~rG ¡nIl qüiT!~cntas y U.v..:.c ,

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL<\.
NUMERO lo, DE MADRID

mide dieciséis metros ochenta y' dos
centimetros de ancho por una longitud
media de cuarenta y seis metros y trein·
ta y un centimetros, lo que forma una
total superficie tie setecientos cintuenta
y cinco metros cuadrados setenta y siete
decimctros tanlbién cuadrados, o sean
diecinueve mil novecientos Ilov"nta :r
nueve palmos cuadrados, de los que
corresponden ciento once metros nO
venta y ocho decimetros cuadrados a la
referida casa-torre y el resto al 'Clicho
huerto y jardín. Linda: al Norte o de
recha, con solar de los sucesores de don
Joaquln ::\lartin y parte con los suceso
res de doña Maria Nos; al Sur, izquier-

I da entrando, con solares de dicho don
1 JoacruÍn ::\lartin, hoy sus sucesores; al

1

; Oeste, espalci~, con la calle lhl:l:nada
Leonor, y al Este, frente, con la Cltada

I . calle del ~Iontino
1 La subasta se celebrará do~le"?" si·
: multaneamente en la Sala audienCia de
, este Juzgado, calle del General Casta-

ños, número· 1, y en el de igual clase
de Sabadell, el día 6 de Abril próximo,
a las once y medía de su mañana, bajo
las siguientes conCliciones:

Primera. S-crvirá de tipo para el
remate la canti<lad de \-eintséis mil dos
cientas cincuenta pesetas.

Segunda...No se adml1irán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del exopresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en el re·
mate uelJeran los llcitadurcs consignar
previamente en la mesa del Juzgauo a
que concurran el diez por ciento del
expresado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos y el cual les será de
vuelto una vez terminado el acto ex·
cepto al que resulte mejor postor.

Cuarta. Si se hicieran dos posturas
iguales se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes.

Quinta. Qu~ la consignación del pre·
, cio se verificara. a los ocúo días si·

guientes al de la aprobación del re..
mate.

Sexta. Que los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Registro,
se hallarán de manifiesto en la Secre·
taria del que refrenda y que los licita
dores deberán conformarse con ellos,
y no tendrin (l,:recho a exigir ningunos
otros.

Sép tima. Que las cargas o graváme
nes ai'1tedores y preíerentes, al crédito
del :lctor, si los hubiere, continuarán
subsistentes, cntendi&1close que el re
m~¡ante los aC€'pta y queda subrogU'do
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extIn¡:;ión el precio
dd remate.

Madrid, 5 de Marzo dc 1935.-El Se
cretario, Nicolás CortCs.-EI Juez, Ig
nacio Infante.

JUZGADO DE PRIMER.A INSTANCH.
NUMERO 15, DE M....\DRID

Don 1anacio Infante Pérez, Juez de
'=' ..- d 11:primera ins.tancia numero 1;;1, e;. la-

dricl.
Hago saber: Que en Y~rtud de pro

videncia dictada en el dla de hoy en
los autos seguidos en este Juzgado y
Secretaría de D. Nicolás Cortés, a ins
tancia dd Procurador D. Hilarlo Daga
Sálnz, en nombre del Banco Hipoteca
rio de España, I;ontra doña Esperailza
Autran Laeambra, sobre secuestro de
finca hipotccada a la seguridad de dos
préstamos, uno de <iíez mil pesetas y
otro de seis mil pesetas de prinópal,
inten;ses, gastos y costas, se sac3. a la
ven ta en pública subasta y por segun·
da vez la siguiente:

Finca.-Una casa-torre en l\ilonca-da,
p3rtido judicial de Sabadell, calle del
Montin, con !;u terreno, e:1 parte del
cual se halla edificada la casa, com
puesta de bajos y un piso, con terreno
destinado el resto a huerto y jardin ce
n'ado de paredes, cuya finca se halla
s,:'E~I1:1da con el número 1 de dlcha ca·
ll:.:. :Hecto 1:l ¡ :Ll;.·,~ tI.: un tra'pecio :r

Condiciones de la subasta.

este Juz,gado, sit;) en el piso segundo
de la casa nÚInero 1 de la calle del
General Castaños, de esta capital.

Finca.-Una finca rustica en término
municipal de Vélez Bl:l.nco, en la pro
vincia de Alru~ría, poblada de pinos,
atochán y monte bajo, que comprende
una superficie de 1.5i4 hectáreas y 48
áreas, teniendo un caserio,

Primera. Que CDmo tipo de la fin-ca
expresada se iija el de ciento ochenta
y siete mil quinientas pesetas, no ad
mitiéndose posturas inferiores al mis
mo, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de- ceder a un tercero.

Segunda. Que para tornar parte en
la subasta debeni.n los licitadores con
signar previamente sobre la mesa del
Juzgado o en la Caja general de De
pósitos una canti{lad igual, por lo me
nos~ al 10 por" 100 del tipa de suL:nsta,
sin cuyo requisito no serán admitidos,
y la consignación del resto del precio
del remate s·e verificará a los ocho c.ias
de aprobado éste.

Tercera. Que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla cuarta del
articulo 131 de la ley Hipotecaria, es
tarán de m:mifiesto en Secretaria, en
tendiéndose que todo licitacdor acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, al crédito del actor, si los
hubiere oon tinuarán subs i st e n t e s ,
aCClDtán'do]os el rem¡¡tante, quien que
da 'subrogado en la rc!;ponsabili dad
de los mismos, sin destinar a su, ~x
tinción el precio del remate, C(;mdICLO~
nes que serán aceptadas prevIamente
por los licitadores en el acto de la su-
basta. . "

y para que insertúndose en la Ga-
ceta de Madrid" y "Boletín Oficial" de
la provincia de Almeria, expido el
presente en Yt:adrid a 11 de. Marzo ~e
1935. - El Seeretario, Germnn C:onza
lez.-Visto bueno: el Juez de primera
instancia Hum.berlo Llorente.

, X-1342
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JUZGADO DE PRIMERA -INSTANCIA
NUMERO 20, DE MADRID

Por el prcsente y en ~irtud de pro
videncia del señor Juez de primera
instancia número 20, de esia capital,

X-132.t:

En los aulos ll:"omrJ\'idos eil cste Juz
gmlo por t::l Procurador D. Salvador
Fuentes lJiaz, en nombre de D. José
Dial. Senano, contra dofia Vicloria y
doña Dolores Sánchez )léndez de So-

JUZGADO DE PRD1ERA I~STA~CTA
DEL DI8-rlUTO FE SA.. NTO DO:'HN

GO, DE MALAGA

te de la carretera y por los restantes
linderos con espino artificial.

Para el riego y abastecimiento de
caS::l dispone de una bomba de pistón
y motor eléctrico sobre un pozo.

La torre se compone de s(.'TIlisótano,
planta baju, príncipal y segundo, ocu
pa 364 metros, o sea 3.804 pies cua
drados y su conslrucción es moderna
y con todo lujo.

Existen ot1'11S construcciones dedica
das a gallinero y otra en forma de
chalet con planta baja, piso princi
pal y dos dviendas para el guarda
y chófer, con garaje.

Su cxtensión superficial es de lOO
metros cuadrados que equiY:;¡len a 1.610
pies cuadrados.

Afecta todo el terreno una fifrura
irregular, y linda: por su irente. orien
tada al Poniente (j izquierdn saEendQ,
O l\lediodia, con la carrelera que de
:Mataró conduce a Gr::mol1cr-s, y por
la eSj)nlcla n Oriente ")O. dcrccll(l, o ~or

te, COll finca de doña Josefa S.::l.bo
di.

DidHI subasla tendrá lugar, uob1e y
simultáneamente en este Juz¡;;ado, y en
el de primera instancia de l\!ataró, el
día 4 de Abri1 próximo, y hOI"a de las
di-ez de su mañana, bajo las siguientes
condidones:

Pr-imera. La referida finca sale a
publica subasta, por sc¡¡tmdu vez, con
la rebaja del 25 por 100 en la suma
d-e ciento sesenta y cinco mil pesetas.

Segun.cla. No se adrr.¡ Un\n posturas
que no cubran las dos terceras partes
del C'xp¡-esado tipo.

Tc¡·cern. Para lom::!r pa,'te en la su
basta deberán consignar preybm~nte

los licitadores en 1:1 mesa del ,:t17.~ado
o' en la Caia ,g'en~nll de Dcmósitos el
10 pOI' lOO' de las expresndas ciento
scsentr. y cinco mil r:esct~s, sin cuyo
requisito no seriln aurniUdos.

Cuarta. Si S(~ hicieren dos T-io~turas

iguales se abrid nm~""a licitación en
tre los dos remat::mtc5.

Quinta. La cons.ign;:¡ción dd precio
se vcdficarú ::l Jos ocho días siguientes
al de la aprohación del remate.

Sexta. Que los títt,los_ suplidos por
certificación del ne!~¡str'1 ,11' le¡ D:'o-pi(~

dad corre:.;pondipntc, se hnlbrán de
m~mjfiesto en]u Secretaria hasta el
acto del rcm3t~, dehi ,'I'r1o eonfonnnrse
con ellos los lidtud():res. ,

y que las cargas O grav[¡menes an
terio:'cs y 1% preferentes, si ~os h~
biere, al crédito (1,·1 ·",tAr_ ':nnt!nuaran
sl:hsistcntl'~, cntenr;iémlose que el re
matantl' los acepl~\ y ql.l~t1a subroga
rlo en la r-espoTIS:1biEd::ld de los mis
mos, sin des~in::l~sc a su extinción el
'Prr-c:io del ,'emate.

Dndo en ::':b¡l;'¡d A ~(j de Fchrcro de
1q:';;~,,~El Sccrel:lr¡n. anlc mí. Licen
cinc10 R~\fncl L. de Pando.-·Yisto bue
no: el Juez <lE: prim~ra instancia, So
l ...... -.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 20, DE ~UDRID..

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor Juez de primera
instancia nfunero 20, de esta capital,
dictada en el día de hoy en los autos
promovidos por el Procurador D. Vi
cente Ruió': Valarino, en nombre del
BanDo H~J)otecario de España. contra
los herederos o causahabientes de don
Antonio Gaillard Cluchier, sobre se
cuestro y posesión interina de una fin·
ca hipotecada en garantía de un cré
dito hipotecario de ciento diez mil pe
setas, se saca a la velOl.ta por segunda
vez en públic~ subasta la siguiente
finca:

En Argentrma, provincia de Barcc
lona.-Una porción de terreno con edi
ficios en la misma levantados, hoy casa
torre con huerto y parque, dentrq del
que existen otras construcciones pró'
ximas a la carretera que de l\1aturó
conduce a Granollers, pasan-do por Ar
gen tona, cuya extensión superficial de
todo el ter¡-eno es de quince cuarteras,
tres cuartanes y 60 céntimos de pico
tín, equivalentes a tres hectáreas, 73
áreas y 67 centiáreas, cereadas con
pared de mampostería en todo el fren-

dictada en el dia de hoy en }o,s aulas
ejecutivos, poromovidos por el Procu
rador D, Fro.ncisco de Murga y Sen'et,
en nombre de D. Rafael de Muguiru y
Pierrad,. contra D. wsar-do Sánchez,
sobre pago de quince mil pesetas de
principal, intcreses y costas, se saca
a la venta por primera vez en pública
subasta los bienes embargados al deu
dor D. Lisardo Sánl.'hez, consislentes
en treinta vacas de cria, moruchas, con
el hierro L. S. entrelazadas, tasadas
en la cantidad de quinientGlS pesetas
C3¿a una,

Dic..'a subasta tendrá lugar, doble y
simuli:i.ne:::mente en este Juzgado, y en
el de primera instane,ia de Eadajoz, el
día 1 de Abril próximo, y hora de las
diez de su maiiana, bajo !::ls si:;uientes
condiciones:

Primera. Las referidas vacas salen
a pública suhasia, por primera ,·cz, en
la cantidad de quince mil pesetas en
que han sido_ tasadas. _ ..

S-cgun.da. No se adITI.ülr::1I1 postur-us
que no cubran las dos terceras partes
del expresado tipo.

Terce.a. Para tomar partc en la su
b:lsta deberán consignar previamente
los licitadores en la mesa del Juzgado
o en la Caja general de Depósitos el
10 por 10.0 dc las expresadas quince
mil pesetas, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Cuarta. Si se hicieren dos posturas
iguales se ahrirá TIueya licitación en
tre los dos rematantes.

Quinta, J~a consignación del precio
se verificará a los ocho días siguien
tes al de la aprobación del remate.

Sexta. Les refcridos bienes se en
cuentran depositados en poder dcdon
Pedro Hern6.ndez ~Iarcos. veci!lo de
Badajoz, donde !I}odrán examinar los
les lieítadares.

Dado en :'Iiadrirl a 9 de )Iarzo de
1935.-El Secretario, nnte mí, Rafael
L. de Pando,-Visto bueno: el Juez de
primera instancia, Solano.

X-1332

En este Juzgado de pdmera instan
cia número 19. pen<len autos de juicio
de ·divorcio pÍ-omoüdos por D. Félix
Diez Pinocho, ¡-{!:prcscntado por el Pro
curador D. Mónica FCI'nández Toleda
rlO, cOIit¡-a doña Dolores Gonzálcz eu
rucehúgui, en los que se ha dictado la
siguiente:

"Providcncia.-Juez: Sr. Pérez Ro
driguez.-Juzgado de primera instancia
número 19 oe :\ladrid, a 4 de Marzo de
19:~5,-Se tiene por repartido a este
Juzgado el anterior escrito por cabeza
del cual se pondrán los documentos que
le acompañan. Testimániese en reladón
ia copia de podcr exhibida, que se de
\'olverá según se inleresa al Procura
dor D. Mónica Fernández Toledano, a
quien se tiene por comparecído y parte
€'O representación de D. Félix Diez Pi
r:acho. Se admite a trámite la demanda
de divorcio que se' promueve por di
cho señor contra su esposa doña Dolo
res GonzüJcz Curucclaigui, por estiniar
se competente es.te Juzgado para su co
nocimiento, cuya demanda se substan
dará confonne a las reglas establed
das para el juicio declarativo de menor'
cuantía cco las modificaciones que se
ñala la ley de 2 de :\lal'zo de 1932, con
firiéndose trasla-do al :\1inisterio fiscal
por la aus.encia de la demandada doña
Dolores González, y a ésta para que
comparezcan en los autos y la contes
ten en térrniflo ele veinte días, emplazán
doseles a ese efecto en la fonna que de
termina el artículo 682 de la ley de En~

juiciamien to civil, y practicandose la
diligenc.ia con relación :.1 la demandada
por medio de edictos que se fijarán en
la tabla de anuncios del Juzgado, in
~ertfmdose ejempla)'es en la "Gaceta de
:'Iadrid" y "Boletín Oficial" De la pro~
vincia. Y al primer otrosí se tiene por
hecha para en su día la petición que
contiene.

Lo mandó y firma su señoda; doy fe.
Arturo Pércz.-Ante mi, Ramiro Ló
pez,"

y para su inserción en los ,periódicos
oficiales a fin de {IUe sirva de emplaza
miento a ]a demandada doña Doloros
Gonzalez Curucelaigui, extiendo el pre
soote en Madrid a 4 de ::Uarzo de 1935.
Ante mí: el Secretario, Ramiro López.
Visto bueno: el Juez, Arturo Pérez,

X-1337

en la Secretaría, conformándose cOn
ellos y sin .exigir ningunos otros; que
las cargas y gravámenes anteriores :r
preferen les al crédito del actor, con-

-tinuarán subsislentes, entendiéndose
qUé el rematante los acepta y queda
st¡hrogado en la responsahilidad de 1
los mismos, sin destinarse a su extin· I
eiún el precio dcl remate.

Dado en ::\Iadrid a 4 de :\Iarzo de
1935.-\'islo bueno: el Juez de prime- i
ra instancia, Juan Cándido A. Pache- 1
eo.-El Secretario, Juan Infante. I

X-1325 I
JUZGADO DE PRIMER.A_ L'\l'STANCIA ¡-

NUMERO 19, DE MADRID

I
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X-1348

tomayor, sobre reclamación de canti·
dad, se ha dictado la siguiente

"Providencia: Juez .. Sr. ::\úñcz.-:\lú
laga, 9 de :\larzo de '193:5.

Por presentado el anterior escrito
con los documentos que se acompañan
y sUs copias; se tiene por pacte al
Procurador D. Salvador Fuentes Díaz,
en nombre de D. Jusé Diaz Scrrano,
en virtud del po·del' exhibido que le
sern devuelto después de testimoniaclo
eu autos, entendiéndose con di<;..J.¡o 1'1'0
curadOT las cliii gencias suc..'esivas; se
admite a trámites la demanda formu
lada, la que se substanciará l,-;ar las
reglas del juicio declarativo de menor
cuanti3., y de dla se confier'c trasiado
con emplazamiento a las demandadas
doña Victoria y doña Dolores Súnchez
M-éndeZ' de Sotomayor, para que la pri
mera comparezca y la conteste en el
ténnino de veinte días, que se conce
den atendida la distancia y la facili
dad de comunicaciones entre l':bdr~~

y Málaga. y se señala a la sc<;unda el
término de nueve días para compare
cer en el juicio, conforme a lo d!.S<~TIes·

to en el articulo 683 de la ]cy de En
juiciamiento civil; diríjase exhorto al
señor Juez decano de los de primera
instancia de ::\Iadrid, para que tenga
lugar el emplazamiento de doña Vk
toria Sánchcz, asistida de su ma:iv:'J
D. Emilio Diaz COl'ona, acompañán
dole una de las copias simples, quc-.
dando la otra en poder del SecretL
rio, :Y en cuanto a doña Dolores S:.'>.'I
chcz Méndez de Sotomayor, cuya ,'.{IS·

tenda y paradero son descol1"l'idos,
hágaselc la notificación y cm))13za
miento por cédula ql¡e se fijará en los
sitios públi'Cos de costumbre en este

,Juzgado e insertará en el "Boletín Ofi
cial\' de esta provincia y en la "Ga
ceta de ~1:ldrid''', según previene el ar·
tículo 269 de la ley de Enjuiciar, y se
solicita por el Procurador Sr. Fuente~,

Iihrfmdose las oportup-as ecmllnicacio
nes al exeelcntlsimo señor Gobernadn,
civil y al señor Administrador de la
"Gaceta", para que se vCI'ifir¡nc d¡eha
inserción, y entréguense todos los in
dicados despachos al repetido Procu
rador ¡para que cuide de diligenciar
los.

Al otrosi, a su tiempo, se acordará,
Lo mandó y firma S, S.; doy fe.-

Jaime :i\Iuñoz.-Antc mí, José López."
y para su inserción en el "Boletín

Oficial" de esta provincia y en la "Ga
ceta de :.'I1adrid", con el fin de que sir
va de notific:lción y cmplazamiento a
doña Dolores Sánc-hez ;>,lendez de &0
tomayor, expido la prcs~nte en :31á
laga a 9 de )1arzo de 1935.-EI Sec¡'~

tario, José López.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE OSUNA

Don Rafael (iÓIl1CZ Contreras, Juez de
primera instancia del partido <le
Osuna.

Hago saber: Que en este Juzgado ue
mi cargo se siguen autos de juicio eje
cutivo por el procedimiento judicial su
mario que esta1>lc-ce d G¡'tículo 131cle

. la ley Hipotec2r'ia, a jn~1<mcja del Pro
curador D. Antonio dc Castro Tamayo,
en nombre y representación de D. Car
los Gordejuela Hidalgo del Puerto, con
tra D. Luis Ramos Cah"o, doña .Maria

de los Dolores Ramos Calvo :r doña Jo
sefa Ramos Calvo, por cobro de canti
dad, en los cuales por providencia de
eSJta ft>cha he mandado sacar a primera
y pública subasta, por término de veinte
dias y tipo qUé se dirá, las fincas es
pC'cialmente h~potecadas, cuya de~crip·

cién c;¡ la siguiente:
Primer'a. Uno. finca urbana o casa,

sii:a en la villu de 05una y Sil calle nom
brada Primo de Rivera y antcs Carrete
ria, murcada con los numeros 52 anti
guo y 29 moderno, cuya medida super
iícial no consta, que lindll: por su d~re

oha, en tr::mdo, lOan casa~ de los hcrcd-e
ros c.~ ~~aria T:aUe Varilta3; por ]u iz
quierda, con la de Cayctano Alfaro, y
por el fondo, con corra;! de ~IigllCI B~

jarano, en la calle }lancilla.
Segunda. L"úa finca n1stic3, com

puesta de trece fanegas y iliez celemi
nes 11e tierra de labvr, equivalentes a
O!i:lO hectáreas, oct~enta y siete áreas y
setenta eentiárc:!s, que fueI'on parte del
Cortijo de las Canteras, en el partido
de Esperanza, del término de Osuna
que linda: por Norte, con olivares de
D. Antonio de Castro; pOI' Levante, con
el camino de Santa Cruz;. por J,lcdio
dia, con la ..-creda de los Hidalgos, y

. por Poniente, Con más tierras del cau
dal he'redilario de D. Antonio Cascajo
sa Ramos.

Tc!'(~era. Otj'a S:.lertc d<: tierl'a calma
del Cortijo <le las Canteras, de trlXe fa.
negas y diC'z celemines d~ cabida., igual
a ocho hect~n:as, ochenta y siete áreas
y setenta c~ntiáI"cas, que fueron segn:
gajas oel mencionado Cortijo de las
C~lteras, pariiJo de Esperanza, del
término de Osuna, que linaa: al ~orie.
con o1ivare~ úe D, Antonio Castro; Le.
vante, con la prec<:ucnte Cinca; por }le
diodía, con la vereda de los .tHúaigo;;,
y por Ponlente, con olivares de Arcauio
Cejudo, Jase .Postigo y Antonio Lopez.

Cuarta. liDa ca",a en la villa de
O~una, calle de Aguilar, número 68 an
tiguo y 63 moderno, con un área super
ficial de <10sclentos Jiecisiete metros
cuadl'aoos; linda: por la derecha de su
entrada, con otra de D. Antonio Casca
josa riamos; por la izquierda, con otra
dc D. Manuel )lartin Puro, hoy de don
José Fernández Cah-o, y por la ~spal.
da, con otra de D. Francisco Pér-ez
Guerra.

(Juiltlla. OU'a casa en la misma villa
de Usuna .Y calle de Aguiíar, número 67
antiguo y 65 moderno, que tiene un
area superficial de doscicntos cuarenta
y dos metros y dieciocho centímetros
cuad¡'udos; linna: por la derecha de su
entrada, con otra de D. Diego Montes
hoy de sus hijos; por la izquierda, co~
la ue D. Antonio Cascajosa Ramos, y
por la espalda, con otra de D. Francis
co Pérez Guerra.

Sexta, Unn mala de olivar 1l1.1Inbra.Ja
en parte Cuarterón del Pozo, en la Sen
da dd Gato o BalLiio de Trujil10 del
término <le Osuna, de cinco fanegas y
llueve celemines ele cabida, igua.~ a tres
hectáreas, veintitrés áreas y cincuenta y
seis cffi.tiárcas; que sé haila inscrila en
el A vanee Catastl':Jl con el número ::!9
del polígono ti~ y renta liquida de dos
cientas veintitn::s pesetas y veinticuatro
c(;ntimos; siendo ~us linderos: al 1';orte
y Oeste, olivare~ de D. .Mariano Zamo
ra; al Sur, con el camino del Otero, y
al Este. oli\'ares de Rufína Cuadra Sal
cedo y otro de D. José Peña DUl"lles.

Séptima. "Una mata de olivar C<;!l.

ochenta y nueve pies, de cabid¡{ -de do',
fanegas y ntH~\'c celemines, cquivalcnlcs
a una hectárea, setenta y seis área:; y
cuaroota y seis centiáreas. en el partido
de la Senda del Gato, término de O:;\~

na, que linda: al Norte, con el eam::1'.
del Cambrón; Sur, con olivares de Die..
go Xuñez; por Oeste, con olrode! cau
dal he¡'editario .de D. Antonio Casca.
josa Hamos, y POI" Este, con más de don
Antonio Quirós.

Octava. Una mata de olivar de ca
bida de tres fanegas y seis celemine.."
igual a dos hectáreas, veintícu:üro
úreas y cincuenta y nue\'e cenEárea>-,
en la que se hGd12~ plantados ciento Se
senta y siete pie:>; mayores y ctiecis(;¡s
est:lca~, si ta en el partido .de la Senda
del Guto, del término de Osuna, que
linda: por Levante, con más OliV3¡·CS

de D. Franchco Sánchez Ferr-ández;
~Iediodía, con la carretera de la PU(O_

h13, y Poniente y.!'-:orte, con otros de
la testamentaría de D. AntonIo Casca
josa Fernan.dez.

Novena. Una mata de olivar con dos
fanegas y tres celemines de cabi<la, o
sea UDa hccta¡'ca, cuarenta y cuatro
áreas y treinta y ocho centiá:-eas, y en
ellas sescnta y nueve olivos y un g:;
rrote; linda; por Levante y Pm:ücnt(;',
con olivares que h¡cron de D. Pedro
Barrientos; )'ledio<lía, con otros de don
Antonio Quirás, y !'-:orte, con otros del
caudal hereditario de D. Antonio Cas
cajosa Hamos. Esta fillcecstá sita en la
Senda del Gato, del término de Osuna.

Décima. Otrn mata de olivar, nom
brada de la Higuera, en el citado parti
do de la Senda del Gato, .Gel termino de
Osuna, que m:ne de cahida siete fam....
gas y OdIO ce~·c:mines, igual a cuatro
hectáreas, nOventa y ocho ilrea~, cr)n
trescien tos quince oH vos, y linda: al
Norte, con el camino del Cambrón; Sur,
con la vereda de ::\Iorón; Este, con olio
vares de D. Francisco Sánchez FC;:'nán
dez y D. Antonio Castilla, y Oeste, con
olivar de D Arcadio Hamos v doña
Josc~a ~lartin. -

Décimoprimera. Cna suerte de tierra
C<l.lma, en el partido de Belmonte, sitio
<Ele la Ja:'etillu, término municipal de
O~uila, con una cabida aproxim~da de
tres fancg:>s de tierra, o sea una hec
tarea, noventa y dos areas y cincuenta
y una cential'cas, aun cuan<lo aparece ins
crita en el Regisfro de la Propie-dud
con menos superficie; linda: pOI" 1\or
te, con olivar de D. Manuel l\Iarull
Pinto; Sur, tierras de los hermano~ Pé
rez; Levante, con el <:amino y carrete
ra de Eciju, y al Poniente, con la esta
<:uda de D. Juan Ga,cÍa.

Para la cdebración de didha subasta
s~ ha señ.alado el dia 17 de Abril pró
XIIIlO veluüero, a las once de la maña
na, en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito cn la casa niImero 11 de la Ca
lle Evandro, de esia población, bajo Ja,;
siguientes condiciones:

Primera. Que el remate se llevará a
la practica fOllllando once lotes, o sea
uno por cada inmueble de los que han
de ser objeto de él, y que los autos y
la certifiCación del Hegi5tro a /fue se
refiere la regla cuarta del articulo in
de la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiestü en la Secretada del que refren
da; que se~entenderá que todo licitado!"
acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores
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TI:!s. de planta boja y un piso, de su
perficie de 236 metros cuadrados; de
una casa en la que hay tres vivi,enda:-;,
de supedicies iguales, ele planta baja
y piso, de 965 metros cuadrados de ex
tensión supel'ficial, y de un solar. divi.
dido por la ,::arretera. de 9G4 metros
cuadrados de slIperficie_ La rúbrica, la
C::lsa y el solar háUanse unidos y care
cen de número. Confronta la finca: al
::\orte, con la carretera de San CIe
rnen te; al Sur y Este. con el rio, v al

! Oesl,e, con Ramón Gimeno Lon. "TaI sada en no\-enta mil pesetas.I Finca ul'bana. antes en la partida de
" Ern!:i Bajas. hoy calle del Barranco. nUA

I mero 27, que consta de dos pisos :r
el firme. y de una extensión superfi

1, cüll de 352 metros cuadrados: com~
puesta tic trE'S viviendas índependienI tes, de igual extensión cada una; y

I linda: por la dereckl• .entrando, con
I Publo Bernal Crespo; izquierda, abre
: vadcm público, y espalda, horno y
, Francísco BurrieL Yalomda en veinte

mil pesetas.
T:n C<lmpo en Ir¡ partida llamada de

Yah:i11id<l, de cabida sol)re unas ocho
juntas de tierra, equi,,:!lentes a dos
hect:íre:lS y R6 úreas; 1illlJ::mte : al Nor·
te. con tierras de Isabel García; al
Este. con U~rmino de :.\Ioyue1a v con
Jos~ Aznar; al Sur, CO:1 tierras de MaA

nuel Pina, y 31 Oeste, con camino que
de :\IoYlle!::l conduce n Herrera. \"alo
rada en dos mil pcset:ls.

Total oe tasación ciento cntorce mil
pesetas,

Para el acto del remate, que tendrá
lugar ,en la Sala Audiencia de e!e .luz
,!Zdo, sito en la calle de la Democracia,
número 72 duplicado, piso prin.::ipal.
se ~a scñaJ:Jdo el día 9 del próximo
AbrIl, a los once dc, su mnñana. y se
hacen las advertencias siguien tes:

Que para tomar parie 'en la ;;\~basta
d~berón los ¡¡citadores consignar p!"2
namente en ia mesa del ,lllZ"lldo o f"5
t3blecimiento destinado al :feet.) una
cantidad i~~uol, !Jor 11) mp.TI";;_ <>1 1 n
por 100 del \-aloi de los bienes Q'.1e se
subastnn.

()uc el remate podr<"i h::lCerse :i calíA
dad de cederlo a faYor de terceLa per
sona.

Que los autos y hl ('erHfieacii.!1 del
Registro a <¡ue se refiere la re;.;la cuar
t~ del aJ·lJ.culo 1:)1 de la ley Hipn\e~a
fW estarán de m<lnifiesto en ia Secre
taria a qtlien lo solicite: entendi'.!nrIose
que tndo lic!l<1dor ac:eNn como iJ:lstan
te la titulación, y que las cargas antó:
rio:'cs o ~~:';l\':l:',,('n::s y!::'; preferentes
si las las hubiere. :11 Cr':dito del acto~'
continu::nún Sl!¡)s¡:;te!~t('s, en1cndjéndo~
se que e! rernrttante las :ll'cpla y queda
subro~adil en la responsahilirl;:¡d de
los mi';mos. sin rlf..'tinnr'il' ::l su extin
ción el 11rct"iQ riel remate. '

Dado en Zura,qoza a í de ~Iai'zD de
193;1.-- - El JL:eZ, Pablo '!p Pa11o,- El Se
cretario, \'iceute Lizundra,

X-1335

JUZGADO DE PRE\1ERA INSTANCIA
,NU:\lliRO 4, DE SEVILLA

En su consecuencia, se llama al te
nedor de los títulos expresados a los
fines indicados,

Dado en Pola de Laví:!na, a 12 de
:\1arzo de 1935.-El Juez, ~~:lri:1l1a Ca·
sado.-El Sec-retario, José Cagido.

X-L-l26

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NlJ"lVi.ERO 3, DE ZARA,GOZA

Don Pablo de Pablo :'-lateos, Juez de
primera instancia del distrito núme
ro 3, de Zaragoza.

Hago saber: Que para pago de hls
responsablidades impuestas ,en el pro
cedir:1Íeeto judicial sunwrio instado
por D. Cúndido }[artíncz Yillar contra
doña Luda L3hoz del Rio y sus hijos
D. Francisco y doña Isabel Royo Ut
hoz, tengo acordado proceder a 1:1 Ven
ta. en públic3 subasta, por tercera y
úJi;ma vez, sin sujeción a tipo fijo. los
bienes siguientes radican tes en ténni·
no de :\Ioyuela:

C31npo de r¡e~o, e\-t~r!illal, "ittwdo 'en
la partíd.t de Santa :\1aria. Su cabid"
es de nueve ;;'rea.'; y 65 cenUúreas; y
sus linderos: al Norte. eOIl :\fariano
~ina; :11 Sur, Hamón Royo Pina; al
Este, carrera de San Clemen te, y al
Oeste. ('aITeter~l. \"alora(13 en dos mil
pesetas.

Urb:ma; sita en los extramuros de
Y!oyuela, partida Santa },laria v llue:'
ta Alta. su cah"itb total es de 2.1(;5 :ne,
tros cuadrados. Se compone de un
edificio destinado a f<i,brica" de hal"i-

Don José Esquivios Zurita, Juez mu
nicipal e interino de prime:'n instan
cia número 4, de esta ciudad.

En virtud de IJI"ovcido de í dc:-l ac
tual, didado en eXJjlcd¡cn te que se si
gue en dicho Juzgado y Seci'eta¡'ía. a
instancia de D. Juan Rozano López,
comerciante de esla plaza, sohre sus-

; pensión de pr.gos, en cuyo est:llio h:'t

1

, sido declarado, se ha COll\'oeado a
Junta genl;;r¡¡l de acreedores, senalán

, dO!:ie para que ten;:;:a ¡ugar en los e:<
i tractos de este Juzgado, sito en la calle
'1

1 Almirante Apodaca, 4, de esta ciudad.
I e~ ~¡a 23 de Abril próxin;o. a la~ die-

I
C1SPlS horas, hasta cuyo <ha estar:m de
ma nifiesl0 en Secretaría los doeemen
tos a que se refiere el último p:'lrrafo

I del artículo 10 de la ley de Suspensión
de pagos. para que puedan ohtener
los aCI'ecdores o sus representantes las
copias o notas que estimen aportu
nos.

y para su publicidad se extiende el
presente en Sevilla a 11 de Marzo de
1935.-El Secretari·o. Licencia'do Fer.
nando Ganzinotto.-El Juez, José Es
quivias.

\' ]¡¡s prcferen tes -si los hubiere-a)
;,:'~jlt() del :ictor, continuarán sulbislell
tl','. (;nten,1li.'cdose que (ll n~lll:ll:lntc los
:lc'C¡Jta y liue,la sul;ro~ado en la respon
s:dúlÍLad tie los mismos, ún destinursc
u ,"u extinción el precio del remate.

Segunda. Uue scr...-ü'á de li2JO para
la subasta el pactado en las escrituras
de l:ollsti lución de hi poteca. o sean los
Si~l¡¡cntes:Para la finca que se describe
r"~ l:'1 número uno, si-ck mil ot'~~Ot:ieilt:Js

Jlc'oetas; para la nú.mero Jos, trece mil
Q(']ll)cienlas cincuenta pe~et«s; para la
nú¡ncl'o tres, troece mil odlOcl('atas pt::
,d¡l~; [j8ra la n(:mcru (''.1:1lro, cinco mil
tU;l~!'ü~~ic:1tas setenb y cinco peselas;
p¡lr:1 la llúmero cinco. einco mil cuatro
r:~ntas seien1a y cinco pc~ctas; para la
n:'UlJt.'fll ~eis, s-::.is mil ci(.:r. pesetas; paru
L. núrn-cro siete, Jos l~lil quinientus
o,'Ílcma ¡,csctas; para la nú:n¡:ro ocho,
cuatro mit doscicp..tas '-~:i1~iclncc pc-sc
t;,s; para la núrllero nueve, dos mil
Ül'~¡l}¡,·i{;ntu.s .sc~cni8. '\.~ clnr~o nn'sct9S a

r,,:'U -ia"llúmcr~ 'lU, d~~z tllj¡- ci~~~' pe:;;:
Lb, y para la número 11, mil seiscie:ntas
P(':i::t"", y no se Mimitlr;¡ postura aJgu
Il:',~lue sea infetior a dicho~> ¡i'pos.

1ere'~'a. Que para tomu:' part.: en la
sll:;asla. detenin lo,; JlclUdol'{:-s consi"'
'\,[1' pl'c\"la~ll(~n te en la mesa del J tlz,,"~
do o en el establecimiellto desti:l8UO

Q

al
[':e:::to, u~a cantiuaj igual, por lo me
no~. _,ti dJez por ciento efectivo de la
ranlldad que sirve de tipo para la su
basia del lote o lotes que prelcnda re
m~~ly,r, sin cuyo requisi to no serán ad
mitidos.

l),al!o en 9s~na a 15 de ':tlarw de 1935_
El Sccretarw Juilicial, hillucI '.'-"nardos. I

1:1 Juez, Rafael Gómez Coníferas.
X-1329

JUZGADO DE PRI:U:ERA lNSTAXCL\.
DE POLA DE LAVIANA

Don :\1~rbno Casado Puehol, ,luez ele
primera Instancia dd par-tido de Pala
de L:J\·i:wa.

11a;;o saber: Que en este Juz"udo se
[nvlnudá, por D. Fernando l~ Casa.
rIt!:~, lIla:}~or de edad. Ingeniero de

, CailJinos, Canales y Puertos. vecino de
• OYicd~, expediente sobre denuncia por
: extravíO dl~ 184 acciones nümero 5.913
i el C,t:HG, cmisión de 1." de A"osto de

j '}'" 1" , ;:.
• v,! ¡, 't aCClOne'j nu.meros 5.2ti7/5.~30,

nll.slOn lo". de Agosto de 19,31, y 4:~

~~L"('¡ones nantero 6.92::1/6.965, eI::1isión'
l~e ::!2 ~e ,Agosto de 19:12, al porl¡¡dor,
Ue la Socwdad :lnó'úma Electras Reu
n.idas del Centro y Oriente de Astllria:;,
l-,rc:oa, S. :\., domiciliada en Sama de
r."i1greo, de c;uinientJs pe~;das 1lunll
!~;.de,'S talla un¡\,. de UIl:J ~ola sel~~e. ha
IJI\:lldo acoruado. en providencia de
~;la fecha. publicar 1:J denuncia en el
/iv/dla U/ielo! de esta provincia \' en
b GACLTA D;~ ;'!.\IlHJ:J. lIumando ai t'e.
í¡edQr de los títulos para que campa·
r'ez~~a <lnte estt: J uzga~n, en el i~rnüno

~t Ji\;;;l: dhls.
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(3 17 18 d 2fl
5 15 18 4:J 27
5 [4 18 45 28
() l2 18 4U 29
() 10 IR 47 ao
5 s 18 'lb

l

11 III 11, n

DE ~lARINA

Anuncio9 astronómicos que deben inserb,rse en los calendarios de AS'rUIHAS correspondientes 0.1 año 1936

7 40 17 34 1
7 38 17 31' 2
7 38 17 37 3
¡ :37 17 38 ,1
i 3li 17 3!l 5
7 35 17 4l {I
7 33 17 42 7
7 32 17 ·13 8
7 3l 17 45 9
7 29 17 ,1(\ 10
7 2g 1 j 48 II
7 27. 17 4fl 12
7 25 17 50 l:l
7 :':>1. 17 [,2 I..i
7 ~ 3 117 MI IJi
7 22117 OÜ 1{;
7 ~o 1; ¡jO 17
7 H~117 f:i 18
7 17 17 ;j!J 1(J
7 15 IR 020
7 U 13 I 21
7 L'2 13 2 22
7 10 IR '1 23
'1 (1 18 ¡. ~~4
7 '¡ lB t, 2,)
7 Ü 18 SO 2n
7 4 18 Ü 27
7 :3]8 10 28
7 2 18 H 2f)

;~O

31

1, Itl J LJ ni

FfJllRlmO

----1 l-
ENEno

¡¡ IJl Ih In

1 7 5n lü 57 1
2 í ii7 10 58 2
3 7 f/i 10 119 3
4 7 50 17 o <1
Ó 7 50 17 1 Jj

6 7 56 17 2 6
'1 7 b(j 17 3 7
S 7 50 17 4 8
9 7 líO 17 ;, Ü

10 7 55 17 G 10
11 7 55 17 'j 1l
}2 7 51) 17 H J2
13 7 64 17 ](l 13
14 7 54 17 II H
15 7 03 t7 12 1¡j

16 7 53

1

1,7 13Iü
17 7 63 ]'1 1,1 J'¡'
18 7 02 17 1(1 18
l!} 7 62 1'] 17 1!J
20 7 51117 I¡; :wi

21 7 50j17 1. 121
22 7 50 17 2Of22
23 7 '¡I) 117 ~ ~ 2:l
24' 7 48 17 23 :24
25 7 ~7 17 2'f ;?:1
20 7 4(j 17 211 2li
27 7 4:, 17 27 27
28 7 4,1 17 :!{1 28
2!l 7 ,13 17 :~OI~U
aOI 7 42 17 .on
~1117 '1l 17 ¡-,3

~1 INISTERIO

. ~ I o.rtoa·lo~a,"o,; ~ j urLili.!ucasoo,1 ~ 1urw>, joc~~~4:1 ~ I {}
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faseslasse verifican

ano 1936

que
el

a

España 1

civil de Greenwich

la Luna I en

tiempo

de
deHoras

ENERO J U L 1 O

Día t.-Cuarto creciente a 15 h. 15 m. en Aries.
S.-Luna llena a t 8 h. 15 m. en Cáncer.

I6.-Cuarto mengu-ante a 19 h. 41 m. en Libra.
24.-Luna nueva a 7 h. 18 m. en Acuario.
30.-Cuarto creciente a 23 h. 36 m. en Tauro.

Día 4.-Luna llena a 17 h. 35 m. en, Capricornio.
11.-\::..larto menguante a 1ti h. 28 m. en Aries.
18.~Luna nueva a 15 h. 19 m. en Cáncer.
26.-Cuarto creciente a 12 h. 36 m. en Escorpio.

F' E B R E R O

Día 7.-Lu"na llena a 11 h. 19 m. en Leo.
15.-Cuarto menguante a 15 h. 45 m. en Escorpio.
22.-Luna nueva a 18 h. 42 m. en Piscis.
29.-Cuarto creciente a 9 h. 28 m. en Géminis.

AGOSTO

Día S.-Luna llena a 3 h. 47 m. en Acuario.
9.-Cuurto menguante a 20 h. 5tl 10. en Tauro.

17.-Luno nueva a 3 h. 21 m. en Leo.
25.-Cuarto creciente a 5 h. 49 ill. en Sagitario.

MARZO

Día S.-Luna llena a 5 h. 14 m. en Virgo.
16.-Cuarto menguante a 8 h. 35 m. en Saóitorio.
23.-Luna nueva a 4 h. 14 m. en Aries.
29.-Cuarto creciente a 21 h. 2:& ffi. en Cáncer.

SEPTIE:\IBRE

Dra l.-Luna llena a 12 h. ;>7 m. en Piscis.
S.-Cuarto menguante a 3 h. 1-1 m. en {i~minls.

15.-Luna nUC\'(l a 17 h. 41 m. en \·irgu.
23.-Cuarto crecicn k a 22 h. 12 1Il. en C:.tpricornio.
3Ü.-Luna llena a 21 h. 1 ffi. en Arics_

ABRIL üCTUBRE

Día ü.-Luna llena a 22 h. 46 m. en Libra.
14.-Cuarto menguante a 21 h. 21 m. en CapriconlÍo.
21.-Luna nucva a 12 h. :-:13 m. en Tauro.
28.-Cuarlo creciente a 11 h. tU ffi. en Leo.

OíD 7.-Cuarto menguante a 1~ h. 21$ m. en C{¡ncel".
15.-Luna nueva a 10 h. :W rn. en Lihl'<!.
2:"L-Cuurto crecíenle a 12 h. 5·t m. en C<lPricornio.
30.-Luaa llena a 5 h. 50 lll. en T<Juro•

MAYO
..

N O V 1 E :.\1 B R E

Vía (i.-Luna IIcna a 15 h. 1 m. en Escorpio.
H.-Cuarto menguante a 1> h. 12 m. en Acuario.
2U.-Lulla nueva a 20 h. 35 m. en Tauro.
2S-Cuarto creciente a 2 h. 46 m. en Virgo.

Dia U.-Ctln!·lo rné'nguar;~e a 1 h. 29 m. en Leo.
14.-Luna nlle\'a a 4 h. 42 m. en Escorpio.
22.-Cunrto e.ccíente a 1 h. lY m. en Acuario.
2S.-Luna llena a l(i h. 12 m. ca li&rninis.

JUNIO DIe 1 E :\1 S R E

Día 5.-Luna llena a 5 h. 22 m. en Sagitario.
l::!.-Cuarto mcnguante a 12 h. 5 m. en Piscis.
19.-Luna nueva a 5 h. 15 m. en Liéminb.
26.-Cuarto creciente a 19 h. 23 m. en U!.Jra.

Día 5.-Cmlrto menóuante a 13 h. ·~O m. en Virgo.
el 1:{.-Luila nueva a 23 !J. ~5 m. en S'l¡::;:itnrio.

21.-Cu:lrto c;-ecientc: a 11 h. :W lU. en Piscis.
28.-Luna llena a 4 n, U Ill. cil Cáncer,

Ei'l"TRADA DEL SOL E:-; LOS SIG:-';OS DE Z{JDtACC

Día 21 .de Enero, Sol en Acuario.
19 de Febrero. Sol en Piscis.
20 de ~larzo. Sol en Aries.
20 de Abril-. Sol en Tauro.
21 de Mayo. Sol en Géminis.
21 de Junio, Sol en C~ncer.

Primavera.

Estio.

Día 2:~ de .Jo!io, Sol en Leo.
2:) de .!\.gosto~ Sol en '"ir;:-o.
23 de Sc¡;!ier:ibre. Sol el1 Librn.
2:) de Cklübre Sol:!n ¡·;s.\:orplo.
2:1 dt' ;-';o\'iembr~. Sol en S<lgif:II'io.
22 de Diciemure, Sol en Capricornio.

Canf<'u;a.

Otoño.

Invierno.

CUATRO ESTACIO:"ES

La Primavera entra el día 20 de Marzo a 19 h. 1 m o

El Estlo el día 21 de Junio a 14 h. 31 m."
El Otoño el dí3 ~~ de Scptkmhre a 5 h.W m.
El Invicl'110 el dla 2:& de Diciembre a O lL 45 ffi.
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1936 Ee IiPs e s d e So I y de Luna

FEBRERO, S.-Eclipse total de Luna, del c;"al solamente el final es v~sible en España.

Principio del eclipse....... ..••••••••••••••••••••• 16 h. 27,9 ro.
Principio del eclipse totaL...................... 17 5i,7
Medio del eclipse.. 18 9,5 Tiempo civil de Grecnwich.
Fin del eclipse tota1.............................. 18 21,2
Fin del eclipse....................................... 19 51,0

El principio de este eclipse será visible en la parte N'ordes te del Océano Atlántico, en casi toda Europa. Este de Afri
ca, ~l1adagascar, Asta, Océ:mo Indico. Am:tralía, parle Oes te del Océano Pacifico, Alaska, Noroe~te de Canada y Oce::.
no Artico.

El fin será visible en la parle Este del Océano AtJ:íntic:o en Europa, Asia, Africa. Oceano Indico, Australia. excepto en
su parte Sudeste, Oesle del Océano Pacílko, Noroeste de Alaska y en el Océano Artico. •

El primer contacto de la SQmbra con la Luna SE) verificará en un punto del limbo de ésta. que dista 770 de su Yértice
borcal hacia Oriente (ds~ón directa).

El último contacto de h: sombra 'con la Luna será a 500 de su vertice boreal hacia Occidente (visión directa).
V:l!ar de b rrláxim::l f::¡se. e p:lrte eclipsada de la Luna, 1,022, tomando como unidad el dic'lmetro de ésta.
La Luna sale eclipsada en las siguientes capitales de Es paña a las horas de tiempo civil de GreeI1wich que se in

dican a continuacióu:
-

Alb3cete ....................... 13 h. 52 m. Guadalajara .. ....... .......... 18 h. 57 m. Salamanca .. ....................... 19 h. 7 m.
Alic:.mte ..................... 18 47 Huelva • ...................... 111 19 15 San Sebastián ................. 18 49
AImería ......................... 18 56 Huesca ......................... 18 44 Santander 18 56
Avila 19 3 Jaén 19 1

.. ...................
.............................. w .......................... Santiago 19 17Badajoz 19 14 León 19 5 .. lo +'" .~ •• ............. _...... ,.,................. .........................

Sego\'ia 19 OHarcelona 18 34 Lérida 18 40 .a" .......................
.... lO................... .111 ........................

Sevilla 19 11Bilbao ~ .. ~ ................. " ...... " ...... oo • .,. .. 18 53 Logroño ..................... 18 52 .. 'l •••••~ ••••••••••••••••

Burgos ....... ••• 1111 ............... 18 57 LU3a .......................... 19 13 Soria +............................. 18 53
Cáceres • ~ •• '11 ................ + ....... 19 11 .Madrid ........... ••••• •• 0' ...... lB. 59 Tarragona .................. 18 38
C:údiz .. ....... ........ ..... . ,. ...... 19 12 ;\lálaga ........................ 19 4 Teruel ....................... 18 48
Castellón ...... "'. ir .................. 18 44 l\lurda .............. "............ 18 50 Toledo 19 1
Ciudad Heal 19 1 Orense 19 14

, ................... tI •• +· ••

..................... ........................ Valencia 18 46
Córdoba 19 5 O'dedo 19 5 • ••••••• 111 ....................................... ...................... tI •••• Valladolid. 19 2Coruña 19 16 Palencia 19 1 .........."......... ........... ..... ..... , ... ......................... ,

VHada 18 52Cuenca ................. 111 ....... +. 18 53 Palma de Mallorca........ 18 34 .............. 'O¡; ••••••••

Gerona ..... ................... ....... 18 30 Pamplona .. .................. 18 49 Zamora ......................... 19 7
Granada ... ......... ..................... 19 1 Pontevedra ..................... 19 18 Zaragoza ........ lo.' •••••••••• 18 46

JU:-lIO, 19.-Eclipse total de Sol, cuyo {in.ol es visible en algunas capitales de España.

~======-=_.=.._~-=-=-=~=~~==---'====~~=======~
FASES

Principio del eclipse para la Tierra en gene:'aL....... a
Principio del eclipse total para 12 Tierra en general... a
Principio del eclipse central para la Tierra en general. a
Má;xirua fase......... a
Fin del eclipse central para la Tierra en generaL.... Ga
Fin del eclip:;e total pura 1:1 Ticna en generaL........ a
Fir, del eclipse para la Tierra en general.. .....••.•.••• a

TIEMPO
civil de Greellwich

2 h. <14,9 m.
3 49,0
3 49,6
5 20.1
6 50,6
6 51.2
7 55.3

en
en
en
en
en
en
en

LONGITUD
desde Greenwich

370 39' E
150 55' E
150 :¿2' E

1040 44' E
i79' 49' W
1790 41' E
1580 40' E

'y
y
y
y
y
y
y

:4-A.T1TUD

22° 34' N
330 32' N
33° 34' N
560 7' N
25° 20' N
25° 18' N
14° 9' N

Va~or de la máxima fa~e. 1.016, tornando COInO unid(ld el diámetro del Sol.

A conlinuación se dan las horas de tiempo civil de Gree nwicb del orto del Sol y del. fin del eclipse en las capi
tales de E:;pail:.l. en las cuales es visible dicho final.

PüBLACION ORTO DEL SOL FiN DEL ECLIPSE POBLACION ORTO DEL SOL FIN DEL' ECLIPSE

---,
Albaccle ......................... 4 h. 41 m. 4. h. 52 m. 46,5 s. Gerona 4 h. 13 4 h. 54 2,0 s.Alic}lnle 4 38 4 -'} 2,1 lo" .................... m. m.

••• +t ................. ;}~

GuadalajaraAvila 4. 47 4. 55 6,9 ............... 4 42 4. 54 37/,
"...... "........................ Huesca 4 25 4. 55 1,5Barcelona 4 17 4 53 45,2 lo .......................... ... ................

BillJao ....... ... ............. 4 31 4. 5U 33,1 León .. lo ........................... 4 43 4 56 49,4
Burgos ."......................... 4 37 4 56 3,9 Lérida ..................... 4 ~8 4 54 20,9
Cas~"llón ....... lo .............'. 4 31 4 53 14,3 Logroño ...................... 4 32 4 55 49,3
Ciudad Beal. .........•.... 4. 50 4 53 40,5 Lugo .. lo ........................ 4 50 4 57 44,2
Coruña .~ ..................... 4 52 4 58 16,5 Madrid .............'......... 4 44 4 54 35,6
Cuenc:i .................."....... 4: 39 4 53 53.5 Murcia • •••••• ~ ... 'II ... ir••••••• " 4l 4 51 55.S
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POBLACION ORTO DEL SOL FIN DEL ECLIPSE 11 POBLACION ORTO DEL SOL FIN DEL ECLIPSE:

rense ....................... 4 b. 54 m. 4 h. 57 m. 23,7 s. Soria ........"......."... 111 •••• 4 h. 34 m. 4 h. 55 m. 17,9 s.
viedo ...... ... ................ 4: 41 4 57 29,1 T:lrragona .......................... 4 21 4 53 52,3

Jalen cia .•...•....•....•.••• 4: 42 4: 56 3,7 Temel ........................ 4: 34 4: 53 49,5
alma de Mallorca...••• 4: 21 4: 52 7,0 Toledo ......................... 4 47 4, 54 19,8
amp]ona .~ ..... _........... 4 28 4 55 52,4 ,7alencia ..................... 4 33 4 52 55,1

Salamanca 4 50 4 55 39,8 Valladolid .................. 4: 44 5 55 51,0
an Sebastir;~·.::::::::::::: 4 27 4: 56 20,6 Vitoria ..................... 4 31 4 56 10,4

Santander .f ................. 4 34 4 56 513,8 Zamora ..••..••••••••••••.•. 4: 49 <1 56 3,9
egovia .......... ,. ............ 4 44 4 55 8,2

1,
Zaragoza .................. 4, 29 4 . 54 ti,l

o
o
I
P
p

S

S

JULIO. 4.-Eclipse parcial de Luna, im7isible en. Espar1a.

Principio del eclipse .
1--Iedio del eclipse .
Fin del eclipse '* •• 110

16 h. 26,3 m.
17 24,9
18 23,7

Tiempo civil de Greenv.1ch.

El principio de este eclipse será visible en los Océanos An tárticos e Indico y parte del Pacífico, en Australia, Asia,
excepto en su extremo Norte y en las partes Sur y E ste de Afdca.

Ei fin será visible en la parte Sudeste del Océano Athi.ntico, en Afdca, menos en su parte Noroeste, en el Este de Eu·
ropa, en casi toda Asia, en Australia, Océanos Antártico e Indico y en parte del Pacífico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica rá en un punto del limbo de ésta, que dista 1380 de su
vértice boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna será a 1600 de su vcrtice boreal bacia Occidente (visión directa).
Valor de la máxima fase, o parte eclipsada de la Luna. 0,272. tomando como unidad el diámetro de ésta.

DICIE..."\fBRE, 13-14.-Eclipse anular de Sol, invisible en Es paña,

FASES TIEMPO LONGITt,'D

civil de Gret:tt..... ic:h desde G.e~wícl;¡ I...'\TITUD

Principi.o del eclipse general, dia 13.••••••••••••••••••••••• :a 20 b. 26,7 m. en 136" 33' E Y 10" 5' S
Principio del eclipse anular, día 13~••••••••••_ •••..•••••• a 21 31,8 en 1l~. 16' E Y 14° 41' S
Principio del eclIpse central, día 13................................... a 21 34,6 . en 117" 40' E y 150 6' S
Máxirna.fase... dis 13............................... ~.................... :a 23 27,7 en 1720 36'W y 37" 50' S
Fin del eclipse central,. día 14.•••••••••••~••••••••• ~••••••• a 1 20,8 en 1060 g'W y 11° O' S
Fin del eclipse anular, die 14.................................... a 1 23,6 en 1060 44'W y 100 35' S
Fin del eclipse general. día 14 ........................................... a 2 28,6 en 125" l'W y 5° 59' S

Valor de la maxima fase" 0,967& tomando comq unidad el diámetro del SoL
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MINISTERIO DE HACIENDA

D'irección general de! Timhre, Cerillas y ExplGsivos y Representación del Estado en el Arre:;da,111iento de Tabacos

La Comisión Central para los Ensayos del Culli\'o del Tabaco en España, con nrreglo a lo, dispuesto en el Re;lamenlo
de 24 de Agosto de 1932, y a lo prevenido en la convoca toda por Orden ministeríal, publicada en la GACETA lJE 31.... ·
PRlO con fecha de 6 de Juj¡o de 1934. ya propuesla del In geniero Director, con vista de I<!s in::;tancias present.adas
para la realización de los ensayos en la campafia 1935-36. ha acordado conceder autorizaci:~;l para los mismos en
la Zona de Cáceres a 10$ intcrc;:sados cuyos nombres, asi como la provincia, término munkipal en que el emayc ha
de practicarse y número de plantas concedidas, compren de 1;;1 ¡'clación que a continuación se inse¡ta, habiéndose
prÜ'visto a dichos cultivadores de un permiso pro\'i~iona¡ expedido por el Ingeniero Director y el Inspector de la
Zona; cumpliendo, además. lo dispueslo en dicha convo caLoria, ,a continuación de la lista de h¡s proposicicnes
aceptadas se publica relación de las descchadas.

RELACION DE L.AS PROPOSICIONES ACEPTA.DAS

(Continuación de la GACETA núm. ¡5.)

~i;MERO

DE
ORDE..."'l

585
586
587
5&8
589
5DO
5lJl
5U2
593
594
5&5
59G
597
5118
599
600

601
-602
60:1
6D4
605
uoa
60í '
G08
Gag
610
611
612
613
'614
{J-15
{¡lo
GI,
618
619
620
6~1
~t~2

L23
624
625
626
627
623
629
630
631
632
633
634
635
636
637
638

TEIDIL."W MUNICIPAL

Cnbezuela del Vane .
Iden1 .
Cácercs : .
ldenl .
Carcaboso .
Idenl .
lde';u, .
luem ' .
Idell1 .
Idcm .
llielll , .
ldc.¡n .
lde,m _ .
IdeJn .
Idern .
ldcrn, .

lde;n ' .
lden] .
ldcm ' .
ldem .
Idero ..
Idc,m .
IdelTI .
Ideln .
ldcrn .
Ca.S:lS del Castañar .
IdeID ' .
ldem .
ldem .
lae'fD : .
IdcJU .
Idem .
Jdcnl .
Ideru .
Itlem .
Idem ..
lde¡n ., .
Idem ' .
Ide,m , _ ' .
¡"enl .
lde1l1 ' .
lde'ID .
Ide'ln ' .
IdeJn .
IdelIl " .
Idem 1 .

Casas de :\1illán...... . .
ldelu .
Casas del iMonte .
Ideln .
ldelTI .
ldcln .
Id~Jn , .
Idem ' .

APELLIDOS Y NO)1BRES

Terroso Blázqucz (Eugenio). ..
Terroso :\-l:lrtín (Manuel) .
Gonz:jJc:t: Borreguero (Luis) .
)'lurili.o Iglesias (Tomás) ..
bueno Hu:mo (Dionisio). .
Dueno Huano (Zacarlas) ~ .
Carpintero Quijada (Juana) .
Conejero Quljadu (Daniel) .
Garrido Rodríguez 01áximo) .
(¡arriclo Rodriguez C\Uguel) .
Gómez Gómcz (Victoriano). ..
Gómez Hunno (Pedro) .
Gutiérrez Carpintéro (Francisoo) .
Gut¡~rrez Huano (Carlos) .
l-lcrn::wdcz Lópl::z (Angel) .
Herrero Garcla (Julia) (Viuda de Lorenzo Gó-

rnez) .
}Iurtin López (:.Iauricio) .
Iglesias lionzález (Victoriano) .
Mariin RodriguEz (Juan) .
::\iúreno LlH;;-¡gO (Celestino) .
Parceles Blanco (Maximino) .
Prieto Sánchez(Angcl) .
Quijada Conejc,'o (Emilio) .
Sánchez J.'raile . (Justo) .
Súnchez Gallego (José) ..
Cane Gar'Cia (Ciriaeo) .
Gane Gurda (Mariano) , .
Calle Llorente (GuilleI'lTIo) .
Calle ViccIite (:\iariano) .
Coliado Collado tClaudio) '" ..
Collarlo Llorente (Cipriano) .
Coilazo Bermejo (Fermin) ..
Diaz Calle (Antonio) .

. Diaz Calle (Benito) .
Dl:::z Calle (Justo) ~ .
Ferni.\11 dez Vieen te (Jesús) .
Femández de ViJiegas C\i::ogdn) .
García l\~rez (Bonifacio) .
~lartín ile¡~;T~ejo (Emilio) ..
Parejo :\Iartín (Teadora) .
Picado Sim6n (Ceferino) ..
Hamos Fernández (Ruperto) .
Humos Vicente (Tomás) .
Simól1 Bermejo (Mariano) .
Vicente ,Martín (Bonifacio) .
Vicenie i\'lartin (Eromo) .
Morales Arjona (Francisco) .
Recucr·Q Be,mejo (Germán) .
BerJ'OCoso :::.lartin (Domingo) .
Blallco GUl'cía (Juan José) .
Galayo Ml!rillo (Antonio) .
García Blázquez (Sergio) .
Gnrcia Gil (Ambrosio) .
Gal'cia Gonztilez (Jorge) .

NÚMERO
VE

PLA.'lTAS

2.000
4.000
!UiOQ

25.000
6:ÜOO
3,200
2.UOO
6.000
5.000
5.000

20.000
6.000

15.000
3.000
4.000

10.000
15.000
10.000
30.000

6.500
8.000
5.000
4.0.00
6.000

10.0VO
2.8UO
2.4 00
2.ü30
3.2UO
4.ÜUO
2.00<1
2.000
2.000
3.000
2.'1UO

. 2.000
1l.400
3.2ÜQ
2.000
2.000
4.800
:.tOOO
2.000
2.000
4.800
2.000

10.GOO
18.000
3.000
3.500
2.000
2.0'00
3.000
2.00{)
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:S-VMERO
DE

ORDEN

639
640
641
642
643
644
645
646
647
M8
649
650
651
652
653
(}54
655
65-6
657
658
659
6GO
661
6G2
6,63
664
665
6·66
667
668
6G9
670
671
672
673
674
675

67-6
677
678
679
680
6&1
682
683
&84
6'8;")
686
687
683
689
690

691
692
69:l
694
69:)
69'6
697
698
699
700

7&1
702
703
704
705
706
707
708
709
710
711
712
713
714

TER:vIL'l"O MUNIClP~

Casas del 11onte .
Idc.m ..: ~., .•..••.•••... " .
Idcm .
Ide.rn ••..••..•••••.•.•• ..- .
Idem ' .
Idem .
Idem .~ + ,. ) *

Idem .
ldem .
Idem .
Ideln ..
Idem .
Idem .
Jde,m ..
Idem .
locm "' ' .
Idem ~ .
Ide·m t ·•• + " •••••••••• ~ .

Idem .
Casalejada .
Id:ern *.4 •••• 4 •• ~"'.44 ••••••••••••••••••••••

Idero ' .
Idem .
Idero •...........•....•..•.••.••...•••••.•...•..•.•.••....•....
Casillas de Coria .

·ldem ....
Iclem .
Idem iI' ••• '-. •••••••••••••• + •• , .

Idem ..
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem .
Idelu .
Collado de la Vera .
Idcm 1'.'1 , ,. ,. ••••••

Idem .
.Idem •.• , .
Id-em .
Idem ••••••• 4 .

IdCJU ,1 "' ' ~ ••••••

Idem .
Idem .
Idem " .
Iclem .
lde·m ••••••••••••••••••••••••.•••••.•.••••...•.•..•........•••.
Idem .
Idem ..
¡·(lem •.•• 4 .

Idcm ; "',. .
Idem ~ .

IdCiJ.'UI, .
Iclem .
Idem .
Jdcro 1i •• 'III •• '* ••• Ii Ii ~ .

Idem ..•.. , .
Iclero .
Idero .. ~ .
Id-em .
Idem .
Idero ..

Idem .
Idem , .
Idem .
lclem .
Ide,m ; ..
I,dem ,. .; .
Idero ; ..
Idem .
Idem + .

IdC'ID .
ldero .
Idezn ' , ~ 4 ••••• ~ •••••••••• :.

Idem 11 .

Idem "' -:"' " .

AiPELLIDOS y NO....1BRES

Gurda Lobero (Juan Francisco) ..
Gorda ::YlarUn G."icolús) ..
Granados García (Emiliano) . __ ..
Granados Sánchez (Demetrio) ..
Hinjos Iglesias (Valeriano) .
Llopis Garl'"ido (Guillermo) .
Murtin Garda (Alfonso) .
:ÑIartín Garda (Fu~,encio) .
Martín Garrido (Vitallano) ..
""lateos Duartc (A;;apito) __ .
Rojo l\iuñoz (José) .
Rojo :lluñoz (Juana) .
Sánchez Blanco (Alejandro) ..
Siinchcz Garcia (Hilarlo) oO ..

Sánchez Garrido (Germán). .
Sánchcz Garrido (VaIerio) ..
Sállchez Hi.njcs (Alberto). .
Simchez Hinjos (PdmHh'o) .
Sánchez Redondo (Nicolás) .
IIernáIldez l\Iartin (\7.aleri~no) 4 .

Lirón Ayuso (Francisco) .
Sánchez Parrales (Teodomiro) .
Sánchez Serradilla (Jairue) .
Núüez Blanco (Victoriano) .
Cruz Gutiérre?: (Arturo) .
!.i:artin Bueso (Gabino) : ..
Moreno Gutiérrez (Francisco) .
Moreno Gutiél'"I"cZ (Germán) .
Moreno Gutiérrez (Leonor) .
Moreno Martin (Bernardina) .
lioloreno Utrera (LuiSa) .
Ramos Serrano (Carmen) .
Sagrado ;'\l1guel (Joaquin) ..
Utrera Moreno (Juana) ..
Zugasti )¡lacón (José) _ .
Acosta A-costa (Adolfo} _ .
Arjona Enciso (Agustiu) (Sucesor de Ferruín

Sánchez Sanlos) _ .
Arjona Sánchez O-Iáximo)_ .
A.rjona SÍlnchcz (Ramón)\.......•........•.... ; .....•
Arjona Tovar (Eleuterlo) ..
Alegre Fernándcz (Gre;:rorio) , .
Amor Alegre (Teodoro) .
Aparicio Lúpez (Francisco) .
Arjona l\Iorales O'lanuel) .
Breilas y Aco~ta (Ramón) .
Correas Benitez (R:ümundo) .
Eabián Santos (Vicente) .
Fe'rnández Gonzálcz (Felipe) .
Fernández Serrano (Telesforo} .
Fcrnandez Toval" (Antonio} ..
Fcrnandez 1'ov31' (Francisco) .
Flores Sánchez (Julián) (Sucesor de la Viuda
. de )¡Ial1uel Beites) _ __ .

Garda Arenas (Anacleto) .
Garda Arjona C~Iaximino>. ..
Garda Hamos (F·elipe) .
Garcia Sáncbcz (Francisco) ; ..

.(ió.IIlez Cruz (Valcntin) .
Hernández Av ila C.\Iuría) ..
lIernánckz ?vbrtin (Valeriana) ..
Jabón :'IluÍ!oz (Antonio) .
López Enciso (Francisco) ..
Martin Sanlos (Ramón) (Sucesor de Francis-

co Paniagua 1\la1'tin) .. _ .
Méndez Prieto (Cirinco) _ ..
~¡éndez Prieto (Leandro) ..

. ~lorales 3iinchez (Venancio) : .
Muñ07 Fabián (Pedro) oo .

Núüez SerI'adilla (Filomeno) .
Paniugua ~rartin (Agustia) .
Sánchez Breña (Alejandro) ..
Sánchez Enciso (Herederos de Estcfania) .
Sánchez Parrales (Emeterio) .
S:illchez Parrales (Pura) _ _ _ .
Sánchez Pavón (Vicente) .
Serradilla Garcia (Julio) .
Si·udicato Agl"icola de Aldeanueva de la Vera.
Simón: Gómez (Valen tín) .

NÚMERO
DE

PL,\.o.",,-rAs

3.000
4.000
3.000
:1.000
2.000
8.000
4.000
4.000
.').UOO
6.000

13.000
6.000
5.000
4.000
3.000
:UH)0
3.QUO
3.000
9.000

35.%0
20.000
:~5_000

40.0UO
3.000
4.800
2.000

12.000
6.4:30
2.400
2.400
4.000
3.200
4.0UO
4.800

11.LOOO
3.200

4.800
6.uOO
9.000
3.200
4.800

6·1.000
6.000

12.000
6.0UO
::l.:WO
3.200
3.200

12.00U
5.800
2.400

4.800
6.800
2.400
2.4VO
3.200
2.400
4.800

16.00U
64.000

4.1100

7.000
2.4f.l0
2.400
9.200

12.000
9.600
!UíOn
4.0UO
4.800
:~.200

12.ÜOO
12.003
lü.HlO

400.000
2.800
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NÚMEl\O
DE

.JRDE.:....

717
718
719
720
7:21
722
723
724
725
726
7:27
728
729
730
731
732
733
734
n5
736
737
738
739
740
741
742
743
744
745
746
747
748
749
750
751
752
753
754
755
756
757
-~(l

.~'"

759
760
761
762
763
764
765
766
767
7&8
769
770
7n
772
773
774
775
776
777
773
779
780
781
782
783
784
785
786
787
7SS
789
790
79'1
792

TERMINO ::\iIUNICIPAL

Coliado de la Vera....•.....••.••........•..............•
Iuem .

Jdelu ..
lde·m ..
ldem .
Caria .
ldelu ..
Idelu ~ .
Idcm _ .
hielu .
Idero ..
Iuem' .
Idenl .
Ideln .
IÚeln .
lLle,rn ..
lllelu .
lúelTI _ _ .
Cuacos de la Vera .
Ideal .
ldeiD 1 _

Idcln .
Ideal _ .
IUelu .
Idenl ..
Iuem .
I(i-:;:m ..
ld~rn .
IdelD .
Ide·ln .
IdelD .
IdelD .
!de.m .
Idem ..
Ide;n : .
Id(~ln ..
Iderll .
Ideal ..
Ideln .
ldeln ..
Ideln _ .
Idelu ..
Iclem _ ..
ldc.¡;:¡ .
Ideln ..
ldeln : ..
IÚl"m .
Ide·ln ~.
Ideln _ _ ..
ldelU ..
ldeln ..
ldern ..
Idem .
Idem ..
Idem .
Illern .
Idenl .
Idern ,
IdelIl .
ldero _ ..
ldem .
Idcm .
1dem .
ldenl ..
Irletn .
Idem ..
ldern .
Idclil .
ldcrn _ .
ldern _ .
Idem ~ .
Tdem ,.
IdDtn .
It!cm " .
Ideln .
Idem .
ldem " ..
Idem .

.-\:PELLlDOS y ~O~IBRES

Tovar Curiel (SebasUón) ..
Tova. Cruz (Andrcn) \S:.¡ces-ora de Juan Búeno

llcnítez) : .
Toyar Hernánuez (Pedro) .
Trujillo ::'Iorales tYcnancio) .
Zapata Castaiión (José} .
Alfo:lso Cull~do [Clemente) .
Dominguez Domingue;¡; (Hafael} .
Gutiérrez Clemenle (l:;ernaLJé). ..
Hernández Hernández (Eduardo) ..
iglesias Sá¡¡el1eZ (C{~ndido) .
l'.acheco HernúnJez (Eslefania) .
pérez ~'brlin {Benito) .
Reyes Lucas (Yentura) ..
Hodri'guez R-cncero (Ar.acleto) _ ..
S,aI.lla E~té"'cz ~f¡a~l.ém); ..,' .
Lrlarie .l:i:.¡¡aar.¡n (lomas) .
Valiente HCl"llálJ.dez (Gabino) _ .
Zugasti Macón (José) ..
Alarcón Casado t.losé) _ _ _ .
Alvarez Casero CVIillún} .
Alvarez Hernándcz (Silvestre) .
Aparicio Arjona (:Román). .
Aparicio Arjona (Rutina) ..
¡\Jparic¡o Jiménez (\·alentin) : .
Aparicio Jiménez (Val~ntin) .
Bole ,:'lénuez (J esús) ..
Corra} Ari.as (Pedro) .
Devernanli :\hüeos (Cal'los) .
{;;areia Calle (5i1;.1..) .
García Jimenez (i3.ernardino) ..
Gareia Pérez (Teodosio) .
Garcia Ribero (Antonio) .
Garrido Pérez (Gonzalo) .
Gil Morcno (Luciano) .
Gómez 1\1ateos (Vicenta) .
González y Marlin Gumero (Antonio). ..
Hernii.ndez Hornero (José) .. .- .
Hernández Jüaénez (Jesús) _ ..
Hernánocz Lúpez ()"Ioisés) ..
I-1ernández López ('feófilo) _ .
Hornero García (Eugenio) ..
llornero Gurda (Luis) .
Hornero Gómez (Cayetallo} .
[·Ic., ero G6mez (l)o¡nipgo) ..
Hornero Gómez (Palatino). .
Hornero '?'Jateos (Jerón imo) ..
Hornero 1~ore:1O (Clodoaldo) .
Hornero Perez (Alejandro) ..
Hornero Pérez (Felipe) .
Hornero Pérez (Graciano) : .
Hoyos :Pérez (Juan) " _ .
J~m~ncz 91cro (V~mr?cío) .
JI·menez hornero (J os;,;;) .
López Hoyos mafse}) _ ..
Lópcz Pél'ez (Auxernio) .
Li:pez Perez (SalvadOl') .
::\lartÍn Castellano CEmeterio) ; .
~,lata Moreno {Juan ud _ ..
:Mateos Gurda {Antonio) ..
Mateos Garcia (Florencio) .
:Mateos Garda (\Venceslao) , .
).Iateos Jiiarte (Francisca) .
:\lateos Pérez (hi dro) ..
::\lateos Pérez (Luis) ..
)Iateos Poblador (Cirilo) .
l\lora Alonso (Ni·eanor) .
:\loreno l\1aleos (Euiogio) .
;,'\loreno Pinadero (Teodoro) .
i\Ior·eno Torr3.1.0 (Gui1lerrno) ..
:\lufioz G~rda (Cúndido) .
:\Iuñoz Jlméncz (Antonio) .
:\Iuñoz :'IIaleos (Gregorio) .
Muñoz Pérez (Gregorio) .
Pi:l'ez Rerllt~ndcz (Francisco) ..
PCl"ez Hernández (.Juan) .
Pérez Hernández (Lorenzo) ..
f'érez Hermindez (t:rba:no). .
Pérez Hornero (:\'Iaria) .

Nt~1Enc

DE
PLA]';TAS

3.200

3.500
4.S11U

14.0UÓ
22.0ÚO

3.:WO
4.000
¡LOOO
3.2Gi.I

10.0Un
:L4U;)
9.600
V~Otl
4.3GO

10.UOO
10.00U

4.0UO
H5.0GU

.uWO
::S.200
9.6úO
4.800
4.800

30. 000
" 30.0UO

3.200
2.400
!uioO
3.2 (}O

3.200
4.800
3.200
4.800
3.200
3.200

10.000
4.<800

18.000
. 3.0.00
10.000

;{.200
9.60{)
3.2UO
2.400
2.400
4.800
ti.EGO
3.20U
;UWO
6.200

25.0UO
12.800
9.000
9.000
6.000
9.600
2.400
5.20U
2.40U
3.400
2.40U
3.200
3.2·Q()
i .800
4.00U
S.OOIl .
3.200
2.400
4.000
7.400
3.200
4.800
4.800
4.800
3.000
2.000

70.00.0
6.400
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Nl:MERO
DE

OI-W:::S

in
7i14
,Y5
796
7!J7
700
79i1
800
8Ul
8U:¿
8U:~

8U4
805
806
807
808
SÜ!J
810
811

S12
8'13
814
815
816
S17
818
819
820
'8:¿1
S:!2
8:!3
824
".,0_':)

826,.
827
828
829
830

8:11
832
833
834

·8il5
836
8:17
838
839
840
841

. S-12
8·!3
8·14
8·15
846
847

848
849
850
851
852
%3
854
855
856
S57
858
859
81)0
Su1
SG2
S()3
864
8(j5 .
806
867
868

TER.\ll~O Ml.J~ICIPAL

Cu·acos de la Vera .
Idem .
Idem .
ldem .
Idem .
Idem .
Idenl .
Idem .
Idcm .
Idcm .
ldero .
ldem : .
Idem .
ldem .
lde·m .
Idem .
Idem .
Jdem ..
ldern .

Idem ~ f ............................ ••••

ldem .
ldem .
lde·m .
ldem .
Idem .
ldem .
ldenl .
Galisteo .
Ideln .
ldem .
Idem .
Idem ; .
ldem .

i~~~ :: :.::::: :::: ::::::::: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::
fdem .
ldem .
lde'm .

Idem .
ldem .
ldem .
ldcm .
ldem .
ldem .
ldem " ..
ldcm .
ldem .
fdem .
ldem .
Idem .
Idem .' .
fdem .
lde·m .
Idem· .
luem .

Idem .
Idem ..
Ide-.n .
ldem ..
Idem ..
ldehl .
Idel1l .
ldem .
lden} ; ..
Garganta la Olla ..
lde.m .
ldem .
Idern ..
ldern , ..
lden} .
ldem .
ldem .
Idem .
Iden} .
Idem .
ldem .

.-\:PELLIDOS y KO:MBRES

Pérez Hornero (Te(;dosio) .
Pérez Martín (Antonio) .
Pérez .Martín (Henorata) .
Pérez 2\lartín (José). ..
Pérez :\!nteos (Tiburcio} .
Pérez )!ateos (Zenú:J.) .
Pérez Muelns (,TustoJ .
Pérez y Pérez (Antonio) .
Pel"iá ñez Pér<::z (An:ador) .
Pinadero Hornero (.\Iiguel) .
Pinadero )Ial'tin (Valentín) .
Pinadero ~i:~r~no (Francisco) '
Pino TO\'ur (FeJípa) " .
Ramos Serradilla C.Iaximino) .
Rico Marcos (AdoH,) ..
Rodríguez y Rod¡'iguez (Claudio) .
Rodríguez y Rodriguez (Pedro) .
Rodri~guez Hodrig'ue:;: (Yalentin) .
Sánchez Jiménez (Emiliano) ¡Sucesor de JO'Sé

l'IIateos Primo) .
Sanchez ~1:l!eos (Vidal) .
Sánchez Rodl'iguez O!<l.tías) .
Santos Becerro <LuC'recio) .
Simón ~.lartin (Hulo) .
Torralvo Castañares (Tomás) .
Trancón Pérez (Rosa) ..
Vergara Verdejo (Fcrmín) .. ;-; .
Yergura Verdejo (Juan) .
Alcón :.\Iartín (Florencia) .
Aicón Yillur (U·baldo) .
AI·onso )'Iartin C..lareelino) .
Ah'arez ~lartin (A.gustín). .
Alvarez :\l9.l"lin <Gregaria) .
Blanco )lartln (Julíún) oo .

Bueno Bueno (Vicente). .
Bueno Gutiérrez (José) .
Bueno Rodrigu0z (,Jacinto) .
Bueno Rodríf':uez (Jesús) .
Domínguez (Bonifacia) (Viuda de Andrés Gu-

tiérrez) .
Domín¡.,'Uez Gordo (Mar!in) .
Eleno )fartin (Lope) .
García López (UrsuJa) .
García :.\lartin (Crispulo) .
Garda )lartín (\1arHn) .
Garrindo Galindo (Silvano) ..
González Lancho <Orencio) .
Gutiérrez Clemente (Rornualdo) · .
Gutiérrez Gutiérrez C\1arciano) .
Julio Dominguez (Clemenl-e) .
López Iglesias (Antonio) .
López Sánchez (Custodio) .
):lacias de Plasencía (Valcntin) .
Martín A]cón (Ludla) .
)fartin López (Ezequiel-) .
~..rartín .\lartin (Lorenzo) .
Matias l3lasco (Concepción) (Heredera de }la-

tías de :\IatiasJ._ .
Matías Blasco «(;re'gorio) "'" .
)Iatias Sánchez (.JVi'n) _ ..
)lorcillo Fuentes (Francisco) .
Osuna Carpintero (,;osé} .
Pulido )1artin (Agustín) .
Santos López (Aigustin) .
Sesma Catalim (:Pascua!) .
Solís Eleno (S~tntos) .
Salís Elena (Vida!) .
Alonso Herrero (Vicente) ..
Alonso Pél"ez (José) .
Alonso Pérez (Veuando:, .
Alvarez Hermín<.lez (Pedl'O). .
,Amador Cóz~r meni.;no) , .
A.paricio Duque (esteban) .
Basilio euriel (FI ""le.sco) .
Basil:o David (Valerianp). ..
Burcio Herrón OuHán) ..
Rurcio López (Angel) ., .
Burcio Ló pez Orariano)., .
Calero Bláu¡uez (J uliii n) , ,.

NÚ,MERO
DE

Pu......TAS

3.200
6.400
60400

12.00U
:1.2UU
4.800
:¿.OOO
4.800
4.800
3.000

6,'>.000
3.0UO
3.000
2.400

B.OOU
4.000
3.000
3.2UO

6..100
3.200

1:¿.80D
3.200

30.0UO
4.800
6.400
2,4 O()
3.200

11.000
4.500
6,400
"j .000
3.500
8.000

1U.000
3.400

12.000
10.000

7.0UO
3.400
4.800
4.200

lU.UUO
16.000

7.000
3.000
S.OOO

7Ü.OJll
4.:WO
7.000
6.000

45.000
16.000

7.000
3.J}00

10.000
12.000
25.000

2.000
16.000

3.0UO
:::1.000
7.600

1;~.núo
l!';.UOO
~.2U(~

3.200
3.200

49.600
:UOO
4.800
3.2UO
2.400
2.400
3.200
4.800
2.400
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NÚMERO
DE

OillEN

869
87(}
871
o"''>0'_
Sí3
874
875
8'iü
877
878
879

TERl'\1L.'"o Mli'lNlcIPAL

Garganta de la 011a~p"+•• ""Ir" ••• ".' •• " ••••••• """ ••••• " ••• 1il

ldem ,...........................•..........•.•...•••.••••
ldem .
Idc,m +IIo+~•• ~ .. + + ••••••••••••••••••••••••••

ldem •......•.......................•.•...•...•...••••.•.•.••••
Idem .....................•...........•.......................•
ldeln .
Idcm "' ,. .
Jdem .
ldem .
I-dem "' ••••••••..•.••..•.••••

ldem .
ldern .
I-dem "1 .

Idem : , .
¡dero OIP .

ldem .
IdcIU .
Idem .
luem .
ld-{:]n .
ldem .
ldelll .
Idern .
Idem .
ldcm .
Idem .
IdelIl , .
ldem .
ldem .
ldem : .
IdeJu .
Iclcm .
Ide.m : .
ldcIU .
Idem .
Idem ~ .
Id~In 'O ..

Idc'm .
Idem ' t .

I·dem •• ~ _ ~,.,_ _ ..__ ~_~ ..

APELLIDOS Y NO:\-IBRES

CaJero Gallego {Nicolás) .
Castaño Diaz (Guillermo) .
Castaño Gómez (Antonio) .
Castaño Gómez (Esteban) .
Castillo Ca~taño (Eustaquio) .
Crt:z López (Juan de la) .
Cruz Sanchez (Fructuoso) .
Curid Curiel (,-\gu-eda) .
euriel .Garcia (:'ilarceliano) .
Curie! Gómez (Casta) .
Curiel Jimén·ez (Justo) (Viuda de, Maximina

Peña) :.............•
Curiel Jiménez (Lcocaaio) '" .
C.uriel Jiménez (Valen tiu) .
enriel ~![ercluin (Vicente) .
enriel Muñoz (Florián) .
Curid 31uñoz (Quirico): .
Dacosta Pestaña (Manuel) .
Dayid Castaño (Julio) .
Dfaz Castaño (Froilan). ~.

Diaz Castaño (Secundino) .
Díaz Dorado (Pablo} ..
Fernández González (Felipe) .
Fuentes euriel (Victor) .
Garcia Hernándcz (Isidro) .
Garcia López C\Ianuel) .
Garda López(Nicasio), Herederos .
Gurda Lópcz (Pedro Esteban). .
Garda Niguerol (Isidoro) : .
Garcia Pérez (Valen tín) .
Garrido Pérez (Gonzalo) .
Gómez Curiel (Bernabé} .
Gómez eurie! (Zacarías) " .
Gómez Herrero (Valentina) .
Gómez Lópcz (Anastasio) .
Gómez López (;Paulina) .
Gómcz López (Pedro) (mayor) .
Gómez J~óPt:z (Pedro) (menor) ; ..
Gómez López (Ricardo) .
Gómez Pérez (Bruno} .
Gómez 'lalero (Valentina) (Viuda de !Pedro

Garcia) .
. Hernández ,Díaz (Guillermo) .
H ernández Iñi,go miógenes) .
Hcrnandez Mateas (Gennan) .
Hernández Mateos (José) .
Hernández Pérez (Josquin) .
Herrero Badía (Teodoro) .
Herrero Calero (Luisa} .
Herrero Castañares (Oeto) .
Herrero Gómez {Victorio} .
Herrero Hernández (Anacleto) .
Berrero Hemandez (PauIo) .
Herrero Lglesias (M:rrcos} .

. Herrero Pérez (José) ..
Herrel"o Pérez OIariano) .
Herrero Pérez (Teodosio) .
Herrero Sánchez '(:'..nadeto) ..
Iglesias Jiménez G\Iariano) .
Iglesias Tornero (Esteban) .
Iñigo López (Antonio) .
Jiménez y Jiménez (Florencio) .
Jiménez López (Aniceto) .
.Iimé~z López (Eduardo) .
.Jiménez López (Gonzalo) .
.Jiménez López (Manuel) .
León Dinz (Eustasio) .
León López (Justo) .
Lópcz Blúzquez (Esteban) .
López Calero (Guillermo} .
López Castuíio (Pedro) .
López Da id (Benedicto) .
López David (Julián) .
López D-iaz (Tomás) .
López Gurda (José) .
López Garda (Leocadia) .
Uólpez .GÓmez (Francís'co) (Viuda de, Adelaida

Curie!) ..
López Herrero ~Benigno) .

NÚMERO
DE

PLA.....TAS

4.800
3.200
3.200
3.2GU
3."200

. 19.200
2.40fl
4.80u

19.200
3.20li

3.200
9.60G

19.200
4.800
3.200
5.000
3.200
3.200
3.200
3.200
3.200

40.000
2.000
3.200
4.000
6.400
6.000
3.200

12.80U
12.000

4.800
25.6ÜO

3.200
2.400
3.200
3.200
3.000
3.200
2.000

4.'800
4.800
4.800
6.400

19.200
4.800
3.20G
2.400
3.200
3.200
6.400
4.800
3.200
4.000
2.400
3.200
4.800
2.400
3.200
3.200
4.800
4.800
2.400
4.800
2.4BU
2.400
2.400
2.40n
3.200
2.400
6.40G
6.400
7.200
9.600
6.400

3.200
6.400
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XlhIERO
DE

onUE~

9·1;')
946
;1'17
9418
94\1
950
:.151
9·52
!-l53
9;¡4
9¡;j
956
957
958
¡¡jI!
~H)U

961
962
963
9G-t
965
%6
96i
%8
909
97U
971
~n

973
87·1
~í5

1176
977
973
979
9130
9'81
98:2
~3;¡

984
93;)
986
937
988
9,89
990
9!H
91)3
gCl')
v-

994
9U5
996
997
998
gY!:I

1.000
1.001
1.002

1.003
1.004
1.005
1.0ú6
1.007
1.00S
1.009
1.010
1.011
1.012

1.013
1.014
1.015
1.016
1.017
1.018
1.019
1.020

TEH:'\IIXO ~n.;l\ICIPAL

Garganta la Olla .
Idcal .
lden1 .
Ider:::l .
Idenl .
IdeJu .

'IdeJn ' ..
Iu!;;,;r) .
Idern .
ldenl .
Idt:m .
Idem .
IderrL .
Idem .
IcLdu .
Idelil .
:Ldeln .
Iuem :..
Idem : ..
Iúem ..
Id.,1n .
IG.em .
Idcm .
Idem ..
lrlenl .
Ic.!e·ffi .
TI'LCCIll .
Id(;ffi _ ' , .
IdeJll .
Idenl _ .
Idelll .
lcieln .
lde.ill .
ldero .
lutoru .
Idc;lll .
Idern ,* Oo .' Oo oO ..

ldtolll .
lderu .
Ide¡n .
ídem .
IdeIll .
ldem .
laem .
Idelo .
Ldem .
Idern .
Id~ln .
lderll .
Ideln ' .
lde:n .
Idel'n .
Idea::. .
ldcm .
Id0nl .
I¿e;n .
Idem .
Idem .

Ideln .
IdE:ID : .
lde¡n .
Ideal ···
Idi::m .
lclem .
Idem .
ídem .
Garga-nt:ill.a Oo._ oO ..

Ide!u .

Idem .
I<IBQl .
Idem .
Idem .
Idem ..
Idem .
Idem .
Idem ~ ~ ' , .

APELLIDOS Y XmmnES

Lópcz Hc.rero (Ar.gel} ..
López ~¡t:.rrcro. (Fclix) ..
Ló~ez Pel'ez C\llguel) ..
Lópe¡: P{;rez (Pedro) (Herederos de). .
López Sánchez {Alejandro) , ..
Lop·ez Sánchez (Delfín) ..
López Súilchez (Lázaro) ..
L6pez Sú.:lchez (Lconclo) .
~1artin A.p~dcio (.\lúx.i;:.:.;.o) .
:'lartir.. Culiado (Fab ian) ..

.:Martin Hernilnde:-.: (}"elipe) ..
i\1iguel Islesias (ei prJano) .
!.iiranLl.a Bosqul:! (Juste) ..
:\lcn!er'O Dc,ado (Sevcro) .
Pancho Campos (José) ..
PuYón Burcio (Jesus) .
Pcfia eude! (Santiago) .
Peria G6mez (Florencio) ..
Pei1a López (!).ioni.sio) ..
Pei:a López ().lax¡mino) ..
Peiia Sánchez (Emilio) __ ..
Buezo I-'ércz (Domingo) (Viud:.: de) ..
l}érez Alon.so (DankD ..
Péret Alvarez (DeUin) ..
Pórez Coll:.:do (.Josefa) .
Pérez Curicl (Alvar-o) ,., ..
Pérez Curid (Delfín) .
Pérez Curiel (Eugenio) ..
P~rez Curie! (Faustino) ..
Pérez euriel f~,I:mliel) ..
Férez García (José) .
Pé.ez GareL.!. (Ju::.r.n) ..
Pérer. G2.rcía (1'codoro) .
Pérez GÚlmez (Carlos) ..
Püez Uerntndcz (:\u:-e;io) ..
Pérez Hernández (Dcsideria) ..
Pérez IIc!"l'iández (.Fabiún) ..
Pérez He:.-núndcz (Juan) " ..
Pérez Hernánrlez {LllCU:;) .
Pérez J1errcro (fabián) ..
Pérez León O!igud; ..
Pérez Lópcz (Eugenia) .
Pérez López (JO$t:) ..
Pérez Lépez (Luis) ..
Pérez ~1'1:.Lrtin (An!gel) .
P&n~z P{:rez (.\gapito) .
Pérc:z P6rcz (Jesús) ..
Púrez Sánche:t G\arci :so) ..
Pcris C2st~f;o (:'.1l3CD .
Peris Ca:.¡tarlo (l\faxim ina}. .
Peris :\lartin (Asterio) ..
Pozo LÓIH'Z (Felipe) ..
r:?ZO Lt)rJ~~ (~ic:ol{;s) : ..
~!;in~hez S:~rujano (A!:ton;,oJ ..
~¡;nc!¡ez L<:j)~Z l}l?nXuU ..
S~m;;llez Pe¡':;::':: IJ)amaso) ..
Súncbc:.: Peris (Dionisio) ..
Sáncha Peris (Hufo) (iieI"er1ero de 5dejünuro

Durado i-'(:l'!:;z) .. , ..
Sá:1chez Sf'.llcbez (Demetrio) -- .
Sanz Apa,'¡:cio (Esteb:.l!!) .
Serr-údi,~ln Carel:). (Se\-.c~-c) ..• _._ .
Si¡~;ón Arjcr:a ~Dcmetriü; .
Vo.lleros Bautista (Pe:.iro) .
Vicente Burdo (Salllsti:::;¡o). ..
Vice\1~ Gón!ez (Sin:::=ún) ..
Vicente López C.\íur'cc¡¡no) .
_~rroyo G~r~,iil «(;reg:or-in) .. H •••••• __ -_ ••

Bnrb(:ro Herr.álldez ('l'im.oleD) (:njo de Lu's
Her~:jn(lcz) ---- ..

Carril Barbero ¡Hamón) ..
Cun'il Hernir;dez (Celestino) ..
C:::.rril Peñ::sco (Huril()n) " .
Crego Rapeb (Jerónímo) ..
Gil Parras Cfimote2) .
Gómez Barrio (C:'indido) .
Hern:'mdez Pfrez C\Ianuc1-) ..
Hernández Pérez (Valentin) ..

:!'<';:MERO
DE

PLA1~"TAS

9.600
2.400
2.400
4.800
2.400
6.400
9.600
2AOO
3.200
4.S00
3.2UO
2..100
3.200
2.400
2.400
3.200
2.400
3.200
4.800
3.200
2.400
3.200
2.400
3.200
3.2:J0
4.800
3.200
2.400
3.200
3.200
60100
4.800
9.(jOO
3.200
9.liOO
4.800
3.200
4.S00
(UOO
3.200
4.S00
;:1.200
3.200
9.600
3.:WO
:L200
lUDO
6.400

12.800
3.:WO
3.2UO
GAGO
3.200
3.000
2.400
3.21)0
4.S00

4.800
6.400
6.WO
2.400
~t-~uu

HJ.2lJO
:t20()

L::.ÚUO
2.5liO

4.000
4.800
4.CUO
GAOO
3.2\10
7.~OO
n.Ono
2.400
·LSOO
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NUlIiEP.O
DE

ORDEN

1.021
1.022

1.023
1.024
1.025
1.026
1.0:27
1.028
1.029

1.030
1.031
1.0::l2
:.1.033
1.034
:1..035
1.036
1.037
1.038
1.039
1.040

1.041
1.042
1.0H
11.044
l.U-15
1.046
1.047

1.048
1.049
1.050
1.051
1.052
1.O.:iS
1.054
l.O':'5
1.0fl6
1.U57
1.058
1.ú59
1.060
1.0G1
1.í)U2
1.U63
1.U54
1.I)G5
1.Gb!J
1.067
1.008
1.069
1.0íO

1.071
1.072
l.on
1.074
1.075
1.076
1.077

1.078
1.079
'1.080
1.081
1.082
1.0tl3
1.084
1.085
1.086
1.l}87
1.0S8
1.089
1.090
1,.091

TERML1Ii!ü MUNICIPAL

GarganWla ..
Idem .,. "' 'O ••

Idem .
ldeln ..................................•...........•.......••..
ldcm .
ldem .
ldeln ~ .. " .,. ...
Ide.m .
IdeIIl .

ldem .
ldero ..
ldcm .
lde7rl; ..
ldcrn ..
luem .
ldern ..
lde.m .
ldem .
ldcm ..
IdelIi ..

ldcm .
Gata .
Gordo (El) ..............•: .
Idem :.:.•....•.•..........•..•........
Id'cm ., " .
GranJa de Granadilla .
ldem .

ldeni •.. ~ .
ldem , .
lde.zn .o .

ldero _..•...•........•......••...•.•....
Idem _Oo .

ldcro .
ldcm .
ldern " .
laem ; .
Guijo de Santa Barhara .
ldet¡u .
ldero .
ldero .
lde,rn '10 •• * .

ldero .
ldem : .
luern : .
ldcIll .
ldeln .
IdeJn .
Idenl .
lde·m ..
ldern ~ .

lde·m .
ldeiu .
ldcm .
ldem .
ldero .
lucin .
ldem .

Iiolguera ..
lde.m ..
ldcro .
Idem .
ldcm .
Id:;m ..
ldem +~ " __ .

Ide.m .
I(lem 01 ..

Id·em .
ldcm .
ldem .
ldem .
Idem I.*iIIIiIII •••••••• *~ ••• II •••• .I •• III.110"."_,

AlPELLIDOS y NO:\1.BRES

Hernández Rosado (Emilio) .
Hernández Rosado (Luis) (Viudo de Nieves

Carril) .
Hernández Sánchez (Gre~ol'io) .
Hernúndez Sánchez (Porfil'io.) .
Martín Her-nández (Simón) .
Martín Sán'chez (Primo). .
Martín Sánchez (Teodoro) .
Peña Rubio (AgUStín) .
Pérez HCi"Dánd-ez (Modesto) (Viudo de Vkto-

¡'ia Hernández) .
Pérez Hernández (Ramón) .
Pérez Pél'ez (Felipe) (menor) .
Pérez Rosado (Constantino) .
Pércz Rosado (J uan) .
Pérez Rosado (R3!fael} .
Pérez Sáuchez (Matias) .
Pérez VaqueN (Abelardo) .
Rodríguez .Martín (Marce1ino) .
Bosado Rosado (Matías) ..
Sánchez Mazo (Pedro) .
Velasco Gómez (Fennina) (Viuda de Dionisio

Carril) .
Vinares del Río (Benigno) .
Palacios Oraá (Adeiaida) .
Brayo l\Ionroy (Cípriano) .
:i\tor~no Gómez (Alberto) .
Sánchez Blf!zquez (Vidal) .
Acevedo }larquez (Florencio) .
Albarrán (Adelaida) (Viuda de José de la

Calle) .
Albarrán i\Iartín (El'Úy) .
Albarrán Martín (Hipólito) .
Flores )Iiila (José) ..
García Sánchez (Ignacio).. .. .
González Albarrán ('Constantino) .
Martín l\lálaga (Antonío) .
Martín l\larlínez (~loisés) .
:iolartin Sánchez (Pedro) .
Torres Ramos (Francisco de la) .
Antero 110reno (Lope) (Viuda de) .
Bermejo Jiménez (Pedro) .
Burcio García (Juan) ..
Calle Esteban (Bmilio) .
Castañares tGervasio) (Viuda de) .
Garcia Sa·nlos (Lorenzo) .
Garcia Santos (~icolás) .
Jiménez Bennejo (Constantino) ..
Jiménez Esteban (Antonio) ..
Jiménez Naranjo (Julián) .
Jimcncz Vaquel'O C!Pedro) .
Hernándcz Cereijo (Juan) .
I-J.ernández :\latallana (Justo) .
Naranjo (Alejandro) (SuceSOr de Anac:leto Na-

ranjo) .
Pobre de la CaJle (Leonardo) .
Sánchez Gurcía (Máximo) .
Sánchez Jimenez ('Cipriano) .
Súnchez :";úüez (!vl.:ix:ímo) .
S3ntos Jim~nez (:::-;icolás) .
Santos Sacl"isián (Homán). ..
Sindicato :\¡g,ricola de Guijo de Santa Barbara

S. de} SÜl·dicato los Medieros de Talayuela).
Andrés Hcrnánde2: ~Cándido>" .
Arroyo Figueroa O'gr;acio) .
BIas y BIas (Vidal) .
Calvo Andrés {Celso) ..
Calvo :Martín (Amalio) .
Campos Gutierrez (Juan) .
Clemente Andrés Pedro) ..
Clemente Rodrigo (Pedro) .
Corcho Cáceres (Nemesio) .
Corcho Hamos (Benito) ..
Egido Leno (Lorenzo) .
Egido Pachcco (lndalecio) .
Eleno Martín (Bernardo) .......• < ,

Fernández Miguel (U.\oligueI) ..•••••••••••••••••••~ ~

NÚ.MERO
:OE

PLANTA:';

4.000

6.0G{}
3.200
2.400

4&.000
8.000
6.400
3.200

10.000
16.3(10
12.000

2.4ltü
5.600
9.600
4.400
3.000
4.400
4.400
S.OOO

9.600
2.000

18.000
4.000
S.OOO

150.000
&.000

6.400
4.000
4.000

40.000
6AOO
5.000

20.000
5.000
5.000
6.000
3.200
2.000
6.000
7.20U
2.0uO
2.000
7.0uO
2.800
3.200
5.400
4.000
2.000
2.800

2.400
4.000
2.000
2.400
3.200
2.00U
3.000

250.000
5.600
6.000
6.400
9.800
4~800
6.0nO
9.200
2.400
2.000
2.000
6.000

12.000
9.000
3.20~
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::-'(¡MERO
DE

ORDEN
TERMINO MUNICIPAL . APELLIDOS Y NmIBRES

NÚMERO
[lE

PL..II.•";TAS

Idem ..

Ho]guera *.~ •• * •• *+ ••••••••• + +" •••

ld,em '1: .

Idem 1I .

Idem .
Idem .

3.000
3.4UO
¡UüO
6.400
3.:WO

!UiüO

70.000
6.800

40.000
18.000

4.800

5.000
3.200

SO.OOO
9.600
2.400
:1.200
4.800
·LSOO
4.800
í .0iJO
2.400

15.000
GADO
2.000

-1.800
2.üuu
I.OVO
:UGU
:L-!ÜU

lij.¡jliO
4.800

u.GUO
4.0UU
2.000
4.800

19.:WO
12.800

2.000
4.800
2.I)()O

16.UOO
12.000

2,4,00.
2.000
2.406
2.400
S.UOO
2.4(;0

12.úuO
;").ÜOO
2..100
S.OOO

1U.600
0.700
3.2UO
2.DUO

2U.80U
:27.000

6.000
2,4,00
4.800

6.410
3.2·>{)
4.80;;)

1üAtJO

Hurtado Arroyo (Angel) (Sucesor de Cebo
Hurtado) .

~1artin Rodríguez (Alberto) " .
Martíl1' E¡;i.do (Onésimo) ., .
Martín Rodríguez (Cecilio) .. : .
Melchor Díez (Avelino) ..
Palacio EI íra (Heliodoro) .
Paz Lena (Francisco de) .
Pérez Delgado (A:mbrosio) .
Ramos López 01acarió) ..
Roncero Clemente ()lodesto) .
Roncero .Martin (Aureliano) .
Sánch~z Donaire (Gerardo). .
Sánchez DQ'ftai re (:.\1:.1ca1'io) " .
Sánchez Granuaos (Aureliano) .
Sánchez y Sánchez (Ignacio) .
Acosta :y Acosta (Adolfo) _
Amor Aie',;z.re (Teodoro) .
Amor Bote (Ramón) .
Amor Diaz (Juan) .
Aparicio .'\rjona (Román) .
Aparicio Círujano (~¡Ia~:imino). .
Aparicio Curiel (Agustín) .. __ __ .
"-parido Curíel (Marciano) __ .
Aparicio Curicl (Ramón) .
Aparicio Jiménez (Valentín) (Hijo de Palatino

Aparicio) ..
Aparicio López (Narciso} .
Aparicio Morales C\Iaxírno) __ ..
Apr.ricio Pa\'ón (Constantino) .
Aparicio Pbrez (Gerardo) .
AI·jona Enciso (Agustín) (Sucesor de Miguel

Esteban López) .
Ariona Jabón (Eleuterio) .
Arjona ;\Iorales (Manuel) ; .
Arjona Morales (Ramón) .
Arjona llamas (Eusebio) .
Arjona Sánchez (Eugenio) .
Arjona Sánchez (Fidel) __ .
Arjona Sánchez (José) .
Arjona Sánchcz ()láximo) .
:\.rjona Serradilla (Esperanza) ..
Arjo11a Toval' (Eleuterio) .
.'\rjo11a Tovar (Sergio) __ . __ .
Avila Guzmán C\1anucl) .
A.zula Górncz (Jerónimo) .
Bote Cur~c1 )Al;1drés) (Sucesor de Gre3crio

Gregono SImon) .
Bote :Vléndez (Andrés) .
Bote ~lendez (Jesús) ..
Círujano Scrradilla (J uan) .
Círujano Serradi!Ja (Pedro) .
CocHo Castaüón (,Joaquín) .
Crespo Sánche¡r; (}tarín) (Sucesor de Francis-

co l\luño~!: Sánchez) .
Cruz Sánchez (Fructuoso) .
Cruz Sánchez (Orencio) ..
euriel Serradílla (Antonio) .
Domíngucz Cruz (Florencia) .
Enciso Gómez (David) (Sucesor de Vicente Gó·

me'Z Cirujano) __ ..
Fabíán Santos (ViceP..te) .
Feruández Gonzalr~z (FeliIJC} .
Flor García (Alejandro de la) .
Flores Sánchez (JuIián) (Sucesor de la Viueta

de Malluel EeHes) ..
Gurda Curiel (Evaristo) ..
GurCÍa eurie] (Felipe). , .
Garda euriel C\hríano) .
Carda eurie! (Zenún) .
Gótn.ez Cirujano (G(~rmán)__ ..
'Gómez Cruz ·(Valentín} __ ..
Gómez W:irbara) (Sucesora de l\-lanuel (Júmez

Herrero) .
Gómez Sanz <Gerrn{w) (Sucesor de Saturnina

Serr-adilla Esieban). 5.000
GOIlzález Crespo (Faustino). 3.2UO
González Criauo (José)................................ 25.000

(Colltinuara.)

............................ P ••••••••••••••••••••••••••••••

... ••••• ••• ,,, ••••••••••••••••••••••••••••••• ,41 .! ••

.. ·•·· .. ··· t., +.+~••••• ••••

Idem
ldem
ldem
Idem
Idem
ldem

Idem •............• : .
ldern :. , " .
ldem , "' ,.. " ..
Idem " .
Idem " .

Idem .~ "'+II ... ••••

Ideln a< ••••••••••••••••••••••••••••••• * .

Idem 111 .

Idem .

Idem .
Idem .
Idero .
Idem .
Idenl .
Idem ' .
Idem .

Idem .
ldero ' .
Iuem .
Idern .

Idem , .
ldeln ~ ..
ldem .P .
Idem , ..
Idem 111 .

Idenl ..
Idem ~ ...........•....... + •• ~ ••••••••••••••••••• •••••

Idem .
Idem , " ..
Idem _.•.•." .

ldem " ~ .
Idem .
Idem .

Idem .
Idero .
Idem .

Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
ldem .
Ideln .
Idern .
Idero .
Idero ..
Jaraíz de la Vera .
Idem .
Idem '.. ,.
Idem .
Idem •............•.........•.•..•......•....•..........•••••..
Idem " .
Idem .
Idem .
Idem .
I,dem ~ ..

Idem
ldero

1.122
1.123
1.124
1.125
1.126
1.1'i7
1.128
1.129
1.130
1.131
1.132
1.133
1.134
1.135

1.092

1.093
l.U94
1.lY.l5
1.096
1.097
1.098
1.099
1.100
1.101
1.102
1.103
1.10!
1.105
1.106
1.107
1.103
1.109
1.1Hi
1.111
1.112
1.113
1.114
1.115
1.116

1.117
1.118
1.119
1.120
1.121

1.136
1.137
1.138
1.139
1.140
1.141

1.142
1.143
1.144
1.145
1.146

1.147
1.148
1.149
1.150

1.151
1.152
1.153
1.154
1.155
1.156
1.157

1.158

1.159
1.160
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ADlffiISTRACION DE JUSTICIA

Bajo Ü)s apercibimientos procedentes
en derecho; se cita y ~mpla:;.a, por
ws Jueces o Tribunale~ respectivo$,
a la.' pcr30rtas Q¡¿~ a continuación
le expre:0n., para que comparezcan
el día que .se señale, a conlardesde.
la fecha de la publicacióadd anun
cio en esle p-eriódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
digo de Justicia Militar JI 63 del de
MaI'ina.

1.648

CERYERA B:'..:müSo, Guillermo;
domi·~iliaJo últimamente en el paseo
de los Pontones, n:lmei"O 7. se le eita
para que el db 9 de Abril próximo,
y hora de la"s dieciséis, COI!lparezca
ante el Juzgauo municipal numero 13.
de Madrid, silo en la calle del 1.Iar~

qué5 de ViJlamagna, número 8, bajo.
a celebrar juido dc faltas número 155;
bajo apercibiri-:.iento que~ de nO ha·
cerIo, le parará el perjuicio a que hll
biere lugar.

1.649

A G U A DO :F'ERXAI"..DEZ, ~ígucl;
condenado por lesiones; compaf'ece~

rá, en ténr:ino de cinco -días, ante el
Juzgado rnunidpal-nú:-J::ero 13, de Ma
drid, sit/) en la -c~lle <lel- Marqués de
Villamagna, número 8; bajo; con aper
cibir.oien to dese!' declarado rebelde
si no lo "erifics, cuyo expediente está
señalado cou el núrncro823 de 1934.

1.&50

GI,:\,B;CIA DE LOS mos, Emcteria;
hija de Paula, dorr:.íc:ili ada últimamen~

te en la calle de Benito Gutíérrcz, nú
mero 2<9, principal; comparecerá el
día 9 de Abril, a lag diez de la ma
ñana, ~nte el Juzgado municipal nú~

mero 4, de Madsid. sito en la calle de
Santa Catulina, nú-,rllero 3, pdncipal, a
celebrar juicio de falias por hurto,
COn el número 185, instruido contra
la misma.

1.651

GA,,-,::¡CIA GAR:CIA, )'lal'ia; domicilia
da últimamente ea cl Paseo de Ex
tremadura. número 140, bajo, Se la
cita para qU~ !::l día 16 de A!)ril pró
ximo, y hora de las dieciséis, compa
rezca ante el Juzgado municipal nú
mero 1:-1, de :\bdrid. sito en 12 calle
del Marq:ués de Villamagna, número 3,
bajo; ~ "!'cibida que. ·;le no h~cerlo.

la par. el perjuicio a que hubiere
lugar.

3"568
l.G52

H!BR.'\I.-\:."'DEZ ALVAREZ, Juun; do
miciliado últim:.unente en la calle de
Luis Portones, número 18 (Chamartín
de la Rosa) ; compareeerá. en término
de únco días, ante este Tribunal mu
nicipal de Chamartin de la Rosa, pa
ra responder a los cargos que le re-

¡
sultan en el juicio de faHas númerO I
74.6 de 1934. 1

1.653

PASTOR BARRIOS, ~Uis; hijo rle 1
T.:n"ibio 1" de Marie. domiciliado úl-'
timamente en el p:lseo Imperial, nú- I
mero 19, segundo; compare(;er;Á el día ¡
9 de Abril. a las diez horas, .mte el 1
Juzgado municipal númerO 4, de Mu- I
drid, sito en la calle de Sar..ta Cata
lina, número 3, ;."!"ir::dpal, a celebrar .

1 juicio d~ faHas por amen.,zas, con ei
número 184 de 1935, in:-.truido contra
el mismo.

1.6M

Pl~J-IO RODRIGO, :).laria, y Dío~

nisio J arabo Guhi.n; domiciJiados últi
mamt:nte en la Carretera de Extrema
durn. número 1, balo (Carabnnchei
Bajo), y Pasaje jJarticular de Cartage
na, número 2~, p:'ín.:::ipal izquierda, se
les cita para qne el 'riia 16 dc Abril
próximo, y hora de las .diecIséis, com
parezcan an~e el Juzgado m¡:nicip~l.l

umero 13, de l\'iacl¡-jd, sito ea la ~a!le

del Maqués de Villnm~8:1H, nÚ!lif'rO ~¡.

bajo, a celebrar juicio de faltas nú
mero 1.187; apercibidos que, de nO
hacerlo, les parará el perjuicio a que
hubi,cre lugar.

1.655

RODRIGO LO}':2%, N':cclú,. y L,lis
de la Fuente Pérez; condenados por
lesiones; comparecerán, en termino
de cinco das, ante el Juzga.do munici
pal número 13, de 2\Iadrid, sito en la
calle del ~larG.u~s de Villamagna, nú
me.o 8. bajo; apercibidos de ser de
clarados rebeldes si no lo verifican,
cuyo expediente está sefia1;ado COIl el
número 1.ül4de 1934.

1.65-6

. VAQuERIZO SA.:.""Z, AntónÜl;domi
ciliada últimamente en la calle de Don
Quijote, númem 19; compn.n:ccrá, en
término de cinco días, ante este Tri
bwul municipal de Chamarthi .de la
Rosa para responder a los cargos que
le resultan en el juicio de faltas nú
mero 1.320 de 1933.

35&4·
1.657

ZOZA.YA l\llRBCLAR, Benito, -y Al~

varo de Loma Pastor; domiciliados
últimamente en la calle de Juan de
2\lena, número 3, entresuelo, y Ayeni
da de la Plaza de Toros,· número 9-,
sc les cita para que el día 16 de Abril
próximo, y hora de las dieciséis, com
parezcan ante el Juzgado m¡,;:-¡.icipal
número 13, de 2\Iadrid, sito en la Ca
lle del ::\larqllés de Yillama~na. núme·
ro 8, bajo, a celebrar juicio de faltas
númer-o 1.207; apercimbidos que, de
no hacerlo, les parará el perjuicio a
que hci¡ier¡c lugr,

REQUISITOftIAS

Bojo .apercibimiento de ser declarad().~

rebcTde.~ y de incurrir en las demá..~

responsabilidades legolcs, de no pre
senlarSe los p1'ocesados que a conti
nuación se expresan, en el pla.,o que

se les rifa. a contar desde el dia de
la l_mblicc:ciófl del anuncio en este' '-"
periódico o{icir¡l y anle ei Juez o
Trib¡;!7.{;[ que se se:lt/la, se le:s cila,
llama Il empla::a., f:ficoI'f:dndose a to
das los AL~!orirfQdo:s y Agente!! de
la Policía judicial, procedan. a ia
bl1sca, CD[i!fl¡'i1 y conducción fie

-aq~'¡¿llo.~. ponitndúlos a disposición
de dicho Jue: o TrfbuJ!(;1. con arre·
glo a los (/¡-t:CU'(),~ 512 íJ 383 de la lcy
de EIIJuiciamieft/o crlmi;¡al. 3.97i y
6S4 de la kI! de Enjuiciamienlo mi
litar de Marina.

~.615

BAC1GALUPE :m)rmA. G:lspar; de
edauo soHc!'O. de unos ycinticD.utro
años dc edad.· ngrictlllor, domicili<1dü
ú!timan,cJll:e en Lo~roño; procesado
por estafa, sumario n(;mero' 5 de
193D; compart''C-f;' rú, cu térn;ino de diez
dias, an te el J ucz de instrucción de
Logroño.

3487
2.61G

BLAS LEO!'\', Luis de; domicEülcO
últimamcnic ei"! V:il1adolíd; comparel

CE:l'Ú, en término de cinco días. ant<=
.el Juz,qadu de inslr.1cción del disl.ri
to de ;3 Plaza, dc Va;Iadolld, Secreta
ria- del SI". Del Río, para declarar en
causa por robo, ü:::druida con el nú
mero 332 .le 1931; con 2percibimien~

to de para.-rle el perjuiclo que haya
[u2:?-r si no lo hiciera.

2.G17

'CL:\lki\•.\FJNT GA:1IIS, Isidro; tr¡.]~

pero, ambulante por la calle Cirés,de
BarceJonn, '.le ignorado paradero;
comp~lrece:rá en este Juzgado de insl

trucción número 1:~, de Earcclona.
Secretaría de D. Sih'e!'Ío Valls, para
const!luirse en prisión. y otras dili
gencias en causa número 38 de 1935,
por hurto; y si ·no Jo vcrifica dentro
del término de oehe; días, será d~cla

rado rebelde.
346-6

2.618

CO:\IPTE TORRES, Joaquín; de
'l7cintimwyc afios de edo.d. hijo de Jo~

sé y Teresa, de cst$Ao cnsado, natu·
ra! de Reus, vecino de Hospitalet de
L1o!:Jregat, donüciiiado últimamente en
la caBe París. número 30, bajos. de
profesión píntor-; procesado en causa
número 410 de 1932, sol:lre robo;
COfTlp3reccr:'l, en t¿'rmino de <;('1S dÍ<:s.
ant~ el Jt7.zgado de :instruecíán n1ímc
ro :- 6. d..e B::-rcc}.on::J., Se::rctaría. d.e
D. ,¡u:.;.n druses -vNes; ba]o apc!'clbl
mient3 de ser decla,ado rche) dc.

346/¿

2.619

DESCOXOCIDO; el dueño de una
burra rucia cerrada, que en los últi
Í1laS meses del afio 19~3 ftl~ dcsengun~

chnLl.n y substr:.lida de una noria cu
que se halkbu sacand.o agua en tér~
mino mun¡cipo.! de :\Tnlagón; <:omp3i"e
el Juzgado de inslrucción de Ciudad
Roeal, en término de dic~ días, pare;
cerá ante el ,Juzgado de instrucción de
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Ciudad Real, en término de diez días,
flm"a oírle como perjudicado e instruir
I~ sobre el contenido del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
en la caUsa que se instruye sobre hurto
de dicho semoviente, con el número
52 del año actual.

3471
2.620

tDIAZ LOPEZ, Juan; hijo de Pedro
y de Dolores, natural de Barcelona,
de estado soltero, profesión impresor,
de \'cintisiete afios de edad, domici
liado últimamen te en la calle del Ar
co del Teatro. número 34, segundo, se
gun da; procesado por hurto, en su
mario número 605 de 1931; compare
cer6, en ·término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 10,
de Barcelona; bajo apercibimiento de
ser decla.rado rebelde•.

3'464

2.621

EL DUE~Ode un ventilador ocupa
do a Luis Samper Ve1a:sco; comparece
rá dentro del término de cinco días,
ante el Juzga-do de instrucción núme
ro 2, de Madrid. Secretaría del señor
y áñeL, para r.ecibirle dcclal"adoo y ha
cerle el ofrecimiento que d-eterroina el
articulo 109 de la ley, en causa por hur
to, instruida por este Juzgado. con el
número 85 de 1935.

3488
2.622

ESCUDER TONES, Rafael; hijo de
Jacinto v de Encarnación, natural de
Tarifa, de estado soltero. profesión jor
nalero, de veinte 'años; domIciliado úl
timamente en Conde del Asalto, nÚme
ro iD2, segundo, segunda; procesado
por hurto, en sumario númerO 591 de
1~3,t· comparecerá, en término de diez
días: ante el Juzgado de in_strucci6~
número 10, de Barcelona; baJO aperCI
bimiento de ser declarado rebelde.

3463

2.623

FERNAKDEZ ARAUJO, Herminio;
natural de Saniiago de Paradas (Pon
tevedra) de estado soltero,. profesió~
denendidnte de ,,-eintitrés años; domI
ciliado últí~amente en Sevilla, calle Pa
gés del Corro. número 26; procesado
por roho, nÚalel'o 307 de .1931; compa
rcccrá, en término de dIez dJas, ante
el Juez de instruc'ción número 1, de Se
villa.

2.624

FREI,RE VILLALOBOS, José; de
veinticinco años de edad, hijo de· Mar
tin. y de Eva, natural de C;:olmcnar de
Oreja, vecino de esta cUJpItal, soltero,
camarero; domiciHado últimamente en
la Travesia d-c la Verdad, número 5,
cuarto número G; proc.e~ado en causa
instruida con el número 146 de 19:32,
por el delito de hUrto; comparecerá,
dentro del término de diez dias, ante
el Juzgado de instrucción númerD 17,
de :\la;irid, SCCI-etaria de D. Juan Can
te Lllcúste y Aragó, al objeto de ser
ingresado en la Cárcel celular para que
c.umpla la pena que le fué impuesta por
sentencia de la Sección tercera de esta

Audiencia provincial, con fe<lha 24 de
Septiembre de 1934, en virtud del su
mario aludido.

349{l
2.625

GALARRI\GA A'CHA, Jacinto; casa
do, de treinta y cuatr,) años de ociad,
empleado; domiciliado últimamente en
Eibar, de cuya ciudad desapareció a
raíz de los sucesos revolucionarios ocu
rridos en el mes de Octubre pasado;
procesado por abandono de funciones';
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Vel"
gura para notificarle el auto de proce
samiento y recibirle indagatoria.

35M

2.626

GARCIA FER...'\'ANDEZ, Catalino; na
tural de Lavadores, de estado soltero,
profesión albañil, de diez y nue,'c años,
bijo de EdeJmiro y de Ceferina; domi
ciliado últimamente en Lavadores, hoy
en ignorado paradero; procesado por
hurto; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instru<;ción
número 1, de Vigo, para ser requerido
al pago de llila indemnización civil.

3509

2.627

JIME...'\'EZ M..A..RTL'\'EZ, Aurelio; na
tural de Cogolludo (Gua<lalajara), de
estado soltero, prof~sión barbero, de
veintiocho años, hijo de Fausto e bi
dora; domiciliado últimamente en :\la
dri-d-San Sebastián (Guipüzcoa); proce
sado por hurto en. causa nú'"'llero 2:17 de
1934; comparecerá, en término de diez
días, ante este Juzgado de instrucción
número 1 dc San Sebastián (Guipúz
coa), a fin de ser reducido a prisión;
bajo apercibimiento de set' dt-'Clarado
en rebeldía.

3499
2.623

HEfu~A::."iJ.)EZMATA, Juan; de vein
ticinco años de edad, hijo de Fran
cisco y de Onorina, de cslado soltero,
natural de Zaragoza, vecino de Barce
lona, domiciliado últimamente en la
calle del Vidrio, número 6, tercero,
se!unda, de profesión marinero; pro
cesado en causa número 605 de 1933,
sobre tenencia de útiles para el robo;
comparecerá, en término de seis días,
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 16, de Barcelona, Secretaría de don
Juan Brusés Vives; b~jo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

3462

2.629

LAGRESA SUBIRATS, José; de cua
renta años de edad, hijo de Pedro y
Francisca. soltero, natural de Perpi
gnan (Francia), jornalero, domicilia
do últimamente en Mataró, calle de
Velazquez, núm(lro 5, y en la actuali
dad de ignorado paradero, suponién
dose que reside en Badalona; ¡-rocesa
do por este Juzgado de instrucción
del partido de Granollers, en méritos
del sumario número 176 de 1934, so
bre estafa; comparecerá, dentro del
término de diez días, ante este Juz
gado, con el fin de constituirse en p'rí-

sión, que le ha sido decretada; aper
cibiéndole que, de no comparecer, se
rá dedar'ado r~belde.

3477
2.630

LAGUARDIA EGUAR:\:S, Armando,
de estado soltero, profesión músico,
de treinta y ocho años de edad; do
miciliado últimamente en Valladolid,
procesado por estafa; comparecerá,
en termino de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la'
Plaza, de Valladolid (Secretaria del
Sr. Del Río), para constituirse en pri
sión y ;:>racticar diligencias acorda
das en sumario número 180 de 134;
con apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar si no compa
rcciese.

2.631

LOPEZ RUIZ, Gri::;~óhal; de treinta
y dos ailos de edad. soltero, esparte
ro, hijo de José )1" 11isericordia, domi
ciliado últimamente en Linares, con
domicilio en la calle del Pilar, núme~

ro 14; comparece.á, en término de
diez dias, ante este Juzgado de La Ca
rolina, y Secretaria del Sr, Velasco,
para continuar el tratamiento de las
lesiones que sufre; pues así está acor
dado en causa númerO 121 de 1934,
por haber sido arrollado por un tren.

3480

2.632

l\IARTINEZ, Juan; cuyas demás cir
cunstancias personales se desconocen,
domiciliado en León, calle de Serra~
nos, sin que se sepa el número, que
se dice posee un automóvil, hoy en
ignorado paradero; compareccrá, den
tro del término de diez días. ante el
Juzgado de instrucción de Palencia,
para recibirle declaración en causa
que en el mismo se sigue con el nÚ'
mero 40 de 1935, por tentativa de
estafa, contra Nicolás Sirvent y otro;
bajo los apercibimientos de ley si
no lo verifican.

3497
2.633

MOLIXA, :\lanuel; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en Barcelona, calle de
FloridalJlanca, número 99, segundo,
cuarta; procesado en causa número
83 de 1935, por el delito de estafa,
seguida en el Juzgado de instrucción
número 3, de Barcelo!la; comparece
rú ante el mismo. dentro del térmi
no de die7. dras, para constituirse en
prisión como compren dir!o en el nú
mero primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento crimin,al; hajo
apercibimiento. si nO 10 YUlfic¡J, de
ser declarado rebeldc.

2.G34

MOHEILLO O~RUBIA, Plácido; na
tural de Teresa de Cofrentes (A:rora
Valoocia), de estado soltero. de profe
sión soldador, de veintiséis años de
edad, hijo de José y de Teresa; domi
clliado últimamente en Barcelona, Pa
saje Ciprés, número 5, 2.°, 2.", "La
Torrasa"; procesado en c·ausa número
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209 de 1!}3-t, por el delito de robo,. se
guida en el JU:lgado de instrucción DÚ
mero 3, de Barcelona; cOlIlparecer~.

nnte el mismo den ti-o del término c.e
diez días, para constituirse en prisión
COmo comprendido en el número pri
mero dd articulo 835 de la ley de En
juiciamiento cdminal; hajo a;,crcibi
miento, si no 10 ,;eritica, de ser dec!a
r:¡do rebelde.

3459
2.635

PAL:.\fA LEüN. JOf.é; natural de Co
ria del Rio, de estado soltero, profe
sión mario(;ro, de trcinta y ·nueve años;
domiciliado úUiInamt:flle en Sedlla;
procesado por -hurto; comparecerá. en
tr:rmíno de diez dias, ante el JUI::Z de
instrucci~n de Sevilla.

3501

2.636

PIS;OL QüILES, josé (a) "Piñolet";
hijo de Vicente y de Anlnnia, mllural
de Elche, vecino de idem; ·domiciliado
últimamen te en Eld1e, de estado casa
do, de oficio tejedor; comparecerá, clw
tro del término de diez dius. ante el
Juzga1Jo de instrucción de Elc.he (Ali
cante), con objeto de ser reducido a
prisión en el sumario que se instl'uye
con el número 32 de 193:), por el de
lito de reunión ilegal contra el mis
mo; apercibiéndole que, de no h3cerJo,
:;era declarado ¡·ebelde.

3475

2.63í

PO,R LA PRESENTE, que se expide
en méritos del sumario número 128.
ro-llo número 2.62i de 1933, seguido por
lesiones por el Juzgado de instrucción
número 16, de Barcelona, contra Sera
fín ~{ontserrat Ganeta, se deja sin efec
lo la requisitoria llamando a dicho pro·.
cesado, que se insertó en la "Gaceta de
M·adrid", correspondiente al dia 5 de
Junio de 1934, hajo el número i.6i2.
toda vez que el referido sIontserrat se
presentó ante el expresaflo Juzgado
para el cumplimiento de la pena im
puesta.

346i

POR LA PRESE::-;"TE, y <-'O virtud de
lo mandado en proveído de esta fecha,
dictado· por el Sr. Juez de instrucción
número 21, de :'IIadl'id, en el sumaría
número 63 de 193-;), sobre estafa, s<: ddn
sin efecto la requisitoria publicada en
la "Gaceta de ~1adl'Íd" dcl día 23 de
Febrero último, PO!' la que se buseaba
al procesado )Iigucl SalD ice, el cual :13
sillo hubiUo.

3·H12
2.6:m

POR LA PRESEXTE, ~e cancelan v
dejan sin efe'cto las requisitorias pu
blicadas cn el "Boletín Oficial" de esta
provincia y "Gaceta de ~,lo.drid", con
fe-cha~ S :' 13 d~ Sej)l.i~llüm; pasado, res
pectivamenlf'. ~,VI' las cuales se llama·
ba al procesn-do Luis Caste:- Bidoy, de
veintiocho años de edad, herrero, hijo
de Angel y de .Justa, en méritos de hl
causa s~guida por este Juzgado de ins
trucción número 2, rle Zaragoza, bajo
el número 395 de 1934, ~obre hurto;

toda vez que dicho individuo ha sido
caplurado e ingresado en pri:;ión.

3511

2.G40

RAMIRO SALVA, ~liguel; hijo de
:\li,6ilel y de Francisca. natural de
Lluchm3yor, de estado soltero, profe
sión cortador de cal7.ado, de ewll'cnia y
un años; doroicHiatio últimamente en
Este, nilmE;ro llJ, pl'Írnero. tercera; pro
cesado por expendición de billetes Lal
sos, en sumado núm. 63 de 1932; com
pUf<."Cel'á, en tél'lllino (h. diez dhs, an te
el Juzgado de inst¡'uccÍón nÚlnCi'') 1O,
de DU;'celona; bajo apercibimiento de
scr declarado rebelde.

3465

2.641

. HODRIGUEZ ~lAZA, José (3) "l~l

Apache"; cuyo ac.tual p?-ra<:1ero se ~g
nora - comparcccr"c.;. ~ ternl1no dc dIez
dias,' en el Juzgado de il15trucción ml
mel."u 2, de Bilbao, con el fin de notifi
carle el llrocesamicnto y prisi,;n y r~
cibirle indagatoria, ~egun lo acordado
por auto en causa nÚlm:ro 444 de- 19;>4,
por el delito l1e hurto; al-lcn:ibit:mlole
que de no comparecer, será uccia,'auo
re~lde y le parará el perjuicio a quc
haya lugar.

:t.ü·i2

SAXL-\}lAR1A AIZPURUA, Esco·
lastica; hija de Esleboll y de Carlota,
natural de Esteno (.l'avarra), de estado
casada, profesión sus labores, de vein
lisiete alios de e .. ad; domiciiiada últi
mamente en Barcelona, Escudillers, nú
mero :U, principal, segunda; proc~-

, sada etrl causa númc¡'O 9:l de 1934, so
bre lesiones; comparecerá, en término
tie diez mas, ante el Juzgaun ue ins
trucción númel'O 4:, de .Barcelona, Se
cretaria de D. José .:\10lina Aznar, para
responcier de los cargos que resultan
<.;únlra la misma; bajo aperdbimicnto
de ser declarada rebelde.

2.643

SA);:TOS, José; de \'einticuatl'o años
de edad, hijo u{; Ro~a¡¡a, soltero, jor
nalero, natural de Parloruelo (Portu
gal), y vecino de Líonetomol', en el par
tido de Vigo, y cuyo actual paradero
se ignora; comparecerá, ante este Juz
gado de ViIlallla, dentro del término de
úiez días, coo el Un de ser emplazaG.o
y constituirse el' prisión en el Deposito
municipal de esta villa a disposiCión de
este JU:lgodo a respl..'Dd-cr de lus cargos
qu¡~ le rcsult3.n en sumario contra el
mL;ri1o, instruído con el número 11 de
1934, por el delito de hurio; apercibién
1101e que, tle no verificado, ser;i decla
rado rebelde y le parar~ el pCl-jt.ücio a
que hubiere lugar.

3.;í1O
2.644

TOYOS GOl\;¿A.I-EZ, .Juan de los; ca··
sado, de cuar~.la y cuatro años de
edad, empleado; domiciliado últimamen
te en Eibar, de cuya ciudad desu-p<!!'e
eió a raíz de íos sucesos revülucíona
rios ucurri-dos en el mes de Octubre pa
:;.ado; p¡'ocesado pOI' abandono de fun-

ciones; comparecerá, en término de diez
dias, 3!lte el Juzgado de instrucción de
Vergara parll notificarle el auto de pro·
,:esamiento y recibirle im!agatoriu.

3508
2.645

ZAYAS REGUERA, .ruan; natUi'3! de
Jerez de la Frúnt:::ra, de estado soltero,
de profesión dcl campo, de diez y oc...~o

años cie ·dad, hijo de Sebaslián y de
,J uana, cuyo último domicilio fue en J.:
rez de la Fronlera, en la calle Pozo
Dulce, número i; p¡'ocesado en la cau
sa numero 282 del año 1934-, por el (:e
ji tú de hurio; cnrnpa¡eccrá, en el té;-~

mino de diez dias, ante el Juzg¡;-do eJe
instrucción número 1, de Jerez de ia
Frontera pa¡'a constituirl;e en prisión;
bajo :Jcpdrcilúmiento de que, sí no lo
verifica, le parará el perjuiciO a que
hubiere lunar y será declarado rebelde.

~ 3!í9

2.646

ALVAREZ PIJ=:-ROLA, FcIisa; de cin
cuenta años de edad, hija de JuHán e
Hilaria, dc estado soltera, natural de
Viana, partido judicüll de Est~!la, pro
vincia de Logroño, de profeslOn pros
tituta, sin instrucción y sin anteceden~
tes penales; domiciliada últimamente en
Bi lbao. calle Corlés. número 1;), prime
ro derecha, o Bailén, 25 0·27, casas de
citas, y. cuyo aclual parader<? se ,desco
noce; comparecerá en la AudlencHl pro·
,-incial de Bilbao, dentro del lénnino
de dicz dias, a contar desde d sigLtien
té al de su inserción; apercibida que, de
no verificarlo, se la declarará rebelut::
y la parará el perjuicio 3 que haya lu
gar, sumario número 314 de 1934, sobre
hurlo_

3533
2.647

.BADALLO CASADO, Gil; cuyas de
más circunstancias personales no
constan, vecino que ha sido de Mata~

1'rosa del Sil, procesado en sumario
que se instruye en el Juzgado de Pon
ferrada con el número 10 dcl corrien
te año, sobre lencncia ilícita de arma
corta de fuego; comp-arecerá a.nte di·
cho Juzgado, en el término de diez
días, para notificarle auto de procesa
miento v ser reducido 3 prisión; aper~

cibido que, de no comparecer, será
declarado rebelde y le pararan los
perjuicio!> a que haya. lugar.

'2.648

BA RilERO PlillEZ, Arturo; natural
de Ita, dc esta,do ~oltero, de profesión
jornalero, de tt-einta y ocho años de
edad, hijo de .iulián y de Rosa; domi
(~iliaJo últimal11ctlte en el camillo de
Moneada, casa Visentico; procesado en
causa númcro 49 de 1934, por el delito
de lesiones, seguida en el Juzgado de
instrucción del distrito del número 5,
de Valencia, como compr(~dido en el
númcro primero del articulo 83;¡ de· 1:::;
ley de Enjuiciamiento criminal; compa
ret.:·~l"á, en término de diez días, anle el
expresado Juzgad.o para constituirse cn
prisiá1 en las Cárct:les de esla ciudad,
y l'csponder de los cargos qu~ le resul
ten; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pa.rarle el perjuicio a
que haya lugar.
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3559

2.GJ9

B:\RRElDO PEhEZ, Antonio; de
"eintitrés años, hijo de Guillermo y de
.Fr':.mcis<:3, natural de Se\-illa, vecino de
•A,. kalá d~ GU::J.daira, tocador de manu
brio; procesado por lesiones; compare
c(~rá, en el término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Utrera a
constituirse en prisión.

3556
2.650

C.APARROS ROJlEHA, J llall; casado,
mayor de· edad; domiciliado última
men te en Gausacl1, cuyo paradero ac
tU:.ll se ignora; comparecerá, ante este
Juzgado de Viene en el término de diez
días, a fin de serie amplii.l.da su {jeda
r:.Ición en el sumario númerO 17, sob.e
lesiones y ser reconocido faculta tiva
mente; bajo apercibimiento que, de no
compar<..cer, le parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho.

2.651

GHESPO FRAGA, Juan; soltero, de
veíntiocho años de edad, natural y ve
CillO de Villar de Cerreda, Municipio
de Nogueira de Ramuin (Orense), aC
tualmente en desconoci-do paradero,
:mnque se supone se ausentase para la
provincia de Lugo para dedkarse a la
compraventa de oro, como ambulante;
comparecerá, en "el plazo de diez días,
ante el Juez de instrucción de Orense
pa~ a no Wil...aI'l~ su auto de procesa
miento, recibirle declaración indagato
ria y constituirse en prisión preventiva
por consecuencia de sumario que se le
si;;ue por el procedimiento de u)';;~nda

cún el número 15 de 193..5, sobre aten
tado al Peón caminero Manuel Rodri
guez Casánova- bajo apercibimiento
que, 'de no hacerlo en diDho término se
le declarará rebelde y le pararán los
demás perjuicios a que h~ya lugar.

3545

2.652

rlElR:\;A....,DEZ y FER.""c\..'\DEZ, Joa
quiu; natural' de :\ionegro, de estado
soltero, profesión jornalero, de Yein
t¡oclJo años de edad, hijo de Joaquin
y de Delfina, domiciliado úitim~men

te en Piélagos; procesado pOr delitos
contra la forma de Gobierno, númerO
230 de 1934; compmecerá, en térmi
no de diez dias, ante el Juz;;ado de
instrucción del Este, de Santander, o
en la Cárcel del partido, a constituir
se en prisió~.

2.653

GOZAL13EZ NAVARRO, Franci::>co;
pl'Ocesado en causa número 62 de 1!:1::l5,
por el delito de robo, seguida en el
Juzgado de instrucción número 4, dc
Valencia, como comprendido en el nú
mero primero del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; comparece
r'á, en termino de diez días, ante el ex
p)'esado Juzgado para consti tuirse en
pri:;ión en las Cárceles de esta ciudad,
:\<" responder de los cargos que le re
sulten; bajo apcrcibimienta de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio
a que haya lugar.

2.654

liE.R.\H... hHIO~, Tomás; de ....einti
ocho años, soltero,· marinero, natural
de Jobre, Puebla d:.:! Caramiñal, actual
mente en ignorado paradero; prucesa·
do en sumario niun~ro 1S8 de 1934, ::>0
b1'e Q,e.sercÍón del vapor Ulcncante "~lar

Negro"; comparecerá, dentro dd ter
mino de diez W8.s. aullo: td Juzga{.[o de
instrucción de ~oya, con objeto de ser
reducido a prisiún y responder de los
ca)'gos que contra el mismo d:suií.an en
la expresada causa; bajo apcn:ibimien
to que, de no verilicarlo, será declara
do rebdde y le parará el pcrjuicw que
hubiere lugar.

2.655

LABRID 110.::.-:....,;.. Joq~e; de cillcuC'llta
y cinco años de edad, ~ollero, natural
de El Grado, vi,¡te traje de pana y abar
cas, cabeza calva, tiene pelo sólo en la
parle <ulterior, por babel' p<ldeCH10 tIña.
en su niñez, desColorido, aJIda cabiwa
jo, babIa PU(;()y casi no se le entiende,
se dedica a la iU€l1ujcidad ambulante
desde· Ruesca <11 Valle de Benasque y
en toda 1<1 provincia frecuentando el
pueblo de LasceUas. ~uyo actual para
d~ro se ignora; com-pare<..-erá, ante este
Juzgado de mslrucci6n de Barbastro,
dentro del término de diez días, al ob
jeto de Dotlíicarie el auto de procesa
miento, recibirle indagatoria, ser cons
tituído en prision y practicar diligen
cias derivadas en el.sumario ntimero 17
de lG;J5, seguido· en este Juzgado por
daños; previniéndole que, si no com
p.3reee, "eráQeClarado rehelde.

. 33:>U
:!.65ti

LAFU'&:"TE GARUA, Anlonio lll)
"El P....'queño"; domiciúa<iO ú1Il-mw:ucnte
en Pinos Puente, y cuyo actual pan.lde-
ro se ignora, y a los <los indIviduos que
le acompañaban el dia Q -de Enero pa
sado, sin que con ste sus domicilios, se
les cita por medio de la presente, a fin
de que dentro elel termino. de cincp dias,
con~parezcan ante esre Juzgado de ins
trucción de lZllallüz, para ser oidos -en
el sumario quc se sigue bajo el nlliue
ro 4 de 1936, sobre robo; bajo apercibI
miento que, de no comparecer, les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecIlO.

3537
2.657

LAS PE_RSO~ASque ~ conside
ren perjudicadas por la substra(;ción de
dos piezas de telas· color verde claro,
dos id<-'TIl blancas, dier.¡; pal'es de al'l>ur
gatas con suela d~ goma y una -docena
de camisetas, de punto, hecho ocurrido
a bordo del vapor "Cabo Espartel", el
dia 11 de l.\ilarzo de 1935; comparece
rán, en término de cinco dias, ante el
Juzga-do de instrucción dd distrito de
la Alameda, de Malaga, sito en la Ala
meda <le Pablo 19lesias, número 25, piso
segundo, para ser oídos en causa pUI"
robo, instruída 'POI' dicho Juzgado, bajo
el número 182 de 193.5.

3539
2_658

:\lAD.RlD BOJ, Manuel; natural de
Madrid, de esta-do soltero, profesión
jornalero, de cuarenta año.s de edad,

como comprendido en el artículo 835
de la ley de Enjuiciami en to criminal;
domiciliado últimamente en Encomien
da, número W; proce~ado por quebran
tamiento de medidas de seguridad;
comparecerá, en término de diez días•
ante el Juez de instrucción del número
19, de );Iadrid. Secretaria de D. RanIi
1'0 López Rodrjguez, suma río núm¡,;ro
48 de 1935; bajo ape¡-cibimiento de ser
declarado rehelde si no lo verifica, y
de incur..Ir en las dernas responsabili
dades legales.

3538
2.659

POR LA PRESE:\TE, se cita a la per
judicada Remedios Irijo~ o Trajos Lis
La. prostituta, cuyo domicilio se i;;no
ra, para que el día 2 .'!.t: Ab)'il próxi
mo, a las diez y media de la mañ~na,

comp~re;:ca an te la Audi~ncia orovin
cial ueBilbao, para asistir af juicl~
oral de la causa contra Jlarta Casa~le
ga Jlartíncz, sobre lesiones.

3532

2.660

~OH. !--A PRES&.\;TE, se cancelan y
depn SlU efecto las requisitorias pu
blicadas en la GACET..... DE 1hDRID de
12 de Agosto de 1934 y Boletin Oficial
de esta provinCia de 7 de igual mes,
por las que se llamaba a la procesada
Prudencia Pascual Sole)", en el suma
rio seguido en este Juzgado de ins
trucción numero 11, de :Madrid, por
desobediencia, con el n (¡mero 188 del
año 1933.

3438
'.661

QUI5:"OX FERN..-\NDEZ, Filomena;
de cuarenta y siete alias, solte)'a, natu
ral de Boirnorto y vecina que fué de
esta cíudad; procesada en el sumario
número 11 Je 1935, sobrecstafa; com
pa¡-ecerá, en el término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de San
tiago,. ~ ~er reducida a prisión; bajo
aperClblrDlento que, de no hacerlo, será
declarada I'(~iJeldc_

2.602

RO_\lhRO CACHL'iEHO, An tonio·
,de veintitrés años de edad, soltero:
jornalero, hijo de José :r de Dolores;
Bartolomé Luna García, de treinta }~
un años de edad, casado, albañil, hijo
de Juan y de Marina y Antonio To
nalbo Caballero. de cuarenta años de
edad, Yiudo, jornalero, hijo de Anto
nio y de Ana; los tres naturales v ve
cinos de Villanueva de Córdoba; com
parecerán an te este Juzgado, den tro
del término de diez días, a contar des
de el siguiente al en que 13 presente
aparezca inserta en la GACET..... DE ;.\1..-\.
olID, con el fin de constituirse en pri
sión, decretada en el sumario que con
tra los mismos se sih'Ue en este Juzga
do de Pozohlanco, con el número 37
del año actual, por daños y otr.os de
litos comprendidos en la ley de Or
den público.

3444
2.6G3

RUIZ &ABOrUDü, Juan; del que sólo
se sabe que fué Agente de publicklad de
la Empresa Anuarios Re~ioJlale:;de Es-
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paña, con residc>ncia en Madrid, calle
~Iayor, número 1~; comparecerá, ante
(~ste .luzgado de instrucción dc I\Ionti
qta, dentro del término de octavo dia ti.
<onstituirse en prisión y más diligen
das que fueran necesarias'; bajo la pre·
"endón que, d<: no hacedc, scrii decla·
ntt.'".o rebelde y le pararán los ¡perjui
cios 'h. @c Ilmbic¡'e lugar en dercc.lJ.o,
según lo acordado en .el sl1IIlarío que
instruyo en este Juzgado contra el mis
mo con el núm¡:ro 3 dcl corriente año,
por el supuesto delito de (:stafa.

3542

2.!i64

SEJRRAi'{O GARCB" Manuel; de cin
cuenta y dos años de edad, hijo de
Guillermo y Euriqueta. natural de Vi:
Uablanca, .casado, militar, vecino de
Madrid y con domicilio últimamente
en la calle de Viriáto, número 15 (ho
tel); procesado en -CaUsa que contra
el mismo se instruye can el número
553 de 1927, por defraudación de la
~)ropiedad lileruria; compa!"ecerá, den,
~ro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción número :n, de
:Yl.adrid, con el fin de notificarle el au,
io dictado por la Superioridad, Sec
ción tercera, por el que se decreta su
prisión y ser reducido a ]a misma;
¡(percibido que. de no verificarlo. se
ra dedarado rebelde y le parará ade
más el perjuicio a que hubiere luiar.

3'439

2.665

TOfu\iO GALVIS, Fernando (a) "Es
colanct o Vicari'" -de 'estado .casaüo,
profesión pintor;' domiciliado últ~ma
mente en Valencia, calle dc FerrlO1s;
procesado por hurto encausa nUmero
35 de 1929; comparecerá, en término de
quince días, ante el Jilzgado de instruc
ción do Torrente.

3555
2.666

ZAFR!\. NAVAiRRO, Pablo; de veinti
séis años de edad, contable, natural de
Diamo, cuyo actual paradero y de¡nás
circunstancias se descoooccn; compa
recerá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Salamanca,
para notificarle el auto de su procesa
miento, dictado en sumario númerO 43
de 1936, por estafa; indagarle y cons
:',luirse en iPri:-.ión; bajo apercibimiento
,:e ser declarado rebelde y pararle
, ~perjuicio a que ha~'a lugar.

3548

2.{i67

ZAL.\'1ORAl"\10 DE LA FU&"-;TE, Ijedro
: ¡aria; hijo nalural de Ana Maria Za
! aorano, natural de G¡-ccia, de estado
casado, profesión viajante, de ve inti
~cis años de edad, veodno de Valencia,
en la calle Primera Travesía, del Ba
¡-rio de Llamosi, nUmero 6, ·primero, en
donde aparece; procesado por e&taia;
eOOIJ!I)arecerá, en término de diez días,
.:nte estc Juzgado de Carlagcna, a fin
de emplazarle y constituirse en prisión
decretada por auto de' esta fecha cm
causa númerO 49 de 19'31; bajo aperci·
bimiento. de ser: declarado rebel-de.

'3534

AUDIENCIAS TERRITORL~LES

BARCELONA

Don !\figuel Sanjuán de Pineda,
Abogado, Oficial de Sala de la Audien
cia territorial de Barcelona,

Certiíico: Que por la Sala segunda
de lo Civil de esta A'.1diencia se ha
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositaiva son como
sigue:

"Sentencia número 67.--iEn laciu
d2d de Barcelona a 1.0 de Marzo de
1935 ;-vistos ante la Sala .segunda de
lo Civil de esta Audiencia territorial
los presentes autos de juicio de di.or,
do procedentes del Juzgado numero
16 de les ele primera instancia de esta
ciudad, promovidos por D. Antonio
Amat Comas, mayor de edad, casado
emplearlo, vecino de esta ciudad, re
presentado por el Procurador D. Ra
món Malla Cid y dirigido por el Le~
tracio D. Aniceto Ciscar, contra la es
posa de aquél doña Ramo'!a Tomás
Soto, mayor de edad, casada, de ig
norado paradero, declarada en rebel
dia. y representada por los estrados
del Tribunal, siendo también parte el
Sr. Fiscal:

Rescltando, etc.,
Fallamos que debemos decretar y

decretamos el divorcio del matrimo
nio canócico celebrado en la iglesia
del Santo Angel Custodio, de 'esta ciu
dad, el dia Úí de ~o\'iembre de 1931
.entre D. Antonio Amat Coroasy doña
Ramona TomáS: Soto, por concurrir en
el mismo la eausa octava del artículo
3.° de la 'ley de 2 de Marzo de 1932,
declarándose culpable a la esposa, se
ñora Tomas, a la que se imponen to
das las costas del juicio. Dado el es
tado de rebeldía de la condenada, no·
tifiquesele esta· sentencia en la forma
dispuesta por la ley, publicándose en
la G,\CETA DE 1!ADRID y en el Boletín
Oficial de la Generalidad de Calaluña.
A sU tiempo, remítase certificación de
esta resolución con carta-orden y los
autos al Juzgado de origen donde se
neve a cumplimiento lo dispuesto en
el articulo 69 de la repeti da ley del
Divorcio.

Por esta nuestra sentencia, lo pro
nunci:lmos, mandamos y firmamos.
Luis Pom~res."::-B. Sánchez. Cañete.
Mariano G, de Andin..

Publicación. - Barcelona, 1.0 de
)1arzo de 1935. - Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el ilus·
trisimo Sr. Presidente de la Sala se
gunda de lo Civil de esta Audiencia
territorial, celebrando audiencia pú
blica 12 misma, de que certifico.-Ale
iandro Rey Stolle."
• y para que en cumplimiento a lo
ordenado tenga efecto su publicación
en la G"'CETA DE M.\DRIO y en el Bole
tín Oficial de la Generalidad de Cala
luiia. sirviendo a la vez de notifica
ción' a la parte no comparecida, libro
la presente en Barcelona a 11 de :Mar
zo de 1935. - El Oficial de Sala, Mi
guel Sanjuán de Pineda.

GACERES

Habiéndose padecido error al publi.
carse en ]a "Gaceta -le Madrid", co
rres:pondicnte al dia 10 del actual, en
su página 263 el anuncio para su pro-

visión por concurso de traslado de la
plaza de Secretario del Juzgado muni
cipal de Badajoz, se reproduce por n::~

dio del presente con la dcbidh rectifi
cación.

Se halla ·... acante la pl::lza de Secreta
rio propietario del Juzgo,do IUunk:pal
de Badajoz, que ha de proveerse por
concurso de traslado entre Secretarios
de' Juzgados municipales de la. catego
ria b), conforme a lo preyenido C!n el
artículo 3.0 del Decreto de 20 de ED~I'O

dc 1934,
Los aspirantes a ':'icha plaza presen

tarán sus instancia~ dentro de los trein·
ta días siguientes a la publicación -dc
este anuncio, en la Secretaria de go
bierno de esta Audien':ia, con info:ome
de la Presidencia de k Audiencia terri
torial en que sirvan sus cargos.

Cáceres, 13 ce Marw de 193'5.-EI Se
cretario de Gobielno, Germán Repetto.
Visto bueno: el Presidente (ilegible).

J0-3I'i61

MADRID

Don Enrique Covian Frera, Oiicial de
Sala Letrado de los Tribunales.

Certifico: Que ante la Sala primera
de lo Civil de esta Audiencia territo
rial, Relatada Secretaría de D. Joaquín
Garrigues, se tramitan unos autos se
guides por doña Felipa Pascual Fcrnán
dez Serrano, con D. Eduaroo Sanchez
Fernál1dez y el Ministerio fiscal, sobre'
dh'orcio, en los cuales se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicefi asi:

"Sentencia núm.ero o5.-En la villa
de Madrid a 21 de Febrero de 193;);
Vistos ante la Sala primera de lo Civil
d-e la Audiencia territorial en única
instancia los autos de jui<:io de divor
cio tramitados -en d Juzgado de prime
ra instancia de Getafe en los que es de
mandante doña SaDtiaga Pascual Y
Fernández-Serrano, conocida por Fell
pa, vecina de Burgas, y cuya profesión
no consta, representada por el Procu
ra'lior D. Pedro Medina y García Qui
jada, y defendida por el Letrado don
Félix Ester y Gómez, y demandado don
Eduardo Sánchez y Fernández, vecino
de Moraleja de Enmedio, cuya profe
sión tampoco consta, siendo también
parte el Ministerio fiscal pOi' existir Ufl
hijo menor de eda'Cl, no habiéndose per
sonado en los autos el demandado ni
ante este Tribunal la demandante,

Fallamos que debemos decretar y de
cretamos el divorcio de D. Eduardo
Sánc.1-¡ez y Fernández y doña Santiug~
P~scual y Femández Serrano, naturales.
el primero de Moraleja de Enm«iio,
provincia de .Madrid, y la segunda de
Burgas, provincia de Toledo, quienes
contrajeron matrimonio en este último
lugar el dia 15 de Febrero de 1915, que
dando su hijo menor dcedad, Pedro
Sánchez Pascual, en poder de la madre,
que ejel"Cerá sobre él la patria pok:
tad, inscribiéndose y anotándose esta
sentencia en los libros del Registro ci
vil de Bargas y de Moraleja de Eorne
dio, en que están inscritos el matrimo
nio de los litigantes y sus naci~ientos,

y anótese en el que está in!';crito el n;
cimiento. del' menor Pedro, en el mismo
Registro civil de Bargas lo referente a
la patria ;potestad que por esta reSQ·lu
ción se confiere a la madre, 3. cuyo fin
se librarán de oficio certificadones del
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instruye contra Antonio :Mesa LUt:al>,
por daños, número 153 de 1933.

Dado en Alcal¿ de Henares a 11 de
~larzo d;; 1935.-EI Juez, Antonio Ochoa
Olaya_-EI Secretario, Hilarío Dago
Sáiz.

JO-3:J.57

JO-3370

encabezamiento y parte dispositiva de
esta sentencia a los Jueces municipales
encargados de dichos Registros civiles,
y no hacemos expresa imposición de las
costas de este juicio.

Asi pOI" esta nuestra sentencia, que
por la no comparecencia de las partes
demandante y démandada, en esta Au
diencia, se les notificai'á en la forma
prevenida en los artículos 283 y con
cordantes de la ley de Enjuiciamiento
civil, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.-Jose Temes.-José ~'¡'éndcz

Xovoa.-Pe-dro };"aYarro-~lallríque ~Ia

~.iscal de Gantc.-José A..-ias Vil:;.
Publieadón.-Leida y public:;.,ja ha

sido la sentencia que antecede por el
Sr. D. Manrique )1ariscal de Gante y
de Mante, Magistrado de la Sala pri
mera de lo Civil de esta Audiencia te
rritorial y Ponente que ha sido de los
autos, estando la misma celebrando se
sióü pública en el día de su fecha, de
lo que como Relator Secretario certi
fico.

:Madrid, 21 de Febrero de 1935.-An
te mí: Licenciado Antonio Bcrnmdo."

y para que conste y en cumplimiooto
de lo mandado pueda tener lugar su
inserción en los periódicos oficiales.
por lo que se refiere a los litigantes na
comparecidos doña FeIipa Pascual Fer
nández Serrano y D. Eduardo Sánchez
Fernández, extiendo la presente que
firmo en :Madrid a 7 de Marzo de
1935.~El Oficial de Sala, Enrique Co
vián.

J·C-261

JUZGADOS DE PRI~lERA INSTANCIA

ALBUSiOL

Don Antonio Uceda Sánchcz, Juez de
instrucción de este partido.

Hago saber: Que 00. este Juzgado y
bajo el número 11 del año aCtual se si
gue sumario sobre lesion~s de Pe,-,ro
Castilla López, en el que be acordade.
ofrecer el proeedimiento en la forma
prevenida en el articulo 109 de la ley
de Enjuiciamiento crimina;l por medio
del presente que se publicani en la
"Gaceta de Madrid" y "Boletín Oficial"
de la provincia, al padre del menciona
do lesionado Juan Castilla Antequera,
que se dice marchó hace varios alios a
la República Argentina, ignorándose su
actual paradero.

Dado en Albuñol a 28 de Febrero de
1935.-El Se<:retario interino, Santiago
Sánchez.-EI Juez, Antonio Uceda.

J0--3308

ALCALA DE HENARES

Don Antonio Ochoa OIaya, Juez de
instrucción de Alcalá de Henares y su
partido.

Por el presente, se cita y llama al
Gerente o representante legal de la Em·
presa industrial, que tuvo su domicilio
en ~bdrid, calle de LO'pe de RUl"Cia, nú
mero 20, para que en término de diez
días. comparezca ante este Juzgado, al
nbjeto de ser requcrido en su concepto
de responsable civil subsidiario a la
prestación de la fianza de 1.000 pese
tas, para asegurar las responsabilida
des civiles que en su día pueian d~b

rarse procedentes en el sumario que se I

JO-3455

ALFARO

van ::\lanuel ~L GargalIo, Juez de ins
lruceiún de esta ciudad de AUaro y su
partido.

Por el presenle, y como comprendi
do en ~1 número prim-ero del 5frtículo ,
&.':5 de la ley de Enjuiciamiento crimi·
nal, se cita, llama y emplaza a un su
jeto que dice llamarse José Cacho, cuyo
segando apellido se ignora, de unos se
senta anos de edad, gmeso, más bien
bajo; aomieiliado últimamente en esta
ciudad, donde ejercía la profesión de
molinero y aulol- de varias estafas co
metidas en la misma, CU:"O actual para
dero se desconoce, paI'a que en el tér
mino de diez días, a contar de la in
serción del presente, comparezca ante
este Juzgado, al objeto de notificarle el
auto de procesamiento, constituirse 00
prisión y recibirle declaración indaga
torü~.

Al mismo tiempo, ruego y encarezco
a todas las Autorida'lies y Agentes de
la Policía judicial, proceGan a la bus
ca, captu:-a y detención del mismo, a
quien prevengo. que caso de no COm
parecer, será declara-do en rebeldía;
pues así está acordado en sumario que
con el número S del año actual instru
:ITa por el delito d.e estafa.

Dado en Alfaro a 3 de :Marzo de 1935.
El Juez, Manuel M. Gargallo.-El Se
cretario, Jacinto Durán.

JO-3456

ALGECIR~S

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instru,::ción del partido de AIgeciras.

Por medio del presente, ruego a las
Autoridades y ordeno a los Agentes de
la Policía judicial, procedan a la busca
y rescate de un caballo de cuatro años,
ca:>taño, capón, alzada 1,42 metros, raza
espunola, rabisaco, cola y costillares,
calz3Clo de las extremidades (:l.e atrás.
lucero desde la frente hasta la boca,
propiedad de José Campos Triviño,
substraído del sitio La Herrería, térmi
no municipal de Tarifa, en la noche <le!
14 <.le Febrero último, y a la detención
de los autores tiel hec.ho y poseedores
ilegí t~mos. pues así lo tengo acordado
en el sumario que instruyo con el nú'
mero 62 de 1935, sobre hurto.

Dado 00 AIgeciras a 1.0 de Marzo de
1 9 3 5.-El Secretario (ilegible) _-El
Juez, Isidro Raso.

JO-3369

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción del partido de Algeciras.

Por medio del presente, ruego a las
Autoridades y ordeno a los Agentes de
la Policia judicial, procedan a la busca
y rescate de una burra d.e cinco años,
~]zada 1,18 metros, capa rucia, raza es
pañola, con hierro de quema en la ca·
dera derecha y el número 15 en la iz
quierda y herrada también' con el de
la Compañia La Mundial. C. 4. en bra-

:'.~ ~:u i::~luit:rdo, ¡propiedad de D. :Mi
"uel Martinez de Pininos. substraída de
~ ~...

la dehesa del Pooregaso, lcrrmno mUlll-
cipa~de Tarifa, en la noche del 20,,31
21 de Febrero último, y a la detencl0U
de los autores del hecho y poseedores
ilegítimos, que serán ;puestos a mi dis
posición, pues así lo tengo acorda;io en
el sumario que instruyo con el DlJ.i'nero

67 de 1935, sobre hurto.
Dado en AIgecíras a 4, de Marzo de

1935.-El Secretario (ilegible) .-El
Juez, Isidro Raso.

ANDÜJ."'~

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
instrucción de esta ciudad y ~u partido.

Por el presente edicto, se cita y
llama a Antonio Sánch.ez GonzaIez, para
que dentro del término de diez días,
comparezca ante este Juzgado para re
cibirle de<:lara<;Íón en el sumario nú
mero 9 de 1935, sobre hurto.

Dado en Andújar a 11 de :Marzo de
1935.-El Juez, Carlos Osuna.-Pol'
mandado de S. So, el Secrelario, Isidro
DomÍnguez.

AYORA

El Juzgudo de instrucción del partido
de A~·ora, en cumplimiooto de carta-oro
den de la Audicncia provincial de Ya·
lenda dimaDanie del sumario nUmero
19-2.85G de 1933, sobre lesioll.es graves,
seguido contra Santiago Fernández
Díaz, ha acordado por providencia de
5 del actual, que se cite, publicando la
cédula en la "Gaceta de :Ma6rid" y "Bo
letín Oficial" de la provincia, a Viccnta
A-droguer Bufar y Daniela CarbonelJ
Simén, de las que no consta domicilio
en el sumario, para que comparezcan el
día 26 de Abril 'próximo, a las diez y
media de la mañana, en calidad de tes
tigos, a la celebración del juicio ontl
en el local de dicha Audiencia, bajo la
multa de cinco a cincuoota pesetas :r
demás apercibimientos legales.

Ayora, 7 de :\larzo de 1935.-EI Se
cretario judicial, Daniel de Lucas.

JO-3371

BILBAO-JUZGAno :-\U~lERO 2

Don Angel Campano J aume. Juez dé
instrucción del Juzgado I1úmcro :¿ de
esta villa de Bilbao.

Hago saber: Que en este Juzgado y
con el número 65 del corriente año, se
instruye sumario sobre estafa, contra
Leandro SantaolalIa Garcia, aparecien
do como perjudicado otro y :\laria As
c.:nsión Arroyo Fcrnán'liez, casada con
D. Enrique Martinez, marino, ~' desco
nociéndose el paradero de éste se ofre
cen al mismo las acciones del procedi
miento en tal sumario por medio del
presenle edicto en conformidad a lo
dispuesto en el artículo 109 de la ley

Dado en Bilbao a 8 de ~hlrzo de
1935.-P. S_, el Secretario (ilegible).
El Juez, Angel Campano.

J0-3381
BALAGUER

Por la presente, <!Ue se expide en vir
tud de lo acordado en providencia de
hoy, dictada en el sumario que se sigm'
con el número 11 de 1&35. sobre muerte
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de un mendigo <rpodado Mixto y Sa
rasa, el cual fué encontrado ahogado
en el canal de lirgel, término municipal
de Artesa de Segre, el día 15 do:-> Fe
brero último, y vestía americana y pan
talón de algodón azul, jersey camisa <le
algodón, calcetines negros Y sandalias
de <:.ueTC', repI'esenta tener unos cua
rcnt<i y ocho años, pclo rubio, ojos azu·
les, cara [l.'<londa y poblada y d'c una
estatura de 1,70 metros, ignorándose si
se trata de un suicidio o muerte acci·

.dental. la cual databa de unos veint~

días, s·c cita a cuantas personas puedan
!i,td.h>:.r' algún dato con relacloo. al re·
ferido heCllo 't: identificación del inter·
f~to, y a los familia~es más cercanos
del fuismo, para que dcniro del térnu·
no de diez días, compaiezcan ante este
Juzgado de instrucción de Bnlaguer,
con el fin de prestar declaración y ser
Ies ofrecidas ad€:J.-nas a 105 últimos las
acciones del procedimiento.

Balaguer, 9 de :\!arzo de ln5.-El Se.
cr~tario judicial, Luis Calvet.

J0-3373
BISBAL (LA)

Por d presente, que se expide en vir
tud de lo acordado por el señor Juez
de instrucción accidcp..tal de este parti
do, con providencia de esta fecha, dic
tada en el sumarlO número 13 del co
rriente año, que se sigue en este Juz
gado sobre robo de efectos en una ba
rraca de una ladrillería propiedad de
Esteban Aln::á y ot.o, sita en término
municipal de Calonge, se cita y llama
a Felipe Tortosa Torres, peón de al
bañil, domiciliado últimarnent~ en Sao
badell. calle Salmerón, 7, cu;ro parade
ro actual se ignora, a fin de que dentro
del término de ónco dbs, desde la
inserción del presente; comparezca :m
te este Juzgado al objeto de recibirle
de(:}aración acerCa de los cargos que
en dicho sumario le resultan; bajo
apercibimiento que, de DO €"fectuarlo,
le parará el perjuicio a que en derecho
haya lugar.

La Bisbal, 9 de :\lurzo ue 193;¡.-EI
Secretario, Angel Fernández Toral.

J0-338S
BURGOS

En providencia dicta,ca en el día de
hoy. en juicio de faltas que se sigue en
este Juzgado por hurto de rü'pag, COll

tra Santiago Landa ~Lartillcz. de veinti
cuatro años de edad, jo!'nalero, con do
micilio últimamente en Vitoria, y 1Ia
nud Plata Pérez, de treinta y seis
años, cocinero, domiciliado también úl
timamente en Sevilla, hoy de ignol'udo
paradero, he acordaclo citar a dichos
denunciados para que comparezcan en
este Juzgado el ,día 16 del mes de AbrH
próximo y h02'a de las doce, que se ha
señalado para la cclebraei6n del eorre~

pondiente juicio de faltas; apcrcilJién
doles que, de no veTifica~lo, les parará
<:1 perjuicio a que hubiere lng:lr.

·..i para que sir-va de citaci6n u dichos
denunciados, expido la presente para
su inser(;ioo en la "Gaceta de :Ma·rlrid",
en Burgos, 8 de Marzo de 1935.-·El Se
cretario (ilegible) ,-El Juez (ilegiblé).

JO-::l420

CAROLI.:\'A (LA)

Don :Manuel Cabezudo Astl'ain Juez
de instrucción de esta ciudad y s~ par
tido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procl.;¡jan a la deten
ción de un individuo alto, delgado, tra
je azul y alpar,gatas negras, el cual el
día 20 de Octubre próximo pasado, al
apearse de un tope de un tren en la
Esbción de Vilches, J~ fué vista una
pistola; poniéndolo en la Cárcel de este
partido con las seguridades convenien
tes, pues asi lo tengo acordado en el
sumario número 63 de 1935, sobre te
nencia de armas, correspondiente al
Tribunal de Urgencia.

Dado en La Carohna a 12 de Marzo
de 1935.-El Juez, ::\lanuel Cabezudo.
El Secretario, P. H, (ilegibl,~).

J0-34S1

CEBREROS

Don Antonio Villa Estévez, Juez de
instrucción de la villa y parUdo de Cc
breros.

Hace público: Que en este Juzgado
pcude sumario con el número 3~ de
l!f;:¡5, sobre hurto de una mula de las
señas que se dirán al rmal. de la pI'O
pic-:1ad de Pedro SánóMZ Costumero,
vecino de Santa Cruz de Pinares, des
a¡Jarecidu en la noche del 1." del actual
del sitio "La Risquilla", ténnino de di~
cho pneblo.

En ~;u virtud, ruego a toda!> las Au
tori{lades e individuos de la Policia ju
dicial. procedan a la busca y rescate
de dicho semoviente, y caso de ser ha
llado, sea pucsto a disposición de este
Juzgado en unión de la persona o per
sonas en cuyo poder fuere habido, si
en el ado no justifican S11 legítima ad
quisición.

SeiIas del semoviente.

Una mula de nueve años de edad,
eapa negra, alzada 1.25 metros. con la
marca de la Compañía La Mundial en
la nalga izquierda,.

Dado en Cebreros a 12 de Marzo de
1935.-El Juez, Antonio Villa.-EI Se
cretario júdicíal, Licenciado Miguel
Linares.

J0-3469
CERVERA

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción en las diligen
cias de cwnplimicnto de carta-orden de
la Superioridad, dimanante de sumario
númerOS 2S-294 de H:t34, sobre lesiones,
contra José Targa Canales, se cita al
testigo Rogolio Carrasques Aranda, do
miciliado últimmnente en Bellpuig. y
hoy de ignorado paradero, para que el
día 15 de los corrientes, y hora de las
diez, comparezca ante el Tribunal de la
Audiencia provincial de Lérida, a fin de
asistir como tal testigo a la celebración
del juicio oral decretado en la expre-.
sad2, causa; apercibido que, de no ha
ccrlo, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Cervera (Urida). 9 de ~larzo de
1~35.-EI Secretario, Alfonso Empera
dor.

JO-S·170

CIUDAD REAL

Don José Labajo Alonso, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, ruego y encargO a

todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agm
tes de la Policía judicial, procedan a la
busca y detención de Valeriana Caña
dillas Gracia de la Cruz, de treint", y
siete años de eda<i, c~sado, jornalero,
natural de Villarrubia de los Ojos, sin
domicilio conocido, y que últimamente
se ha fugado de la Cárcel de Orga;;;,
poniéndolo, caso de scr habido, a dis
posición de este Juzgado; pues así lo
tengo acordado en causa que instru
)"0 por el delito de hurto con el nú
mero 52 del corriente año-

!Jada en Ciudad Real a 12 de Marz(!
de 1935.-El Juez, JOl>e Labajo Alonso.
El Secretario. Licenciado Martín Es
calza.

J0-3472

Don José Lahajo Alonso, Juez de ins
trucción de esta ciu2ud y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en el sumario que se instruye en
este Juzg~do con el número 24í) del año
1934, sobre robo de mercancías, de un
vagón de la Estación férrea de esta
ciudad, he acordado citar a los remi
tentes y consignatarios de las expedi
ciones que a continuación se relacionan,
para que en término de diez días, com
parezcan ante este Juzgado, a fin de
ser oídos e instruírles a la vez sobre
los dere(t')os que concede el articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Reseiia de las mercancias.

Expedición 5.56i, de Barcelona
para Jabugo, compuesta de tejidos.

Expedicíón 502, de Barcelona para
Cañaveral. compuesta de ferretería 10
!dIos. •

Expedición 5.488, de Ba,celona para
Pozoblanco, compuesta de tejidos 94
kilos. '

Ex:pedición 6.486, de Barcelona para
Bada,¡az, compuesta de tejidos, 61 kilos.

,Expedición 5.482, de Barcelona para
Ciudad Real, compuesta de teji,dos, 56
kilos.

Dado en Ciudad Real a 12 de :CUarzo
de l~.-El Juez. José Labajo Alonso.
El Secretarío, Licenciado :Martín Es
calza.

J0-3473

. l?on !.osé Labajo Alonso, Juez de
mS.l'U.CClüIl de esta ciudad y suparLido.

Por el presente se cita de coronare
cencia ante la Audiencia provinci~l de
esta capital para el día 9 de Agosto

. próximo. a las díez de su mañana a las
testigos del Ilmo. Sr. Fiscal A~tonia
Consuegr-a Céspedes y Adela' Almestre
Casta, a fin de que asistan al acto del
juicio oral ele la 'causa seguida en e~le

Juzgado bajo el número 133 de i.9:~4,

contra Juli:::na Vazas V~ccnte. y dt:'cia
ren en la IlllSra3. como testigos, pues así
lo tengo acordado en cumplirniento de
carta-orden de esta Superioridad di
manante de la causa referida.

Dado en Ciudad Real a 9 de Marzo
de 1935.-El Secretario (ilegible) .-El
Juez, José Labajo.

JO--33S4
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JO-3i86

COR"L"NA-AUDIE:.'iClA

Don José Sánchez Guisande, Juez
de instrucción del distrito de la Au
diencÍa de esta capital.

Hago público que queda sin efecto
la reclamación del pro::esadio Alejan
dro Romero Santalla, por conse~uen

cia del sumario de este Juzgado, nú
meros 489 y 2.8~6 de 1.933, sobre es
tafa, a que se con.trae la requisitoria

I inserta en la GACETA DE ~L\lHUD, mi
mero 6G, de fecha 7 de los corrien
les, po!"" haber <¡ido y~ captur::.do el
reíerido procesado.

La Coruña, 11 de ::.'IIarzo de 1935.
El Juez, José ~án:;hczGuisance.--'El
Secretario, Ramón Almo)"na.

J0-34i4

GARROVILLAS

Don Gabriel García :\larco, Juez de
instrucci¿n de Garrovillas y su par
tido.

Por el presente se cita a Pedro Vi
lla Gutiérrrez, vecillo de Casal' de Cá
ccres, cuyo actual domicilio, parade
ro y demás circunslancias ¡x:rs()n~,les

se ignoran, para que el día 9 de Abril
próximo, y bora de las once, compa
rezca ante la Audiencia provincial de
Cáceres, Secretaria de D. Galo ),1. Bar
ca, con el fin de que preste declaración
en el acto del juício ora! de la causa
que se siguió en este Juzgado con el
número b1 del año 1930 conlra Alejan
dro León ~loreno.

Dado en Garrovillas a 9 de Marzo
de 1935.-El Juez, Gabriel GarCÍa.-El
Secret::l.río, JoaqUÍn Carrillo.

Jo-34í6

Don ~1anuel :'Iesa Holgado, Juez de
primera instancia e instruccic:.n de la
ciudad d~ Infantes y su partido.

Hago saber: Que habiendo quedado
\'acante el cargo de Secretario propie.
!a,,;,o del Juzgado municipal de :Mon
liel, de la clase C), de este partido,
por traslado dcl que lo venia desem
peñando, se anuncia por medio dcl pre
sent~ dicha vacante para ser provista
pUl' concurso previo de traslado entre
::'ccretarios de la mi.':ima categoría, con
arrr:g!o al Decreto de 31 ue Enero
lie Hi34, por término de treinta días,
contaúos desdo la publkación del pre
sente en la '·Gaceta de .Madrid" y "Bo
letin Oficial" de la provincia de Ciu
dad Real.

Dado en Ir::ümtes a 28 de Febrero
de 19:15.-EI Jucz, }Ianucl l\Icsa Hol
gado.-El Secretario, :L\1alluel Marlinez.

Jú-34i8

~.•ALL.~

. Don J?sc de Castro Grangel, Juez de
lI1s1ruCClOn de este patido.

Llama y elIlpiaza a An~onio Pajcro
Dobalo, natural de Viliatuje, vecino de
Saborida, y en la actualidad en igno
fado pa¡'adcro, de las seilus v circuns
tancias que a jo último se e~presani.n,
para que dentro dcl término de diez
días, contanos desde la última inser
ción de la 'presentc en el "Boletín Ofi
cial" de la proviccia y "Gaceta de Ma
drid", comparezca en este Juzgado a
constituirse en prisión, en sumario que

se le instruye por delito de homicidio;
bajo apercibimiento de que, en otro
caso, sera declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

A la 'iez ruego a todas las Autori
dades y dcuás individuos da la Policía
judicial procedan a su busca y captura,
poniéndolo en la Cárcel de esta villa a
disposición de este Juzgado.

Señas del procesado,

Alto, fuertc, moreno, de unos vcin
ticincc años de edad.

Lalín, 9 de Marzo dc 1935.-EI Juez
de instrucción, José de Castro.

J0-3482

LEID1A

Don Gervasio Méndez Fernándcz,
Juez de instrucción de este nartido d"
Lerrna. -

Por el presente edicto hago sabcr:
Que' se hallan vacan tes en los J uzga
dos municipales de Cavarrubias, Baha
bón de Esgueva, Cílleruclo de .-\lJajo,
Mahamud, Cogollos, (Juintanilla de la
}lata, Tordomar y Villamayur de los
Montes, pcrteü('Cientes a este partido,
los cargos de Secretario propietario y
suplente, comprendidos en la clase C)
del articulo l.Q de\ Decrcto dc :n de
Enero de 1934, y cuyos cargos deberán
proveerse, por concurs,o previo de tras
lado, entre Secretarios de la h"ldicada
categoría.

Lo que. en cumplimientc de las dis
pGsL:iones cila(las, en relación con los
artículos 4." y 5.0 de diabo Decreto, se
anuncia pura que los que desee,u aspi
rar a mencionados cargos, en cualqu.ie
ra de los Juzgados municipalcs expre
sados, envíen o presenten sus solicitu
des, documentadas, a cste Juzgado en
el término de trein la dias, desde la
publicación de este edicto CIll la "Ga
ceia de ~ladrid" y "Boletin Oficial" de
la provincia.

Dado en Lerrna a 5 de 2\-Iarzo de 1935.
P. S. 2.\1., el Secretario, Pablo Pena.
El Juez de instrucción, Gervasio l\Ién
dez.

JO-3483
LL.'IARES

Don José Poreel Hcrnández, Juez de:
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por medio del presente requiero a
todas las Autoridades procedan a la
busca y detención e incautación del
metálico que posea de Juan :l\íanuel Lo
zano, de estatUI'a mediana, moreno,
pelo negro, y en uno de los carrillos
tiene un bnar con pelo, viste con
traje azul y se toca Con gorra, y caso
de ser habido, lo pongan a disposición
de este Juzgado, en la Prisión de este
parlido, pues así 10 tengo acorda{io en
la causa número 95 del año actual, so
bre estafa.

Dado en Linares a 10 de l\Iarlo de
1935,-El Secretario, Luis Maestre.-El
Juez de instrucción, Jost: Porcel.

JO-3484

Don Jos(: Pon::el Hcrnández, Juez de
inslrucción de este partido.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y rescate de lo que después se
expresará y a la detención de los au-

tares del becho, así como a la de los
poseedores ilegitimos de lo substraído,
poniendo a mi disposición unos y atlas,
pues asi lo tengo acordado en causa
que instruyo bajo el número 99 del
año 1935.

Descripción. de lo substraido.

DoS" 1Ju1tos dc 12 kilcgramos de la
partida, pequeña velocidad, núm. 295,
de BarceloDa o Tala';era la Real, com
puesta dc lm:t:cticida.

Uno de 22 kilogran::os de la partida,
pequeña vt:locidau, número 2AA, c.e gar.
celana a Vi!l:mueva y Olivares, com
puesta de colores.

Uno de 28 kilogramos de la partida,
pequcña velociebd, r:úme;-o 4lt

ci
de Bar·

celona a Cazalla. compuesta e ferre-
tcría. "

Lno de seis kilogramos de la parti
da, pequeña velocidad, número 28i, de
Barcelona a Estepa, compuesta de in
sectIcida..

Coa de 39 kilogramos de la partida,
pequeña velocidad, número 235, de Bar
celona a Brenes, COIllIJues la de insec
ticida.

Dos bultos de la partida, pequeiía
velocidad, número 84, de Aldaya a
Puerto de Santa :María, compuesta de
muebles.

Tres cajas de la partida, pequeña
velocidad, número Su, de Aldaya a Cór
doba, compuesta de abanicos.

Uno con seis cestas de scis kiloeora
mas dc la partida, pequcña ....elocidad,
número 9 de Villada a Carmona, subs
traícks del tren número 1.404.

Asimismo por medio del presente se
cita, 11<',l11a y emplaza a los remitentes
v consignatarios de las mencionadas
j)artici:ls, para ([.le dentro del término
de quinto día, a contar desde que el
presente aparezca inserto en el "Bole
tín OJic.ial" de esta lHnvincía y "Gace
ta <loe Madrid", compare'~:'::ln ante este
J uz;,;ado de instlUcción para recibirles
{\eclaración y ofrecerles el :}rocedimien
to, según determina el arLiculo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal, si
se consideran perjudicados, cuyo ofre
cimiento, desde luego, se les hace por
medio del presen le.

Dado cn Linares a 11 de ?or1:Jrzo de
193;'.-EI JU-CL:, José Porcel.-El Secre~

tarío, Luis :.\iaestre.
JO-3-485

Don JO~l: Porcel HernúnÜez, Juez de
instrucción de este pnrtido.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades procedan a ia husca y
detención de un gitano conodJo por
"El Torruco" y de su hijo, lüm:ado
Francisco, los cuales, en la rnaJli;111:l
de hoy, hicieron dos disparos t...üntra
Manuel Contiera S:inchez, en el ba
rrio de San José, de este térmillo, Y.
caso de ser habidos, los pongan en la.
Prisión del partido a diS'posición de
este Juzgado, pues así estú acordado
en el sumario número 100 de 1935
sol)re tentativa de homicidio.

Dado en Linares a 11 de ~brzo de
1935.-El Juez, José Porcel.-El Se
crelariot Luis Maestre.
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J0--3496

SAN LORE...'\ZD DEL ESCORIAL

Po, medio de la presente, que en
al-cnción a ignorarse el actual parade
ro tiel pcnailo se insertará en la "Ga
ceta ae ;)laddd" y "Boletines Oliciales"
de las provincias de Madrid. Salaman·
ca y Avila, se requiere al procesado
Manuel Castro Benito, hijo <ic Grega
rio y de Brigida, de veintiséis años de
edad, natural de Guijo de Avila, veci
no que fué de Carabanchel Bajo,'Y que
últimamente estuvo residiendo en Hor·
cajaela, para que en el término de quin
to día, a partir de la última puúlica
ción o in:j{;rción de esta cédula, haga
efectiva. en este Juzgado la suma de
1.534 pesetas de indemnización a que
fué condenaclo por ::;eniencia de 8 de
Junio de 1!:i34, dictada por la Sección
cuarta de la Audiencia provincial de
Madri-d, en sumario que le fué seguido
en este Juzgado con el nlÍrnero 19 de
1932, por ·delito de robo.

y para que sirva de cbdula de reque
rimiento, autorizo la presente, que sello
y firmo en San Lorenzo del Escorial
a 12 de :\1arzo de 1935.-El Secretario,
Federico Orellana.

TOLEDO

Dl'Il ~Ianuel Soler y Dueñas, Juez
de instrucción de esta ciudad de Tolt
do y su partido.

Por el pr~sente, ruego y encargo a
todas las Au:cridades y Agentes de la
Policía judiCIal de la Nación, proce
dan :;. la lJusea y rescate ·el.:: los efee
tos, de qtIC después se ha'::e expresión,
substraídos en la noche del 14 al 15 Cil

una casa de las afueras del pueblo de
Guadamur, propiedad de D. Manuel
Garda Patos, y a la detooción de la
persona en cuyo poder se encuenti<:;~.

si no justifican su legitima adquisición,
pues así está acordaao en sumario que
se sigue en esl~ Juzgado con moti....o del
referiuo heeho, que tuvo lugar en la
noehe del 14 al 15 de Febrero próxi
mo pasado.

Efectos que se citan.

·Un azadón, unos zajones, una casta
ña vacía (le media cuartilla, una sal'·
tén con asas, copas de licor y un perol.

'ien ta y cinco pes-cias, propiedad de las
\'eelnas de e:;ta villa Isabel Paños Za
pata y .Muria .\lartinez Paños, verin
cado et dia l.v de Febrero pr6:::'ir:::lu ¡¡;l
sado, en el d0micilio de las referidas,
sito en la calle de Virgen, de esta l11is··
ma localidad, sin que hasta la fer.:ha
liC conozca el untar o autores de: rye·
;::ho, a los que se cita por medio del
presente para que en el término de
diez días comparezcan ante este Juzga
do para ser oidos en el sumario y pro
ceder en su conse~uencia a lo que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo se ruega a to<!as
las Autori<lac.es, tacto civiles corno mi
litares y .-\<;cotes de la Policía judiciai
proredan a la busca y captura, deten
ción y conducción, en su caso, de aqué·
llos, así como al rescate de los ouicto:;
hurtados, po:üéndolo todo, caso de ser
tlabido, a disposición de este Juzgado.

Dado en Motiila del Palancar a 11 rlt
~Iarzo de 1935.-El Juez, Víctor Ser·
van.-El Secretario judicral, Licenciado
Miguel Valls.

17 Marzo 1935

JO-3495

MúTILLA DEL PALANCAR

MOGUE>R

Don Aurelio Alvarez Juené, Juez de
instrucción <le la ciudad y partido de
1\!oguer.

Hago saber: Que en este JUZg2-dO -de
mi cargo, S{' sigue sumario nún:er~o 1~1
de 1934, por hurto, contra Jose EsgUl
vel Suarez, de treinta y tre::; años, hijo
de :Manuel y de Rosario, soltero, natu
ral y vecino de Bollullos del Condado,
de oficio del campo Y sin instrucción,
el cual no ha comparecido en los tér
minos a que se obligó "apud-acta" para
gozar de libertad provisional, ni fué
habido al ser buscado, y en consecuen
cia, por auto de esta fecha, se ha de
cretado su prisión y se le emplaza para
que comparezca en est.e juzga~o.e~ tér·
mino de diez días; baJO aperclblilllento
~e que, si no lo hace, será declaraélo
rooelde, y al mismo tiempo, ruego yen
cargo a todas las Autoridade§ y Agen
te de :la Policía judicial, la busca y cap
tura del citado proces2do y su con
ducción, caso dc ser habido, a es la Car
cel del partido, donde quedará a dispo
sición -de este Juzgade.

Dado en Moguer a 12 de Marzo de
1935.-El Juez, Aurelio Alvarez.-El Se·
cretario judicial, Juan de Mala G. Ca
niazo.

Don Vktor Serván 11ur, Juez de ins
trucción del partido de Motilla del Pa
tanear.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se sigue sumario bajo el
número 10 del corriente año. sobre
hurto de una caja de peinar con se-

ñez.-El Secretario judicial, P. n.,
Eduardo Perú.

JO--3493

Don Jaime Núñez Rodríguez, Juez
de instrucción del distrito de Santo
Domingo, de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cila,
llama y emplaza a Salvador Ruiz Bae
za, vecino de ~ianilva, cuyas demas
circunstancias y actual paradero se
ignura, para {lUe dentro del término
de diez dial;,::ontados desde la inser
ción de la presente en el HoletiIl Ofi
cial de esta. provincia y GACET.'I. DE
~1.UHUD, comparezca en este Juzgado.
en el expediente que por contraban
do de tabaco, número 30 del año 1934,
se le ha seguido por la Junta Admi
nistrativa de Contrabando y defrau
dación de esta provincia, al objeto de
que cumpla treinta y un dias de cár
cel, en sustitución y por su insolven
cia de la multa de 15~ pesetas con 88
céntimos que le fué impuesta .por di
oha J unta Administrativa; apercibi
do que, de no verificarlo, le parara el
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Auloridades y Agentes
de la Poiicía judi{',ial procedan a la
bu:;ca, captura y cOllduc<:ión ~ ~~ Cár
cel de e::;ta ciudad, a dlSposlclon de
este Juzgado, del expreosado multado.

Dado en Málaga a 11 de :Marzo ·de
1935.-El Juez, Jaime Núñez.--El Se
cretarío, José López.

J0-3489

MADRID-JUZGADO )\D:\lERO 2{)

~-\.nexo único.-Pág:ina 478
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.En virtud de nrovidencia del señor
Juez de primcra-mstancia e instruc
ción del distrito númerO ~U, de esta ca
pital, dictada en el sumario que se ins
truye por e:;tafa con el número 34 de
19'~5, ante la fe del Licenciado D. Ra
fael López de P:m::i.o, se cita a Luis Bo
net Alarcon, Diego Gurcia :\lartinez,
Luis RodlÍgüez Garcia y :.\Ianuel Rive
ro, cuyos domicilios y parad~ro se ig
nora, para que comparezcan en l;U Sala
audienda, sllu en el Pabcio de los Juz
gados, caLle del General Castaños, nú
mero 1, den tro del término de cinco
dias, contactos destie él siguienk: al en
que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oíiciales, con objeto de prestar
declaracioo. en dicho sumario; bajo
ap-crcibimicnto de ser declarados incur
sos de la multa de 25 pesetas con que
se le conmina, sin perjuicio de :;¡-dü,p
tarse otras determinaciones, a fin de
obligarles a efectuar dicha com¡::are
cencia.

:Madrid a 11 de Marzo de 193;>.-EI·
Secretario, Rafael Lópcz de Pando.
Visto bu<..'Co: el Juez. Solano.

J0-3491

Don Jaime Núñez Rodriguez, Juez
de instrucción del distrito de Santo
Domingo, de e::;ta capital.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado Barto
lomé Bosch Abrido, hijo de Antonio
y de Ailto:1Ía, de treinta v cinco años
de edad, de estado casado, naÍL.!l'al íl¿
Pal!!la de Jbllorca, vecino que fue ul
timamente de Valenciu, Avenida 14
de Aibril, 6. de ocupación .Médico,
cuyo actual paradero se igDora; com
parecerá dentro del término de diez
días, contados desde el de la inser.
ción de la misma en el Boletin Oficial
de esta vrovincia y GACETA DE r-lWRID,
en este Juzgado para constituirse en
prisión por la causa que contra el
mismo se instruyó por el delíto de es
tafa, con el numero 350 de 1930; aper
cibido que, de no verificarlo, le para
rá el perjUlcio a que hubiere lugar en
derecho y se le declarará rebelde.

.-\1 propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Agentes
de la P'olicia judicial il)rocedan a la
busca, captura y conducción a la Cár
cel de esta ciudad, a disposición de
este Juzgado, de expresado procesado.

Dudo en la ciudad de Málaga.a 6
de Marzo de 1935.-El Juez, Jaime Nú-

JIADRlD-JeZGADO XU:.\IERO 4

Por el presente- y en virtud de lo
acorJ.aLio iJor providencia de esta fe
dila, dictatia en d sumario seguido en
este Juzgado de insiruccicm nUmero 4,
hajo el número 1.::111 de í!:l:n. por esta
fa, contra Pedro Lados Vin~ro, se deja
sin decio la requisitoria lIamantlo a
dicho procesado, inserta en la "Gace
ta de Madrid", co!'r~5pon::.iente~1día
1~ de i\ovicmbre de ,1931 hajo el nú
mero 13.G20, por habcrs~ dejado sin
efecto ~l proce:;ami-cnto de dicho indio
viduo..

2\lau,id. 9 de !lIarzo de 1935.-El Se
crt~tado, llicaI'do GÓmez.
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Dado en Toledo ~ 11 de l\larzo de
19;);· ,-El Jt;~z,~laIw~1 Solelo-El Se~

cret:1rio iudidaí, Licmciado Enrique
J.'arrasa.

J0--35().2
YA.LDEPE~AS

En virtud a lo {lrdenado pOl" el se
ñl)t" Juez de instrucción del partido
en. carta-orden dimanante del sumario
nÚ1I1erO 8S dc 1934, sobre hurto, con
tra Antonio (jarcia Caballero, por la
pt'esente, que será inserta en la GA
CETA DE },LAIJlUD y en el Boletin Olicial
de la provincia, se cita a Valentin Ciu
dad Real del :Campo, domiciliado úl
timamente en .4.1dea del !i.e.y y cuyo
actual paradero se ignora, p:.u;a que
comparezca ante la superior Auuien··
da provincial de Ciudad Real, el día
lí de Mayo próximo, a las diez horas,
eon el fin de declarar como testigo
del seDar Fiscal en el acto del juicio
oral ordenauo celebrar en el suwario
anteriormente citado; prevenido que,
de no veriticarlo, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Valdepeñas, 12 eLe ~larzo de 1933.
El Secretario, José Benavides.

J0--3503

VALEi'\CIA DE DON JUA...~

Don José }laria de Mesa Fernándex,
Juez de instrucción de Valencia de
Don Juan y su partido.

Por el presente se cita y llama a
Cesür,eo Carbajal Rodrigucz, de died
OcllO años, vecino de Lagarejo de <":ar
balleda y cuyo parndero se ignom. pa
ra que en término de cinco dias, a
contar desde el en que aparezca el
presente .en la GACETA DE ~L"illRID. com
parezca ante este Juzgado de instruc
ci6n de 'Valencia de Don Juan, con el
fia de ratilficar la sanidad de las le
siones que padeci6, pues üsi se balla
acordado en ,el sumario que con' el
número 86 de 1934 se sigue por le
siones.

y con el fin de que sirva de cita
ción al referido Cesáreo Carbajal Ro
driguez, expido el presente.

Dado ,en Valencia de Don Juan a 11
de Marzo 'de 1935.-El Secretario, Jo
sé Santiago.-El Juez, José Maria de
Mesa.

JO-3504

JUZGADOS MUNICIPALES

ABA..~ILLA

Don Antonio Pacheco Salar,' Juez
municipal de esta villa de Abanilla
tUurcia).

Hago saber: Que habiendo sido de
clarado desierto el cuncurso para la
proyisi¿n ·d;e la yacante del cargo de
::iecretario suplente de este Juzgado
municipal, correspondiente a la cla
~e C) del Decreto de 31 de Enero de
1.931, se anuncia nuevamente a con
curso lihre, eonforme dispone el Re
glamento de 10 de Abril de 1871 y de
más disposiciones complementarias de
la ley Organica del Poder judicial y
supletorias; debiendo lu~ aspirnr.tcs a
la misma dirigir sus instancias, ,;icbi
damente reintegradas, a este Juzgado
durante el plazo de quince días, ha
déndoles saber gue no tienen otros

emolumento$ que lOt señalados en el
A.rancel vigente.

Abanílla a 11 de Marzo de 1935.-El
Secretario, Enrique Torrijos.-El Juez
rrmnicipal, Antonio Pacheco.

J0-3513

ALBERlQUE

Don Pedro Laparra Garcia, Juez mu
nicipal de la villa de Alberique.

Hago saber: Que hallán dose vacan
te el cargo de Sccrclsrio en propiedad
df: este Juzgado municipal, y cum
pliendo lo di"puesto en el artículo 3.°
del !teal decreto de 21 de No,'icmbre
de 1920. se anuncia concurso de tras
lación entre Secretarios en ejercicio
para la provisión del mismo; d<'bien·
do los aspirantes presentar, dentro de
treinta días, a contar de la puhlica
ción de este edicto en la GACETA DE
:\LWRIl> y Boletín Oficial de esta pro
vincia, las instancias, documentadas,
al Sr. Juez de primera instancia de
esta villa y su partid(). .

Dado en Alberique a 5 de ~Iarzo

de 1935. - El Secretario, P. S. :M.,
A, Viñes,-El Juez, Pedro Laparra.

JO-3512

BE..'\ASAL

Don Guillermo Vives l\Ionferrer, Juez
municipal de la villa de BenasaL

Hago saber: Que vacante la plaza de
Secretario suplente de este Juzgado
municipal, se anuncia a concurso de
traslado por el término de trein¡:l días,
a contar desGc ia ¡publicación del pre
sente edicto en la "Gaccta de Madrid"
y "Boletín Oficial" de esta. provincia,
con arreglo a las prescripciones y pre~

ferencias del Decreto de 31 de Enero
de 1934.

Los concursantes deberán pre~entar

sus solicitudes. debidamcn le dOClWh~n

tadas, en éste Juzgado municipal o en
el de primera instancia del partirlo ce
A:lbocácer, eumpHendo lo prevenido en
el artículo 486 de la ley Orgániea del
Poder judícial.

Este Municipio consta de 2.2-8:'; ha
bitantes de hecho y 2.431 de .-1 CI'''''cho,
y sólo goza el Secretario de los dere~

("hos de Arancel.
Dado en III villa de Renas~l a 11 de

:\Iarzo de 1935. - El Juez municipal,
Guillermo Vives l\Ionferrer',

JO-3514

CALPE

Don Pedro Cres'po Mengual, Juez
municipal de esta villa de Calpe.

Hago saber: Que habiéndose decla~

rado desierto el concurso libre para
proveer la plaza de Secretario sliIplen
te de este Juzgado municipal, en virtud
de c.rG·en de la Superioridad, se anun
cia nuevamente su provisión a concur
so de traslado entre SC{';'C1a:'ios de la
misma categoda o superior; ha(~iúndo

se consla: (¡u~ esta pohlnción liene un
censo de 2.241 habitantes de hecho y'
'2.6n de ;l~rechc., y' aue el S:'c¡·~tal·io

suplente no percibe más derechos .'que
1,os del Arancel.

Las solicitudes 'scdirigirán .'1 señor
Juez de primera insta.ncia de este
partido de Callosa de Ensardá, aCom·
pañadas de los documentos que exige
la ley Orgánica del Poder judicial y
disposiciones compl-ementarias; y que

el p':azo para la aduis1ún dI:: dichas
solicitudes será el de treilntl!. días, a
contar uesde d slgl~icnte al de la FIl
blicación de este edicT;) en la G....CETA
DE 1L\DRID y Boletin O:·icial.

Dado en Calpe a 11 de :'\far'lD d~

1!l35.-El Juez, Pea!"o C,cspo,
JO---S.:·15

Don Pedro Alonso }!;}','Unez, '¡uez
municip:::l ele la ciudad de DU~l\:1.S

(P:'llcn c.ia).
Hn;:;o s::>.her: Que hallándo<;e yacm'te

el ca.co de Secret::!.rio propietario de
este JUz.c:'3do munieipal, se anuncia su
provisión por coneursO de traslado,
~n armoní? con 10 determinado en el
Decreto del ~¡Iinisterio de Justicia dí'
fecha 31 de Enero de 1934 y liemás
disposit;iont>.s vigentes, por tt'.rmino
de treinta días, a contar desde la pu~

blicación de este edicto en. la GACETA
DE :MADRID Y Boletf;n Oficial de la pro-
vincia.

Los concursan tes deberán diri!tir
sus solidludc~;, debidamente dOCUffiEDa
tadas y rcintegrad~s, al Sr. Juez de
primera instancia del partido de Pa·
!er:'::i:~. ~:iem1>re que no se IwJlcn cOm
prcnñldos en ning-ún caso de incapa
cidad o incompatibilidad que deter·
m;r;nn Jos articulos 110 Y 476 de la
ley Or:~:"mica del Poder judicial; con
la pre\~¡,nción de que los, s?1icitantes
que llO reúnan las condlClOnes que
dichos ~rticu),os exigen, se considera·
rán fllel'a de concurso.

Al- p:mpio tiempo, se hace sa~~, qIJe
csts ciudad tiene una pobbclOn de
3.791 h~1bitnntes d.e hecJ:to y 3,806 de
derecho.

Dueñ:ls a 12 de :Marzo de 1935.
~l Juez Pedro Alonso ~lal"tínez.
~, JO-3516

GUILLE.'IA

Don Anto11]O Vela Correa, Júcz mu
nicipal (,e esta Yillu.

Hago saber: Que en este Juzgado muo
nidpal, se encuentra vacantc la plaz,a
de Secretario propietario, 'Ji en cumph
mioolo de orden de la Superiorida.d, se
anuncia su provisión por concurso de
traslado, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 6." del Decreto del
Ministerio de Justicia de 31 de Enero
de 1934.

Los a'S·pirantes a dic:l1a plaza debe
nin pi'esentar sus instancias, debida
mente docu!11€ntadas de:1lro del plazo
de treinta días. a contar de:,;de la in
serción del nrésente en la "Gaceta de
~Iadritl" v "boletín Ondal" de la pro
vincia, al Sr. Juez de primera instan
cia -e instruceión ,del di5trito núlllcro 2,
de Sevilla· haciéndose constar que el
número de h:1bitantes de este término
mpniC'ipnl, es el de 4.359 de h,,'cilO y
·L33~l de deredho, y que el Secretario
no tiene otra asignación que los dere
chos que le corresponden en el Aran
cel vigente.

D:\do en GuilJena a 6 de :\Iarzo de
í9il5.-~~l Juez mGnicipal, Antonio Vela.
P. S. :\1., el Secretario interino, Anto
nio B~lmonte.

JO--3517.

Don Antonio Veja Correa, JUez rou·
nicip~1I1 de esta villa.

Hago saber: Que en este Juzgado muo
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nidpal, se encuentra vacante. 1::1 ph1za
de Secretario suplente, y en cumpli
miento -de orden de la Supcrioridad. se
anuncia su provisión por concurso de
traslado, de confonnidad con lo dis
puesto en el artículo 6.° del Decreto dcl
Ministerio de Justicia de 31 de Enero
'\le 1934.

Los aS'piralltes a dicha plaza dc·her:'m
presentar sus instancias, dehidamente
documcntadas dentro <lel plazo de trein~

ta días, a contar desue la inserción del
presente en la "Gaceta de 11adrid" y
"Boletín Oficial" de la provincia, ul se·
ñor Juez de prime.a inst:mcía e ins
trucci&.., del distrito número 2, de Se
vjUa; ·oC·-l.ciéndose constar que el 11l~111erO

d.e habitantes de este término l11unici
p:'J, es el de 4.:>:>9 de hecho y 4.Mü de
d'~recllO, y que el Secretario no tiene
otra asignación que los derechos que
le corresponden e el Arancel vigente.

Dado en Guillena a 6 de "-brzo de
1935.-El Juez municipal, Antonio Vela.
P. S. ~L, el Secretario interino, Anto~
nio Behnonte.

MA'DRID-.JUZGADO XUClIERO 8

Don Francisco Alvnrez de Lata y
Salgado, Secretario balJil i tado del Juz
gado municipal número 8 de esta ca
pital.

:Doy fe: Que en. dicho Juzgado se
sigue expediente ·de juicio' de faltas
númerO 16 -de 1~35, por lesiones, con
tra Enrique :Molina Fuentes, en el que
se ha dictado la siguiente

"Sentencla.--En la villa de :Ylad rid
a '27 de Febrero de 1935; el Sr. Juez
municipal del Juzgado número 8, don
Fulgenc.io Gómez )lartÍne7..; habien
do visto las pr:.:sentes diligencias d::
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio nscaJ,
en representación de la aeción pú
blica, y de la otra, como denuncia
do. Enrique :VIolina Fuentes,

Fallo que dr:bo cond(~n(lr y condeno
a Enrique :\Iolina Fuentes, como reo
de una falta de malos tratos, a la
pena de dos dias de arresto en su do
micilio y pago de las costas del pre
sente juicio, y notifiqucse1e la pre
sente por edktos en la "Gaceta de
Madrid".

Así por esta mí sentencia. ]0 pro
nuncio, mando y firmo. - F. Gómez
Martínez."

Fué publicada en el día dPo su fe
cha.

y ¡para que sirva de notificación po<r
edictos -en la "Gaceta de ')Iadrid" a
Enrique :M{)lina Fuentes, expido el
presente, que firmo en :Madrid a 27 de
Febrero de 1935.-EI Secretado, p()r
habilitación, Francisco Alvarez de
Lara.

XAYARDUN

Don Inocencio 'Garós Arruga. J llez
municipal de Navardún, partí<!~) de SCls
del Rey Católico, provincia de Zanl
goza.

Hago saber: Que !hallúndose vt1canle
el cS1-go de Secretario de este Juzgado
munícipal. con un censo de población
de 429 hahit-ante~, sin sueldo y con :-:010
~os derechos de Arsncc-í, con fll'J'eglo
a lo dispuesto en el Dccn'to de :U de
Enero de 19-3·1, se saca a <;oucurso tle
traslado, por tél"mlno· de treinta días.
luedian te anuncios en la "Gaceta de 1Ia-

drid" y "Boletin Oficial" de la provin
cia, que comenzarán a contarse a partir
del dia siguiente de su publicación, de
biendo ios concursantes remitir las so
licitudes, dehitiamenle reintegradas, al
Juzgado d\; primera instancia del par
tido, y que el concurso se reso)\'(:rá con
arreglo a lo ueterminado en el Decreto
citado.

Da·cio ffi :KavardÜll a 8 de Marzo de
1935.-El Juez municipal, Inocencio
Garó:;.

JO-3.>21

Don José Astigarraga Azcarreta,
,j¡'uez municipal de la villa de Uñate,
s'rovincia de GuipÚzcoa.

Hago sabe!"; Que hallándose Yacan~

te la plaza de Secretario de este Juz·
gada municipal correspolldiente a la
categoria C)-6.&62 habitlLtltes .de he
cho y 6.728 de derecho- -, por exce
dencia voluntada del que la deseIll
peñaba, por el presente se saca a con
curso de traslado dicha plaza, con
forme a los articulas 4.° y 6." del De
creto de 31 de Enero de 1934.

El plazo del concurso es de treinta
días, a contar de la. publicación áe
este edícto en la GACETA DE ~LU)RID Y
Boleiin Oficial de la provincia. y los
concursantes dirigirán sus instancias,
dentro del plazo señalado, al Sr. Juez
de prímera instancia del partido de
Vergara; advírtiéndose que no s.e ad
mitirá ninguna solicitud ni dOCllmcn~

to que no vaya legalmente reintegra
do, y legalindos los que estén l.ibra
dos fuera del territorio de la Audien
cia territorial de Pamplona; y que la
instancía aeberá llevar adherida una
póliza de la :\Iutualidad judicial de
tres pesetas.

Onate a 8 de :\larzo de 1935. - ~l
Juez. José Astigarraga.-El Secretario
accidental, Andrés Aramburu.

J0-3·I27

OSSA DE MONTIEL

Don Jacinto Zafra Alcázar, Juez mu
nicipal de Ossa de Montiel.

Hago saher: Que hallándose vacan
te.s los cargos de Secretario propieta
rio y suplente de este Juzgado muni
cipal, nuevamente se anuncian a con
curso libre por el plazo de quince mas,
a contar de la aparición -de este edicto
en los periódicos oficiales.

Se hace con~tar, que el que resulte
nombrado no percibirá otros derechos
que los de Arancel. cmmdo actúl:.

Dado en Ossa de ~foniiel a 12 de )'Iar
zo de 19-s.3.-El Juez municipal, Jacinto
Zafra.

J0-3522

PüE::\TE GE::'\IL

En providt-'U.cia de este día dictada
por el señor Juez municipal dI: esta
viHa en juicio de fallas número 46-35,
contra un desconocido, por daúos, se
ha acordado sea citado el referido, co
mo se hace por la presente, ·para que
con las pruebas de que intente valerse
comparezca en el Juzgado municipal de
esta población el día 7 de Mayo pró
ximo, a las once, al objeto ¡de celebrar
el ojj"0!"tuno juicio; aperci1Ji~ndolt: qu<:,
de no hacerlo, le ,parará el consiguiente
perjuicio.

Puente Genil (Córdoha), 9 de Marzo
de 1~35.-El Secretario, Juan Aguila"

J0-3452

SA::-'; SILYESTRE DE GUZ:....\tAN

Don Manuel Joaquin ~Iartin Santana,
Juez municipal de esta villa.

Hago saber: Que en este Juzgado se
hallan vacantes las plazas de Secreia
rio propietario y suplente, cuyos car
gos han de proveerse mediante concur
so de traslodu, enlre Secretarios de la
categoría de la cJose C), que detcrminll.
el Decreto del ?tlinisterio de Justicia,
fecha 31 de Enero de 1!J3~, inserto en
la "Gaceta de }'laclrid" del dia 2 de
Febrero siguiente, debiendo los aspi
rantes dirigir sus instancias, debida
moote documentadas, al Sr. Juez de
pdmera instancia de este parliclo de
AYéUIlonte. dentro del phzo de treinta
días, contados desde el :-;iguiente al en
que aparezca inserto este anuncio <''H
el "Boletín Oficial" de esta provincia y
"Gaceta de :'Madrid".

Se hace constar que el censo de po
blación de esta villa es de 1.155 habi
tantes de hecho y 1.174 de den:.ho.

Dado en San Sih'estre de Guzmal1
(Huelva) a 11 de ~larzo de 193,').-El
Juez municípal, l\Ianuel Joaquin :,lar
lín.-P, S. M .• el Secretario habilitado,
E. Llorente.

JO-&-.>23
TARIFA

Don Antonio Mill:{n Diez, Juez muni
cipal -de esta dudad de Tarifa.
Ha~o saber: Que haHándos~ vacante

la plaza de Secretario de este Juzga:do
municipal. se anuncia su provisión a
concurso de traslado, turno de antigüe
dad con arI"4~glo a lo dispuesto Cll el De
creto de 31 de Enero de 1934, y demás
disposi<'iones complementarias. Los as
pirantes del grupo e de dicho Decreto
pueden presentar sus solicitudes, docu
mentadas ante el señor Juez de primeA
ra instancia e instrucción de Ajgeciras,
dentro del plazo de treinta .dias a con
tar <le la publicación de este anuncio
en la "Gaceta d-e 2\<Iadrid" y en el "Bo
letín Oficial" de esta proviocia de
Cádiz.

Se advierte que este Municipio cons"
ta :de 12.435 habitan tes de hecho y
12.532 de derecbo.

Tarifa a 6 de :.'I1arzo de 1935.-El Se
cretario suplente, Benito Flores.-EI
Juez, Antonio :.\lillán.

J0-3453
VIELLA

Por providencia del diu de hoy di(;~

tada ro juicio de faltas sobre l~sione;;,

se ciia a José Goicoechea Itui'mendi.
natural -de Og::ll"zán, residente últím<i
men te como Capata:¿ en las obras del
túnel dd Viella, cuyo paraderü se ig
nora, para qu-c a las dieciséis horas del
dia 30 de los corrientes comparezca a'l
te C;,lt; juzgado municipal para la cele
mentadas, ante el Sr. Juez de prirue
apercibido que, <le no comparec;;l', lt:
panu'Ú el perjuicio a que hubiere lugar
eil derecho. -

Viella, 8 de Marzo de 1935.-El Secre
tario accidental (ilegible).

JO-J5.J4

Su;~esores de Rivadcneyra (S. A.)
l'aseo tic San Vicente, :W.


